
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 20 de Julio de 1934.
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Thulo. S % amortlzllble, emill6n 1927. (Sin Impuelto.)
100,75 Serie F, dc 50.(l(X) pesetas nominales, 1 al 8.860........ 100 75
100,7l> » E, de 25.000 JI • 1 nI 15.000"'M'" 100'75
100,75 » O, de 12.500 J • 1 al 26WO 100 ' '71}
100,75 11 C. de 5.000» 'l) 1 al 244,I(YJ lOO'71S
100.75 J D, de 2.500 J • 1 a! 288.000........ 100' 76
100,75 JI A, de ~OO J J 1 a~ 886.067........ ]00;75

¡Tltulol S % amorli:cable, eml.ión 1927, (Con lmpu,.to.)
91 70 Serie F, dc 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 5.000........ 01 00
01' 75 I E, de 25.000 l) '11 1 al 9.000........ 01' 00
91' 70 » D, de 12.500 I J 1 al 15.000....".. 91' 00
9l '75 J e, de 5,000 J J 1 al 144.000........ Ol' 60
III'7/) l) n, de 2.500» D ] al 169.000........ 01' 00
1:11: 76 11 A. de 500» 11 I al 520.236........ DI ;60

Título. Deuda amortizable al 3 % (emi.i6n de 1928).
60 80 Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ..
74'75 J G, de 100.000) » 1 al 725 .
75 \ O » F, de 50.000 D ~ 1 al 8.625...... 74,75
'5;U1, 11 E, de 25.000 D I 1 al 18.552 , 74.75
75 UO J D, de 12,500. 11 1 al 14.999 , U,7Ó
75'00 I C, de 5.000" 11 1 al 80.000...... 74,75
75 'OO 11 B, de 2.500 I 11 1 al 75.000...... 74,75
76:00 11 A, de 500 I J 1 al 202.500...... 76.00

Titulo. Deuda amortizable al 4 % (emi.ión de 1928).
8R 00 Seric H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .
00' 00 lt G, de 80.000 I » ] al 915 .
02' 50 D F, de 40.000 D 11 1 al 4.659...... 02,00
91:70 » E, de 20.000 J J 1 al 5.000 02,00
01,75 » O, de 10,000» Dial 1O.OIl ..
91,75 J C. de 4.000 J J 1 al 20.000 02,00
91,75 J B. (le 2.000 D Dial 50.000...... ~2 ,00
91,7Ji » A. dc 400 11 J J al 141.500...... 02.00

Thulo. Deuda amortizable al 4,50 % (eml.lón de 1928).
04,10 Serie F, de 50.000 pcsetas nominales, 1 al 2.900 IHI,OO
05,00 J E, de 25JKlO 11 11 1 al 3.000 OO,llO
95,25 11 D, de 12.500 J 11 1 al 6.000 ",.. {j0JOO
95,50 I C, de 5.lXXI II I 1 al 29.000 06,00
DI>,25 .ll B. de 2.500 l) » 1 al 25.000.. OH.00
Dú,60 11 A, de 500 l) » I al 85.000.. 0(1,00

Titulol Deuda amortizable al S % (eml1i6n d. 1929).
100,25 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, I al 1.500 ..
100,40 .ll E, de 25.000 11 11 1 al 1.500 .
100,70 J D, de 12.500) I 1 al 6.OCKJ ..
100,75 • e, de 5.000 11 J. 1. al 40.000 1100•711
100,75 » B, de 2.500» • I al 22.000 100,75
100,76 :1 A, de 500 J. , 1 al 80.000 }OO,OO

3-'·034:
17·7.034
17·7.034
18·7.034
17·7-934
18·7·1134

10·7.934
19.7.934
1{),'.034I
19·7·1)34
19.7.9341
10,',034;

18.7 0 934l
19.7.934 1
18·7·934-
19.7.11341
19-7-934
10.7.0341

I
lli-12.93<11
1l.7.U34
13-'.034
18·7·034
19-7,034
19·'.034
19·7.lJ34
10-7-034

10.7·934
:1 17.7.934

19·7-034
19·7·934
19·7·934
l{)-7·934

1

1

2.3.034
¡ 30·4·934

16·7·934
18·'·U34
18·7.1134
18·7·934
19·7.034

'1 19.7.034

83,00

84,35
84,80

86,10
86,35

VALORE~

TItulol 4 % Interior (22 de Agollo de 1911).

5 % amortizable, emÍll6n 1917. canjeada pOl' la de 1928.

s % amortizable, emi.ión 1900, canjeada por la de 1920. I

Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs 191) ,50
J E. de 25.000» .D 4+

J D, de 12.500 I :1 111-11 .

» e, de 5.()(X) JI 11 , 05,áO
» B, de 2.500» » "' .." ..
» Al de 500 J »................................ 05,50

Serie F, de 24.000 pesetas nominales , ..
» E. de ]2,000» .D .
I D. de 6.000» • • ~

» e. de 4.CXXJ 11 • • .
» B. de 2.000) Ji ti .

) A, de 1.000.. » .
I G y H, de 100 y 200 pesetas nominalcs .

4 % amortizable. emi.16n 1908. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nOlninales .
» Dt de 12.5oo.J :1 a. .

• C" de 5.000. • .
) B:t de 2~500» • u U h

• A. de 500 I • • u ••

Serie F, de SO.íXXl pesetas nummales ..
:D E, de 25.000.J 11 u I

... D. de 12.500. I 11-1 .

P e, de 5.000 l) » (' !I2.60
9') 1.\0:D B., de 2.500. '.... W J

JI A, de SOO J 11 !l2,UO

Títulos S % amol'tlzaLJe, emiaián de 1928.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
» E, de 25.(X)()" .. 1 al 520 ..
.. D, de 12.500" .. 1 al 1.640 "
.. e, de 5.000 I I 1 al 19.800 1100.00
.. B, de 2.500 I I J al 15.400 100,00
~ A, de 500.. .. J al 73.000 101,00

~O.OO·lserie F. de 50.000 pesetas nominales 70,10
7°,60 » El de 25,000» »........................... 70,00
7~160 11 D, de 12.500 11 • .. ,................ 70,00
",,~O J ~ de 5.000 J J 70,40
7~' OIJ D, de 2.500 I 11 70,40
6,60 J A, de SOO. 11 70,40
9.00 J Gy H, de 100 y 200 pMetas nomil1alcs............... 69,00

4 % exterior (eltllmplllado) canjeado por emi.ióD 1924.
84,20
84-,25
84,75
85.25
86,00
86,35
85,00

83,00
83,00
83,00
83.00
83,00

92,75
93.7{j
92,25
93,00
92,7ti
92.75

100.65
100,00
100,25
100,75
100,50
100,25

I Tanto
f eella por 100

c;":l
l:i)t nI . ~

• PIIECEDENTES UA)[]l "' ¡;;
PRECEDENTES I ,,,,,mos _ V A L O 11 R S 'UBt'IlADO> ""

PUDLlCADOS f h 1 'Tanto . I'D-
ee a por 100 ~

- --- - -~ ~

~
c..
P1.....
~

~
c:~

~

~

.D·7·034
19.7.034
19·'·934
Ig.'·D34
10.'·934
10·7·934
19·7·934

19.7·984
19·7·934
18·'·934
19·7.934
19·7·934
18.'.934
19·'·934

17·7.934
17·7·934
]!).'.934
.\·7.934
lU· ..·-.j34

a..7.9~41 . 95,00
18.1.93~ ., 95,60
10.,.93f

l
f 95,50

19.'1.93! 911,50
19.'.934 95.50
19·'.934 95,50

18-7·934
18.'1-934
17·'·934
18·7.934
l1M.934
19·7.934

19·7.934
18.6.934
17·7·934
10.7.934
1'·7.984
17.'.934



PRÉCEDENTES
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210,00
260,00

207,00

88,50

90,00
105,75
101,00
86,90

1)55,00

1CAMBJ08 PUDLlCADOIl

00

"JO

4
4
5
6

- 5 1/,
6
4
4
4 1/.
4
4
3
3
3
3

Des·
tmbolllldo

rnterea anual
por 100

P~sela8

500
ÚOO
lOO
500
fiOO
(j00
IiDO
iiilO
üW
500
500
500
oDO
500
liOO
500

lJOO
500
250
[¡DO
500
60U

600
100
475
476
lOO

. Valor namJnal
de

tilda Ululo

Idcm Norte de Esp¡¡.·
na. Emisión 17 de
Enero de 1905........

VALORES DE SOCIEDADES

ACCIONES

Banco de España ..
Banco Hipotecario de España ..
Banco E~pafíol de Crédito ..
llaneo Hispano-Americano .
Compañia Arrend.· dc Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
SocieJ. Gral. ~Zl1' 5Pre~ere':tes ..

carera Espana...(Ordmanas .
Unión E,spafínla de Explosivos ..
FcrfOcari~cs M. Z. A ..
Tdcm Norte de España ..
Ramo Español Río de la Plata,

IO!l,OO
92,00
72,00
7l,/'i0

400,00
88,00
80,50
96,00

106,00
101,45
86,00
78.00
67,00
70,76
60,00
72,50

. 71,25
72,50
72 ,líO
64,00

558,00
260,00
186,00
150,00
207,00
68,75
38,75

5ó8,00
21!1.oo
2M ,00
00,00

Tanlo
par 100

PESETAS l'iOhnNALES NEOOCI.\DA8

facha

PRECEDENTES

10.7.934
13.7·934
8-6-[):~4

13·7·034
lO·7·!.I34
2R·O·U34
1O·7-V~"

18·7-!l34
17·7-1134
lS-7-0:H
17·7·1'34

17.7.934
13·7·034
1:¡·7 ·1J:.l4
IU.7.!l34

{J·7·V:{3
13·7·1J34
lli.fl·{):~4

HI·7·!l34
HI-7·934
19·7·[134
1O.7·mU
IO-7.!J34
H/·4·ft32'
2I.3·D3!

22·]2-031
13.5-020
13.6.[129
111;5·020
13.fj.f1211
28-5-025

4 por 100 interior lOSO•• , ",.
Iclem fin' corriente ••••••• , , , •
I<tero fin próximo ..•••• , ••••
4- llar IOO¡lmórt.i~nblo••• , ••• ,
5 por lOO omortiv.abJo 1028•••
Accioned del Banco ele Espafla.
Idúm de la Arrendataria de 'fa-

bacos ,.· ~ ••••••
Azuoarern..-OrdinariRS •••••
Idem.-Fin corriente ••••••••
Unión Ellpnflola: de l~xI'lo8ivoB.
Cl!dullfs del Ranoo Hipotecario
: &1' ó por 100. '.' ••
Idem íd. al 6 por 100, •••••••

OBLlGAC IONHS

BOllOS del llaneo de Espafia......
Cédulas del Bancco Hipotecario.
Idcm id. Id .
l(\ctn (d~ íd .•1 4 U •• I •• tI.U ••••

Idelu íd. ld. .. .
Id('m id. Id, k ..

Idem Banco de Crédito Local. ..
Sociedad General AZlle.· España.

F C ·f A V Serie A.
• • ¡~" z. .., <1- I _ B
lIadohd a Ama...... ¡-C.

1.. serie.
2,· serie.
J.' serie.
4,' serie.
S.· serie.

A/J/U1lamiclllo de. Madrid.
, Ohligaciones ...."...................... 100 I C"l

Expropiaciones del Interior..:..... 600 I ~
Emllr~srito "Villa Madrid", 1914. fiOO 72,00 ~
Itlem Id., 191&........................... 500 71,50:::::-

11
11 '."'"

l' -,=,_. I0..'
Cambios remltldos por el Centro de Contratación de Mone=~ C't>

da, que se publica ~n ~umpllmlento del ngmero 8. de lo¡ ~
380'O~O Real orden número 6q del Ministerio de Uacienda, de 6

j
' """"

»' de Septiembre de 19<)0. _ g,
» CI,Mm Clllllblo Cnmhio' cr.AllB Cnmhlo ramlllo1::;.

~.~OO _DI'" !.!..?~~~~_ ~~ ~n_o jE.!.1~~1lI0: _..~fo~_~~!I'_~_~~ ~~~! JII a ~lIl11HJ; a..

3 :ooo'lr;i~ras CBtcrlinfis',37 , J~ 137,00 'l,lorines........ 4, !J85 .' 4, ~'liíi .
llllllcosfrllllcOBcs4H,4.J ¡48.• 35 ¡]o'SCUdOS' •••••• 34,00 33,60 I Z

J
líOO DolI!l1'8 7,37 7,35 ; Coro chccocalovn· ¡ j.C:'

f) . I ells.. ....... 30.70 30 ,líO ,e
, Liras, ••••••••• 63,10 62,00 :¡peB.OS argent.inoa . .¡..

. •. .. I mJl.. . . .. .. . .. . : I t'"
.. Relohgínnrka •• " 2, Sfl5 2.85 ; Coronne 8UOOa8.. l,93 J •D1 . O

107 ./i00 l<'ra.nOOll:~uiZ08 .. ~9,60 239,31) ¡COI'Onns dalll'8a8.. 1,67 i ,65 l\:)
33. Bol"," 171," 1171 ••0 ;C.ron~ no".g~i 1,88 1,8.1 .

99,50
00,00

02,40

233,00
233,00

. 02,25·

CAMBIOS

PUBLICADOS

En difere;-~".r scrlcs...•• u I .

Serie A, de SOO pesctas, I al 50.000 .
. 11 E, de 5.000 .. I al 35.000.; .

11 e, de 25,000 • 1 al 4.000 ..
En diferentes series u .

Título. de la Deuda 'er..oviaria amortiza·
ble del Eltado, 4,50 %, anulión 1929.

Bonoa Tesoro para el Fomento de la. In·
dustria Nacional, 5 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
l B, de 5.000 p 1 al 50,000 .
.. C. de 25.000 .t 1 al 6.000 .

En diIcrcntc5 series .

VALORES

Seric A, dc 1.000 pesetas, 1 a 97.082 ..
:1 B, de 10.000· • I a 20.806 .

Carpetaa pro... de Deuda amortizable
al 5 % (emisión d. 1929).

. Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.681 ..
.' D, de 500 :D 1 a!· 6.031. ..
• B, de 5,000 :1 1 al 14.434 .

En diferntes scrics r .

. Carpetal prov. de bonol 01'0 de Telo..er'.,
.16 'lo, a diez aDOIl.

, Título. de la Deuda ferl"Oviaria amortiza.
ble del Eatado, al 4,50 %

• Tihllol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

: Serie A, deSOO pesetas, 1 al 100.000"...
• Il, de 5.000 .. 1 al 00,(XX).. , ..
,. C, de 25..000 ... 1 al 6.000 ..

'En -difcrehtés seriel ·.: : ~

95,50
116,50
94,ñO
93,OQ

01,50
92,10
91,75
79,00

98,00

99,00
99,00
98.00
08,00

92,10
92,10
92,26

'88,60

233,00
233,00

Tanto
.por 100

28.1-931

19·7-934
18.7.934

22.8.933
22·8.933
31.S·033
165-923

J8.7·934
18-7-934
13-7·934
12·2-932

19.7.934
]9.7.9341:
17.7·934
18.0~932

. fecha

. 9-7·934
10-7.934
11.7.934

l6.11·929
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SUBASTAS

MINISTERIO DE INSTRUCClOl\
PUBUCA y BELLAS ARTES

DlRECCION GENERAL DE PRiMERA
ENSE:RANZA

En virtud de lo dispuesto p()r Decre
to de 11 de los corrientes. esta Dir.ec
dón general ha señalado el día 18 de
Agosto próximo, a las once horas, para
la subasta de las obras de nueva plan
ta con destino a un edificio para Colo
nia Urbana en los Viveros de la villa.
de Madrid, por la cantidad total de pe
setas 274.636-.68. con arreglo a las si- .
guieutes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenídos en la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, en
este Ministerio. bajo mi presidencia o
la del funcionario en quien delegu~ mis
atribuciones. quedando de manifiesto en
dicho edificio (Sección de Construccio
nes Escolares), el proyecto completo
con la documentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos se
rá desde esta fecha hasta las trece ha·
ras del día 11 de Agosto próximo. pu·
diendo presentarse en el mismo Minis
terio (Sección de Construcciones Esco
lares) y en el Gobierno civil de cada
provincia. O en la Secl:Íón administra
tiva de Primera enseñanza respecti,,'a.
en que delegue el Gobernador.

Tercera. Las broposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a. continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4,50 pesetas). y
se presentarán bajo s o b r e cerrado,
acompañando en otro, abierto. la carta
de pago de la Caja general de Depósi
tos. o de alguna Sucursal. que acredite
se ha consignado previamente, para to
mar parte en la subasta. la cantidad de
8.500 pesetas en metálico o en efectos
de la Deuda pública, al tipo qu...J¡. para
este objeto señalan las disposici~svI
genees.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de. los ex
presados requisitos, así como a las que.
en su caso (tratandose de personas ju
rídicas), 00 se acompañe la e.ertificación
de compatibilidad que 'previene el De
creto de 24 de Diciembre de 1928 ("Ga
ceta" del 25).

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que resulte.':.
dos o más proposicio-nes iguales se pro
cederá con arreglo a lo que dispone el
articulo 48 de la ley de Contabilidad
de t." de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá con
signar como fianza definitiva ellO por
100 de la cantidad en que se le adju
dique la contrata. dentro del plazo de
treinta días. contados des,1e el en que
¡;e inserte la Oroden de adjtHH~ac¡ón en
la "Gaceta de Madrid".

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de ]a escritura de adjudi.
~ación de..Ja contrata. llU':: se otorgará
~o esta capital y lambién dentro del
[)lazo de treinla dias. a lonlar desde el
de su inserción en la "Gaceta de :\fa
drid", la .presentación del doclU-nen to
que acredite el cumplimiento de lo dis
ouesto sobre el Retiro obrero en la

base lercera del Decreto de 11 de Mar
zo de 1919 y Reglamento para su eje
cución, de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de cinco meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. respecto a la
parte a cargo del Estado, en la forma
que determinan las condicion~del pro
yecto.

Madrid. 14 de Julio de 1934.-El Di
rector general, Lucas.

Model.o de proposición.

Don ... , vecino de ...• provincia
de ...• con domicilio en la ... de .. ,.
número ...• enterado del anuncio pu
bli-cado en la· GACE':'A DE MADRID. con
fecha ., .• y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de UtS obras
de nueva planta con destino a .. ,. se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas, con es
tricta sujeión a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea !lU
cer rebaja en el tipo fijado, se ana
dirá: "con la rebaja de: .. , por lOO").

Asi:nismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras. remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jura
do mixto de la Indústria de ].a Cons
trucción. constituido con arreglo a la
ley de 27 de :\oviembre de 1l:l31, so
bre organización mixta profesional o
por convenios colectivos de trabajo
entre las asociaciones patronales y
obreras. o bien generalizadas en los
contratos individua:es entre empresa
rios y trabajadores de los correspon
dien tes oficios o profesiones.

(Fecha :r firma del proponenté).
S-144~

En virtud de lo dispuesto por Decre
to de 11 de los corril;mtes. esta Direc
ción general ha señalajo el día 18 de
Agosto próximl), a las once horas, para
la subasta de las obras de ampliación
y reforma del Gru-po escolar "Carmen
Rojo". de lladrid. por ]a cantidad tolal
de 580.131.96 pesehls, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera. La subasta se ceh~brará en
lostérminos pre\'enidos en la Instruc
ción de 11 de Septiembre de HSS¡¡, en
este :\linisterio. bajo mi presiden(~ia o
la del funcionllrio en quien ·del('gue mis
atribuciones. quedando de lIlani1Jesto en
dicho edificio (Sección de Construccio
nes Escolares) el proyecto completo
con la documentación rcgluUlental·ia.

Sf:'gunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las tr(,.'<:e
horas del día 11 de -Agosto p¡-óximo. O
eQ. la Sección administratÍ\'a de Prime.
ra enseñanza respectiva en que delegue
el Gobernador'.

Tercer·a. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto ti continuación
de este anuncio; serán escritas ton pa;Jel
sellado de sexta e1ase (-!,50 pest'las), :lo'
!se presentaran bajo s o b r e cerrado.
acompañando en otro, abi.::rto, la ("arta
de pago de la Caja general de Depósi
tos. O de alguna Sucursal, que acredite
se ha consignado pre\"Í~:mente. par:!
tomar parte en la subasta. la cantidad
de 17.500 pesetas en metálico o en efec-

tos de la Deuda pública. al tipo que
para este objeto señalan las disposicio
nes vigentes.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen ode cualquiera de los ex
presadJs requisitos, asi como a las que.
en su casO (tratándose de personas ju
ridicas). no se acompañe la certificación
de compatibilidad que previene el De
creto de 24 <le Diciembre de 1928 ("Ga
ceta" del 25).

Cuarta. En el citado d!a y ·hora se
proeedeJ"Í!, a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que resulten
dos o más proposiciones iguales se pro
cederá con arreglo a lo que dispone
el articulo 43 de la ley de Contabilidad
de 1." de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá con
signar como fianza definitiva ellO por
100 de la cantidad en que se le adjudi
que la contrata. dentro del iPlazo de
treinta dias. contados desde el en que
se le adjudique la contrata. dentro .del
plazo de treinta días. contaodos desde
el en que ~e inserte la Orden de adju
dicacÍull en la "Gaceta de Madrid".

Sl:xta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adjudi
cación de la contrata, que se otorgará
en esta capital y también dentro del
plazo de treinta días. a contar desde el
de su inst*rción en la "Gaceta de Ma
drid". la presentación del documento
que acredite el cumplimiento de lo dis
puesto sobre el Retiro obrero en la ba
se tercera del Decreto de 11 de Marzo
de 1919 y Reglamento para su ejecución
de 21 dt; Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de diez meses.

Octava. El pl::.lzO de garantia se fija
en cuatro meses.

Xovena. Las ubras se abonarán por
certificaciones mensuales, respecto a la
parte a cargo etel Estlldo, en la forma
que determina las condiciones del 'Pro
yecto.

:\laJrid, 1-1 de Julio de 1934.-EI Di
rectol- gt'neral, Lucas.

iIlodelo de proposición.

Don ..., vecino de ...; provincia
.de .. '. con domiCilio en la '" de •..•
numero ... , enterado de! anuncio pu
blicado en la GACETA DE :\l.WRID. con
fecha ...• )' de las condiciones y re
quisitos que se exigen para III adjudi
cación en pública subasta de las obras
de nueva planta Con destino a ...• se
l"ompromete ;l lomal' a su cargo la
conslrUlTjón de !lls mismas, con eS·
trida sujeiól1 :J los expresados requi
sitos y {'ondicion~s. (Si se desea ha·
cer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: "con la rebaja de: .. , por 100").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
!izar. en tales obras, remuneraciones
mferiores a las millimas que rijan en
dicha loca~idad. fijad3s· por el Jura
do mixto de la Industria de !a Cons.
lrllcción, constituido ('on arreglo a la
It'y de ',1,j d~ Xoviembre de 1931, so
L¡'e org::niz:.¡ción Illixta profesional o
por ('on venias l'olccti \'OS de trabajo
entr~ las ~l,oci:dciones patronales y
oLrcl'3s. o l>icn generalizadas· en los
contratos indiviJua.es entre empresa~

rios :lo' trabr;jadores de los corre.s,pon
diellte'ii olic.ios O lJtofcsiones.

(Fecha:lo' tirma dd I.'; 0ff,nente).
~ 1119
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En virtud de lo dispuestt" por De·
creto de 11 de los corrientes. esta Di
rección gomeral ha señalado eJo día 18
de Agosto próximo, a las once hor~s.

para,' la subasta de las obn~s de Qm
pliación y reforma del Grupo escolar
"Legado Crespo", <le Madrid. por la
cantidad lotd de 176.695.16 pe3etas.
con arreglo a las siguientes condicic..
nes:

Primera_ La subasta se celel.rarú
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Se.ptiembre de 1886,
en este Ministerio. bajo mi presiden
cia o la del funcionario en Quien de·
legue mis atribuciones, quedando de
manifieslo en dicho edificio (Secc:{m
de Construcciones escolares) elo pro·
Jecto completo con la documentación
regIaroentaria.

.Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las tre~e

horas del día 11 de Agosto próximo.
pudiendo presentarse en el mismo :!\fi~

nisterio (Sección de ConstruccZones
escolares) y en d Gobierno civil de
cada provincip o en la Sección admi
nistrativ;\ de Primera enseñanza res
pectiva en que delegue el Gobernador_

Tercera. Las pro.posiciones se ajus
taran al modelo inserto a continu~

ción de este anuncio; serán escritlls
en papel sellado de sexta cl~,o;;e (4.50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado. acompañando en otro, abier~

too la carta de pago de J.a Caja gene
ral de Depósitos. o de alguna sucursal,
que acredite se ha consignado previa
mente para tomar ¡pa,rte en la subasta
la cantidad de 5.500 pesetas en metá
lico o en efectos de la Deuda públi
ca. ai- tipo qu(' pa·ra este objeto se
nalan la... disposiciones vigentes.

Serán desechadas las proposicione~

que 'careciesen de cualquiera de Jos
expresados requisitoli, así como a J.a~

que. en su c~.<¡o <tratándose de perso·
nas jurídicas), no se acompañe ]a cel'·
tificación de compa tibilidad que pre
viene el Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 (GACETA dd 25),

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a ]a apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de que
resulten dos o más proposiciones igua
]o"s, se urocede'"á con arreglo a lo que
dispone el articulo 48 de la ley de
Contabilidad de 1.0 de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario de be r á
consignar como fianza definitiva el 1()
por 100 d.e ]a cantidad en que se le
adjudique la. contrata. dentro del pla
zo de treinta dias. contados desde el
en que se inserte la Orden de ,adju
dicación en la GACETA DE MAnJUD.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura' de
adjudicación de la contrata, Que se
otorgará en esta capital y también
dentro del ipla.zo de treinta días, a
contar desde el de su inserción en la
GACETA DE l\IADRID. la presentación del
documento que ucredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre el reti
ro obrero en la Base 3.- del Decreto
de 11 de Marzc de 1919 Y Reglamen
to para su ejecución, de 21 de Enero
de 1921.

Séptima, El pl'8z0 de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de siete meses.

Octa,ya. El plazo de garantía se
fija en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán
por certificaciones mensuales. respec
to a la parte a cargo del Estado, en
la formllo que determinan hu condí~

ciones del .proyecto.
Madrid, 14 de Julio de 1934. - El

Dire.:tor gen~ral. Victoriano Lucas.

Modelo de p1"Oposici6n.
Don ..., yecino de ..., provincia de

... , con domicilio en ]a .,. de ...• nú
mero .. "' enterado del anuncio publi~
cado en la GACETA DE 'MADRID con fe
cha ... y de las condiciones y requi.
sitos que Se exigen para la adjudica·
ción en pública subasta de kL.. obras
de nueVa planta con destino a ''', se
'~om¡promete a tomar a :su cargo la
construcción de las mismas -con es
tricta sujeción a los expresados requi.
sitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se añadi
rá: "con la rebaja del ... por lOO").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a. los obreros que haya de uti
Hzar en tales obras remuneraciones
inferiores a las minimas que rija,n en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931, sobre
Orga,nización mixta profesional o por
convenios coFectivos de trabajo entre
las Asociaciones .patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra·
be.jadores de los correspondientes ofi
cios o iJlrofesiones.

(Fecha y firma del proponente.>
&-1450

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes, esta Di·
rección general ha señalado el dia 18
de Agosto próximo, a las once horas
para la subasta de las obras de nue"a
planta <:on destino a E~cuelas un ita
rias, dependencias auxiliares y vivien
da para el Conserje, ·en la calle del
Dante, de Madrid, por la cantidad to
tal de 160.678,67 pessetas. con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos ~revenidos en la lns·
trucción de 11 de Septiembre de 1886,
en este Ministerio, bajo mi preside:neia
o la del funcionario en quien delegue
mis atribu('iones, quedandn de mani
efisto en dicho edificio (Sección de
Construcciones Escolares) el proyecto
completo con la documentación regla
mentaria.
. Segunda. La admisión de pliegos
será :.lesde esta fech3 hasta las trece
horas del día 11 de Agosto próximo,
pudiendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (Sección Construcciones Esco
lares) y en el Gobierno civil de cada
provincia o en la Sección administra
th·a de Primera enseñanza reSIPectiva,
en que delegue el Gobernador.

Tercera. Las proposiciones se ajus-.
tarán aI mode!o inserto a continuación
de este anundo; serán escritas en pa
pel sellado de 6." cláse (4-,50 Ptas.) Y se
presentarán bajo sobre cerrado, acom·
pañando en otro. abierto, la carta d<'
pago de la Caja general de Depósitos.
o de alguna Sucursal que aCl'edite se
ha consignado ¡previamente, para to
mar parte en la subasta, la cantidad
de 5.000 pesetas en metáli<:o o en etec~

tos de la Deuda púhlica, al tipo que
para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

Serán .. desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados rf'Quisitos, asi como a las
que. en su caso (tratándose de persco
nas juridicas), no se acompañe la cer
tificación de compatibilidad que pre
viene el Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 (GACETA del 25).

Cuarta. En el citado dia y hora se
,procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que resul·
ten dos o más proposiciones iguales
se procederá con arreglo a lo que dis
pone el articulo 48 de la ley de Con
labilidad de 1.. de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como flan~a definitiva el 10
por 100 de la cantidad en que se le
adjudique la contrata, dentro del pla
zo de treinta dias, contados desde el
en que se inserte la Orden de adjudi.
cación en la GACETA DE M..\oRm.

Seda. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, qUe se
otorgará en esta capital y también den~

tro del plazo de treinta días, a contar
desde el de su inserción en la GACETA.
DE MADRID, la presentación del docu·
mento que acredite el cumplimiento
de lo dispuesto sobre el retiro obrero
en la base tercera del Decreto de 11
de Marzo de 1919 y R-eglamenw para
su ejecación de 21 de Enero de 1921-

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de in'Cendios
será de seis meses.

Octava.. El pla~o de garanUa se fi
ja en tres meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. respeeto a
la parte a cargo del Estado, en la ror~

ha que determinan las condiciones del
proyecto.

Madrid, 14 de Julio de 1934.-EI Di~
rector general, Lucas.

.odel.o de proposición.

Don ..., vecino de ..., provincia
de ..., con domicilio en la ... de •..,
número •..~ enterado del anuneio pu
bli-eado en la GACETA DE MADRID, con
fecha •.. , y de las condiciones y re
quísitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras
de nue\'a planta con destino a •.., se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas, con es
tricta sujeión a los expresados requi~
sitos }O condiciones. (Si se desea ha.
cer rebaja en el tipo fijado. se aiia~

dirá: "con la rebaja de! •.. por 100").
Asimlismo se compromete a no sao

tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar. en tales obras, remUDeraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijad819 por el Jura·
do mixto de la Industria de la Cons~
trucción. constituido con arreglo a ]a
ley de 27 de Nov~mbre de 1931, so
bre organización mixta profesional o
por convenios colectivos de trabajo
entre las asociaciones patronales y
abreras, o bien generaliza.das en los
~ontratos individua:es entre empresa~
ios y trab.ajadores de los correspon.

.! ¡entes oficios o profesi.ones.
(Fecha y firma del proponente).
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En virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los ec>rrient~~. esta Di
rección general ha señ:llado e.l dia 18
de Agosto próximo. a las once horas
para la subasta de las obras de am-.
pliación y reforma del Grupo escolar
Femández Morattn (Jardines de la
Florida). de Madrid. por la cantidad
de 323.323,10 pesetas. con arreglo a
las sIguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886.
en este Ministerio. bajo mi presiden
cia o la del funcionario en ql:!en de
legu,e mis atribuciones, quedan~o de
manifiesto en dicho edificie (Sedón
de Construcciones Escolares) el pro
yecto completo con la documentación
reglamentaria,

Segunda. La admisión de pUeg.
será desde esta fecha basta la~ trece
horas del día. 11 de Agosto próxim;:>,
pudiendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (Sección de Constracciones
Escolares) y en el Gobierno civil de
cada provincia O en la Sección admi
nismtiva de Primera enseñanza res
pectiva, en que delegue el Gobmador.

Tercera. Las proposiciones Se ajus
tarán al" modelo inserto a eootinuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre ce-
rrado. acompañando en ofro, abierto.
la carta de pago de la Caja ~neral
de Deuósitos, o de alguna Sucursal,
que acredite se ha consignado ~previa

mente. para tomar. parte en la subasta,
la -cantidad de 10.000 pesetas en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquier-a de los
expresados requisitos. así conio a las
qu~ ,en su caso (tratándose de perso
nas jurfdieas), no se acompañe la cer
tificación de compatibilidad que pre
viene el Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 (GACETA del 25).

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los ¡plie
gos presentados. y en el easo que re
solten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arreglo a lo que
dispone el artículo 48 de la ley de
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá
consi~ar como fianza denitiva ellO
por 100 de la cantidad en que se le ad.
judique la -contrata, dentro del plazo
de treinta dias, contados desde el en
que se inserte la Orden de adjudica
ción en la GACETA I)E MADRID.

Sexta. Será condición iGdispensa
hl~ para la. firma de la escritura de
adjudicad6n de la cpntrata. que se
otorgará en esta capital y también del
plazo de· treinta daf~ 8 contar desde
el de su inserción en la GACETA. D8 MA
DBm, la presentación del documento
que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto sobre el retiro obrero en la
base tereera del Decreto de 11 de
Marz:o de 1919 y Re:(lamento para su
ejecución de 21 de Enero de 1921.
~ptima. El plazo de ejecución de

las obras y el de seguro de incendios
será de ocho meses.

Octava. El plaz:o de garantia se fi-
ja en tres 1l1eJes. .

Novena. Las obras se abonarán por

certifieaciones mensuales, respecto a
Ira parte a cargo del Estado, en la for
ma que determinan las condiciones
del proyecto.

Madrid, 14 de Julio de 1934.-El Di
r-ector general, Lueas.

Modelo de proposición..

Don .... vecino de •..• provincia
de ..., con domicilio en la ,.. de .. "
número ...• enterado del anundo pu
blicado en la GAcErA. VE MADRID, .con
(echa .'" y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
caciÓn en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a _.. , se
compromete a tomar a su carga la
construcción de las mismas, con es
trictB sujeción al 10$ expresados requi
sitos y condf.ci!)nes. (Si se desea ha
cer rebaja en el liJ)O fijado, Se aña
dirá: ".con la rehaja del.,. por 104)").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar, en tales obras. rem~neradones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jura
do mixto de la Industria de La Cons
trueció-n, constituido con arreglo a la
ley de 27 de Noviembre de 1931, so
bre organización mixta profesional o
por coDvenios colectivos de trabajo
entre las asociaciones patronales y
obreras, o bien generalizadas en Jos
contratos individua!es entre empresa
rios y trabajadores de los corres<pO"n
dientes ofidos o profesiones.

(Fecha y' finna del proponente).
5-1451

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes, esta Di
r~eióo general ha señalado el día 18
de Agosto próximo, a las once horas
para la subasta de las obras de nueva
planta con destino a ampliación }" re
forma del Grupo escolar Magdal ena
Funtes. de Madrid, ¡por la cantidad 10
la! de 599.177,45 pesetas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en la Im;
tracción de 11 de Septiembre de 1886,
en este Ministerio. bajo mi presiden
da o la del funcionario en quien dele
gue mis atr-ibuciones, quedando de
manifiesto en dicho edificio (Sección
de Construcciones Escolares) el pro
yecto completo con la documentación
reglamentaria.

Segunda. La admisión 'de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 11 de Ag,osto próximo,
pudiendo -presentarse en el mismo. Mi
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en el Gobierno -civil de
cada provincia o en la Secci6n admi
nistrativa de Primera enseñanza res
pectiva, en que delegue el Gobernador.

Te!'cera. Las proposiciones se ajus
tarin al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; serán escritas.
en papel sellado de sexta clase (4-,50
pesetas, y se presentarán b:ljo sobre
cerrado, a~ompañando en otro, abier
to, la carta de pago de la Caja general
de Depósitos, o de alguna Sucursal.
que acredite se ha consignado prl"via
mente. para tomar parte, en la subasta.
1,'1 cantidad de 18.000 pesetas en me
t6lieo o en efectos ~e la Deuda públi
ca, al tipo que paNl este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes,

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como a las
que, en su caso (tratándose de perso~

nas jurídicas), no se acompañe la cer
tificación de compatibilidad que pre
viene el Decreto de 24 de Diciell'bre
de 1928 (GACETA del 25).

Cuarta, En el citado día y hora se
procederá a la )apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de que
resuUen dos o más proposiciones igua
les, se procederá con arreglo a lo que
dispone el articulo 48 de la ley de
Contabilidad de t." de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario de be r á
consi;mar como fianza definitiva ellO
por 100 de la cantidad en que se le
adjudique la. contrata. dentro del pla
zo de treinta dias, contados desde 'el
en q:Ie se inserte la Orden de a~
dieación en la yACETA "DE MADRID•.

Sexta. Será. condición. indispensa·
ble para la firma de la escritura. de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará en esta capital y también
dentro del .plazo de treinta días. a
contar desde el de su inserción en la
GACETA DE MADRID, la presentación deB
documen to que acredite el cumpli
miento de lo dispuesto sobre el reti
ro obrero en la Base 3." del Decreto
de 11 de Marzo de 1919 Y Reglamen
lo pllTa su ejecución. de 21 de Enero
de 1921.

Séptima. El pmo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de diez meses.

Octava. El plazo de garantía se
fija en cinco meses.

Novena. Las obras se abonarán
por certificaciones mensuales. respec
to a la parte a cargo del Estado, en
la forma que determinan kls conai
ciones del ,pro~·ecto.

Mad~id, 14 de Julio de 1934,~ El
Director general, Lucas.

Modelo de proposici6n.

Don ., " vecino de ...• provi~ia

de .. " con domicilio en la '" de .."
número .,,' ('nterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE MADRID. con
fecha ..., y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras
de nuev(l planta con deltino a ..., se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados I'equi
sitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: "con la rebaja del ... por 100").

Asimismo se cOlllpromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar. en hdes obras, remuneraciones.
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jura
do mixto de la Industria de 1:30 Cons
trucción. constituido con arreRlo a la
ley de 27 de NO"iembre de 1931, so·
bre organización mixta profesional o
por convenios colectivos de trabajo
entre las asociaciones patronales y
ohreras, o bien generalizadas en los
contrntos individuales. entre empresa·
rios y tr:lhajadores de los corres.pon
dientes oficios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
S-1452
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En virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes, esta Di
rección general ha señalado el diá 18
de Agosto próximo, a las once horas.

_para la subasta d'e las 'Obras de nueva
planta con destino a un grupo escohr
en Madrid. sitio de norr.inado "Valde
núñez", por la -cantidad total de pese
tas 751.910.69. con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886,
en este Ministerio, bajo mi presiden
oCia o la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones. qued"nn do de
manifiesto en dicho edifido (Sec:dón
de Construcciones Escolaj'~S) t'l pIO
yecto coro·pleto con la documentación.
1"eglwmentaria.

Segunda. La admisión de l~lie;.{(I~
'-erá desde esta fecha hasta las trece
· horas del dia 11 de· Agosto próximo.

pudiendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (Sección de Construcciones

· Escolares) y en el Gobierno civil de
cada provincia. o en la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza
respectiva en que delegue el Gober
nador.

Tercera. Las pro-posiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este a.nuneio; serán escritas
en papel sellado de sexta dase (4.50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado. acompañando en otro. abier.
too la carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos. o de alguna Sucur
sal. que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en la su
basta, la cantidad' de 23.000 pesetas en
métalico o en efectos de la Deuda .pú
bli-ca, al tipo que, para' este objeto se
ñalan las dispo~iones vigentes.

Serán desecJiadas las proposiciones
que care<:."iesen de cualquiera de los
expresados r.~quisitos. así como a las
que. en su i:aso (tratándose de perso
nas juridicas), no se acompañe la cero
tificación de compatibilidad que pre
viene el Decreto de 2·4 de Diciembre
de 1924 (GACETA del 25).

Cuarta. En el citadodia y hora se
procederá a la apertura de los .pliegos
presentados. y en el caso que resulten
dos o más proposiciones iguales se
procederá con arreglo a lo que dispo
ne el artículo 4.8 de la ley rle Contabi
lidad de 1.0 de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva ellO
¡por 100 de la cantidad en que se le
adjudique la contrata. dentro del pla-

·zo de treinta dias. contados desde el
·en que se inserte la Orden de adjudi
cación en la GACETA DE l\fADRlD.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de ad.
judicación de la contrata. que se otor
gará en esta capital y también dentro
del .plazo de treinta dias a contar des
de el de su inserción en la GACETA DE
MADRID, la presentación del documen-

·to que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto sobre el retiro obrero en la
base 3." del Decreto de 11 de Marzo
de 1919 y Reglamento para su ejecu
ción. de 21 de Enero de 1921. -

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de segu'r() de incendios
~rá de doce meses.

Octava. El plazo de garantía se ftj~
eil cuatro meses.

Novena. Las obras se abonarán por

certificaciones mensuaks. respecto a la
parte a cargo del Estado. en la fonna
que determinan las condiciones del
proyecto.

Madrid, 14 de Julio de 1934.-El Di
rector general. Lucas.

Modelo ole proposición.

Don •.•, vecino de ...• provincia
de •..• con domicilio en la ... de ...•
nÚIDero ..., enterado del anuncio pu·
blicado en la GACETA DE MADRID. con
fecha •..• y de las con.<ficiones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
ción en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...• se
compromete a tOllllar a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer
lebaja en el tipo :fijado. se añadirá:
"con la rebaja del ... por 100".

Asimismo se compromete a n'O satis
facer a los obreros que haya de utili·
zar en tales obras remuneraciones in
ferires a las mismas que rijan en di·
cha localidad. fijadas por el Jurado
mixtp de la industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 21 de Noviembre de 1931 sobre or
gani.zación mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y ohreras.
o .bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores -de los correspondientes ofi
cios a profesiones.

'S-1455

En virtud de lo dispuesto por De
creta de 11 de los corrientes. esta Di
rección general ha señalado el dia 18
de Agosto próximo. a las once hOi"as.
para la subasta de las ohras de nueVa
planta con destino a un grupo escolar
en el barrio de las Califomias (calle
de Luis Peiró). de Madrid. por la can
tidad total de 697.310,58 pesetas. con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se ceienrará
en los términos prevenidos en la Ins
trucción d~ 11 de Septiembre de 1886.
en este Ministerio. bajo mi presiden
Cia o la det funcIOnarto en '..fllien de
legue mis atribuciones. qued.ando de
manIfiesto en dicho edifi..:lO (Sec;:ión
de Construcciones Escola _es) . el prO
yecto completo con la docum....ut..lelón
reglauoentaria.

Segunda. La admisión de r..i'letl¡Js
será desd"e esta fecha hasta las trece
hOI"~ del dia 11 de Agosto próximo.
pudiendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (Sección de Constru.cciones
Escolares) y en el Gobierno civil de
cada provincia. o en la Sección ad
ministrath'la de Prim.era enseñanza
respectha en que delegue el Gober
nador.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; serán escritas
en papel senado de sexta c~ase <4.51
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado, acompañando en otro. abier
to, la carta de pago de la' Caja gene
ral de Depósitos. o de alguna Sucur
sal, que acredite se ha consignado pre.
viamente. para tomar parte en la su
basta. la cantidad de 21.000 pesetas en
.metálico o en efectos de la Deuda pú
blica• .al tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes.

SernD desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. así como a las
que, en su caso (tratándose de perso·
nas juridicas). no se acompañe la cer
tificación de compatibilidad que pre·
viene el Decreto de 24 .de Diciembre
de 1928 (GACETA del 25).

Cuarta. En el citosdo día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentad'Os. y en el caso que resulten
dos o más proposiciones iguales se
procederá con arreglo a lo que dispon-e
el articulo ~8 de la ley de Contabili
dad de 1." de Julio de 19:t.1.

Quinta. El a4judícatario deberá
consignar como fianza definitiva el 10
por lijO de la cantidad en que se le
adjudique la contrata. dentro del pla
.lO de treinta dias. contados desde el
en que se inserte la Orden de adjudi.
~ación en la GACETA D'E MADRID.

Sexta. Será condición indispensa·
ble para 1'3 firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará en esta capital y también den
tro del plazo de treintadfas, a contar
desde el de su inserción en la GACETA
DE MADRID. la presentación del docn
mento que acredite el cumplimiento
de lo dispuesto sobre el retiro obrero
en la Base 3.- del Decreto de 11 de
Marzo de 1919 y Reglamento para su
ejecución. de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejeeución de
las obras y el de seguro de incen-dios
será de doce meses. .

Octava. El plazo de garantía se fija
en cuatro meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. respecto a
la parte a cargo del Estado. en la for
ma que determinan las condiciones Eiel
proyecto.

Madri·d. 14 de Julio de 1934.-El ni_
rector general, Lu<:a.s.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de •.., provineia
de ...• con domicilio en la ... de •..•
núm....• enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE MADRlO. con fe
cha ... , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjndica
ción en públíca subasta de las obras
de nue\"a planta con destino a ...• se
compromete a tomar a su cargo la
c-onstrucción de las mismas -con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado. se aña·
dirá: "con la rebaja del ... por lOO").

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar. en tales obras. renn.un.eraciones
inferiores a las mínimas que' rijan en
dicha localidad, fi}.ldas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos & trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras.
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

l- echa y firma del proponente.
S-1454

'En virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes. esta Di·
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recc.ión general ha s:-:ñ.,,-lado el día 18
de Agosto próximo, a ¡(Os onee horas.
paFa la .subasta de las obras deam
J.Jliación y reforma del Grupo .escolar
"Pi y :Margal1"•. de :Madrid, por la can
tidad total de 479.921.31 -pesetas, con
arreglo a las siguientes '::~ndiciones:

1.a La subasta se cele~rará en los
tt'm?inos preve.nidos en la Instrucción

. lie 11 de Septiembre de 1886, en este
Mini5terio, bajo mi presidencia o la
del funcionario en quieli delegue mis
atribuciones, quedand... de manifiesto
t'n dicho edificio (Sección de Cons
trucciones Escol9.res) el proyecto COlU
pleto con la documentación reglamen
taria.

2.a La admisión de oliegos será
desde esta fecha hasta las trece horas
cid día. 1-1 de Agosto próximo, pudien
uo presentarse en el mismo Ministerio
(Sección de .Construccion.::s Escolares)
y en e"l Gobierno civil de cada pro
viucia· o en la Sección administrativa
,de.·Primero enseñanza respectiva en
que .delegue el Gobernador.
, ·3:. I.as proposiciones se ajwtaFán
:nI modelo inserto a continuación de
este anuncio; serán 'escritas en papel
Sellado de sexta clase (4.50 pesetas>.
Y,se presentarán bajo sobre cerrado.
-acompañando en otro. abierto. la c'ar
la de pago de ~a Caja general de De·
·pósitos, o de alguna sucursoal, que acre
{tite se ha consignado J1reviamente,
para tomar parte en la subasta, la can
tidad. de 14.500 pesetas en metálico o
ell efectos de la Deuda pública al tipo
que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

Serán desechadas las proposiciones
,que carec.icsendecualquiera de los

expresados requisitos, así coono a las
que.e,n su caso (tratitndose de ··perso
nas. jurídicas). no se acompañe la- cer
tificación de compatibilidad que pre
viene el Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 (G.\.CETA del 2ZJ).

4.& En el citado día y hora se pro
cederá a la apertura de los pliegos
presentados. y en el caso que resulten
dos o más proposiciones iguales se
procederá con· arreglo a lo que dispo
ne e'l artículo 48 de la ley de Conta
bilidad de t.o de Julio de 1911.

5~& . El adjudicatario deberá consig
·nar como fianza definiti'Va ellO por
100 de la cantidad en que se le ad
judique la contrata. dentro del plazo
de treinta dias. contados desde. el en
que se inserte la Orden de adjudica~
ción (:n la GACETA DE ·MADRID. .

6.& S e r.á condición indispensable
pa.ra la firma de la escrituro de adju

.dicación de aa c()otrata• .que se otor
gará en esta capital y también dentro
del plazo de treint-n dias, a contar de's
de el de su inserción' en la GACETA DE
.MADIUD, la presentación del documen
to que. acredite .el cump'limiento de lo
dispuesto sobre el Retiro obrero en la
base'tercera del Decreto de 11 de Mar
.20 de.1919 y Reglamento parti su eje
·CllciÓn, de 21 de Enero de 1921.

7.& El . plazo' de ejecución de las
obras y el de segura deince'Ddios será

,de ocho meses.
&.& El plazo de garantía se fija en

tres meScs. '.
:9".& Las obras se abon-arán por cer

tificaciones mensuales. respecto a la
parte a cargo del Estado, en la fonna
que determiD~" le!; condiciones del
proyecto~

Madrid, 14 de Jtilio de 1934. - El
I>irector general. Lucas.

Modelo de pr()posición.

Don .. ". veeino de ••.• provincia
de ...• con domicilio en la ..• de ••••
número ...• enterado del anuncio pu·
blicado en la GACETA DE MADRlD con
fecha ... y de 3as condiciones y re
quisitos que Se exigen para la e.djudi
cación en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a ...• se
compromete a tomar Q su cargo la
construcción. de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. Si se desea hacer
rebaja en el tipo fijado, se añadirá:
"con :la rebaja del ... por 100".)

Asimismo se compromete a no sa·
tisfacer a los obreros que baya de uti
lizar en tales obras renumeraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria' de ila Construc:
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre
organización mixta profesional O por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
obi en generalizadas en los. contratos
individuales entre empresarIOS y tra
bajadores de los cort"CSpondientes ofi
cios o profesiones.

Fecha y firma del 'prl>ponente.
S-145-3

.. En virtud de lo dispuesto por De
creto de 11 de los corrientes. esta Di
rección general ha señalado el dia 18
'de Agosto próximo. a las once horas,
para la subasta de las obras de nueva
planta' con destino a dos E::rcu~¡as gra
-duadas, con tres secciones cada una.
para niños y Diñas, en La Estrada
(Pontevedra). por la cantidad total de
156.589.79 pesetas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos pre\"enidos en la 11lstruc
dún de. 11 de Septiembre de 1886. en
este Ministerio, bajo mi presidencia o
la del funcionario en quien. delegue mis
atribuciones. quedando de manifiesto en
dicho edificio (Sección- de Construccio
nes Escolares) Y en el Gobierno civil .
de Pontevedra el proyecto completo con
la documentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha basta' las trece
horas del dia 11 de Agosto próximo,
pudiendo presentarse en el mismo ?I1i
nisterio (Sección de Construcciones.
'Escolares) y en el Gobierno civil de
cada provincia o en la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza res
pectiva en que delegue el Gobernador•
. Tercera. Las proposiciones se sius- .
tarán al modelo inserto a contlnuacióa
de este anuncio; serán escritas en pa
pel selladl> de. sexta clase (4.50 :pese
tas) y se presentarlÍ'n bajo sobre cerra
do. acompaiiando en otro, abierto, la
carla de pago de la Caja general de
Depósitos. O de alguna. Sucursal,. que
acredite se ha consignado previamente.
para tomar parte en la subasta. Ja can
.tidad de 5.000 pesetas en 'tnelálico o' en
'efectos .de la Deuda pública.' al tipo
que para este objeto señalan .las dis
posiciones vigentes.

Serán desechadas las proposiciones .
que careciesen de cualquiera de 1C?s _ex·

presados requisitos, así 'como a las·que"
en su caso (tratá'ndose de personas ju
ridicas). no se acompañe la ceri:üica
ción de compatibilidad que pre\qiene
el Decreto de 24 de Diciembre de 1928
("Gaceta" del 25). '.

Cuarta. En el citado día y hora' se
procederá a ~a apertura de los plieios
presentados. y en el caso q¡:e resulten.
dos o más proposiciones iguales se. pro
cederá con arreglo a lo que dispone el
articulo 48 de la ley de Contabilidad
de 1.· de Julio de 1912.

Quinta. El adjudicatario deberá con
signal' como fianza definitiva el 10 por.
100 de la cantidad en que se le adjúdi
que la can.trata, dentro del plazo.' de
treinta días. contados desde efl edIqtte
se inserte la Orden de adjudicación en
la "Gaceta de Madrid". ..

Sexta. Será condición indispeó~le
para la firma de la escritura de adjudi
cación de la contrata, que se ~to-rJará
en esta capital y también dentro .del
plazo de treinta días a contar desde el
de su inserción en ia "Gaceta de" Ma
drid". la presentación del documento
que acredite el cumplimiento de 10· ois
puesto sl>bre el Retiro obrerQ ·en la
base 3.& dell Decreto ·de.. 11 de MarZo de
1919 y Reglamento para su ejecución"
de 21 de Enero de 1921. ..

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de doce meses. . '.

Octava. El plaz.o de garantía se fija
en ocho meses. . ...

Novena. Las obras se abonarán' por:
certificaciones rnen.suales. respecto.3. la
parte a cargo del Está(),o. en la fOrma
que determinan las condiciones del'pro-
yecto. ' ...

El resguardo de la a.portación metá
lica del Ayuntamiento de La ESlrada
se entregará por este ~(inisterio al con
tratista, .dentro de Ila última anualidad
fijada .en la disposición que al principio
se indica y contra u-n.:.¡ sola. certifJ,ca
ción cuyo importe liquido ascierida al
de dicho resguardo,· o 'bien conti!á la
Iiquidadón final de las obras, siempre
que ésta se apruebe en tal anualidad O
posteriormente a la misma.

Madrid. 14 de Julio de 1934.-El Di
rector general. Locas.

Modelo de proposiélón•.

. Don ...• vecino de ..., provincia d~ ...•
con domicilio en la •.• de ...• número .•.•
.enterado, del a'ooncio publicado en la
"Gaceta de Madrid". con fecha' '•..., y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adj~dicación enpúp.lica
subasta de las· obras de nueva pli1nta
con destino a "~' se c()mprome~e a lo
mar a su cargo la- con:;lrucción de las
mismas con estricta sujeción a 19S' ex
presados requisitos y condicion~; (Si
se desea hacer ·rebaja en el, tipo fija
do. se añadira: "con la rebaja ;del •.•
por 100"). ':. ::': .

Asimismo· se· comprometea' no I¡!tis
facer a lo~ obrero~ que haya deutili.
zar en tales obras remun.eradones infe
riores. alias miDimasque rijan en:'diclla
localidad, fijadas por el Jurado ·mixto
de la Industria de la Constru~ción
constituido con arregll) a la ley- -dé 27
d.c; ~o,:iembre. de .1931 sobre organiza
Clan mlJtta profeslOna1() por convenios
colectivos de trabaj() entre IU A:'socia
ciones patronales y obn:ras. 1:) bien g&"
neralizadas eD los contratos individua..
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les er~tre empresarios :r trabajadores
de los correspondientes ()ficios o pro
fesiones.

(Fecha y firma del proponente.}
$-1457

JEFATURA DE LOS SERVICÍOS ECO
NOMICOS DEL ARSENAL DE CAR

TAGENA
Se pone en conocimiento de cuantas

personas deseen interesarse en la su·
basta a celebrar para la contratación
del servicio de acarreos de carbón en
la Base naval principal de Cartagcna,
que a los quince días de la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de Ma
drid", "Diario Oficial del Ministerio de
Marina" y "Boietín Oficial" de las pro
vincias de Murcia, Valencia y Barcelo~

Il~ contados a partir de la fecha del
periódico oficial que últimamente lo
hubiese publicado, se celebrará en este
Arsenal, y ante la Junta especial de
subastas. el acto de la adjudicación, con
arreglo al pliego de condiciones que se
haUa de manifiesto en el :Kegociado pri
mero de la Sección de fntendencia del
Minister10 de Marina, Jefatüra de los
Estados mayores de las Bases navales
principales de Ferrol, Cádiz y Carta
gena, secretaria di:l la Junta de Gobier
no del Arsenal de C&rtageoa y Delega~

ciones marítimas de Valencia y Barce
lona.

Arsenal de Cart:.gena a 10 de Julio
de 1934.-EI Jefe Negociado de Aco
pios. Pedro Fernández Caro. - Visto
bueno: el Jefe de Servicios Económi·
cos del Arsenal, José Cabrerizo.

. 5--1439

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
BIDRAULICOS DEL DUERO

Subasta de las obras de conducCión
de agua para aba.~tecimientode Tar
dáguila (Salamanca).

Examinadas las proposiciones presen
sentadas para optar a la subasta de las
obras de conducción de agua para abas
tecimiento de Tardáguila (Salamanca),
esta. Delegación, en virtud de las facul·
tades que la confiere la Orden Minis
terial de 30 de Koviembre de 1932, ha
tenido a bien adjudicar definitivamente
dichas obras a D. Manuel l\Iateos Blan
co. vecino de Avila. QUien se compro
mete a ejecutarlas en el plazo de seis
meses y eon sujeción al proyecto y
plie"o de condiciones particulares y
económicas, por la cantidad de 19.989,00
pesetas. que produce en el presupues
to de contrata de 23.568,23 pesetas una
baja de 3.579.23 pesetas.

El adjudicatario está obligado a otor
gar la correspondiente escritura den
tro del plazo de treinta dias. a contar
desde la fecha en que se publique este
anundo en la "Gaceta de Madrid".

Valladolid. 14 de Julio de 1934.:....-EI
Delegado de los Servicios Hidráulicos
del Duero. Luis VilIanuen.

S-1053

,OELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MIÑO

Visto el resultado obtenido en la su~
hasta de las obras de conducción de
aguas para el abastecimiento de Vide- .
ferre, del Ayuntamiento de Oimbra
(Orense).

-.La Delegación de los Servidos Hi
dráulicos del Miño ha tenido a bien ad-

judicar definitivamente al único postor,
D. Nazario Garcia Herrero, vaino de
Verín, provincia de Orense, con resi
dencia en dicho término. que se com
promete a ejecutarlas con sujeción al
proyecto aprobado yen los plazos asig
nados en los pliegos de 'Condiciones par
ticulares y económicas de la cOlltrata,
por la cantidad de veintiocho mil cien
pesetas (28.100), siendo el presupuesto
de contrata de veintiocbo mil ciento
treinta y ocl1o pesetas y sesenta y dos
c;:éntimos (28.138,62), Y la fianza defini
tiva de mil cuatrocientas seis pesetas
y noventa y tres céntimos (1.406,93);

teniendo el adjudicatario que otorgar la
correspondiente escritura de contrata
ante el Notario que designe el Decano
del Colegio Notarial de Oviedo, dentro
del plazo d-c un "Des, sin exceptuar los
dias inhábiles, a contar de la publica
ción de la presente resolución en la
"Gaceta de Madrid".

Dicha publicación se entenderá, para
todos los efectos. como notificación al
interesado.

Oviedo, 13 de Julio de 1934.-El Dele
gado de los Servicios Hidráulicos del
l\~iño, P. A.• Roberto Gom:ález de Agus
tma.

S-965

CUARTA ZONA DE LA GUARDIA
CIVIL

El dia 31 del mes actual, a las once
horas, se celebrará .concurso de indus
triales en el Cuartel de García de Pa
redes, números 2 y 4. de estacapitaI.
para adquisición de 18 monturas y efec
tos para las mismas, como mínimUllll·,
para caballos de Subalternos y Subte
nientes del Instituto.

E~ pliego de condiciones, modelo de
proposición y tipos que han de servir
para la adquisid6n,se hallan de ma
nifiesto en las J(>r~turas de zona. sitas
en Valencia, Córdoba, Valladolid. Bar
celona y esta c~pital.

Madrid. 16 de Julio de 1934.-EI Ge
neral Jefe de la. zona. C. Rodriguez de
LatQrre.

S-14U
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ADMlNlSTRAClON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo

o CIA DE'ALICA.."'lTE

Relación de escuelas de nUlos, de más
de 500 luIbitantes, que, correspcm
diendo a las series que se indic{Ul
y con número bis para su iJdercala.
ción a continuación del número sen
cillo. deben ser adicionadas a las
listas de vacantes publicadtVJ en la
GACETA del día 1.° de tos corrientes.

MAESTROS

Serie A.

Número de orden correlativo, 6-3;
locatidad. Denia; Censo, 7.902 habi
tantes; clase de la escuela, Sección
gra,d.uada (reservada a consortes).

6-4; DoloMs; 3.547; unitaria núme
ro 3 (reservada a consortes).
~5; Derr~mador (Elche); 671; uni·

tarla.

6-6; Elche; 22.342; Sección gradua.
da (reservada a consortes).

9-2; Muchanliel; 2.943; ídem.,

Serie B.

17-6; Bigastro; 2.458; nnitaria nÚ·
mero 3 {reservada a consortes)-

Serie C.

22-2; AJcoy; 38.81)(; Sección gra
duada número 2 (reservada. a consor
tes).

Serie D.

31-4; Cocentaina; 6.570; unitaria
número 8 (reservada a consortes).

31-7; Monóvar; 7.111; Sección grato
duada (Teservada a conso-rtes).

32-2; Petrel-; 5.333; ídem.

MAESTIlAS

Serie A.

Número de orden correlativo. 3-3;
localidad, Alicante; Censo, 60.971 ha~

bitantes; ck\se de la escuela, Sección
graduada, A~:enida de Alcoy (reserva
da a. consortes).

7-5; Denia; 7.902; unitaria nÚlne.
ro 2 (reservada a consortes).

lU-3; Elche; 22.342; unitaria nÍlme-
ro 8 (reservada So consortes).

11-4; Monóvar; 7_111; Sección pár
vulos, graduada de niños (reservada a
consortes) •

11-5; Muchamiel; - 2.943; párvulos
(reservadQ a cons01'les). .

15·2; Romana (La); 520; ídem.

Serie B.'
23-3; Bigastro; 2.458; unitaria nú·

mero 3 (reservada a consones.
23-4; Dolores; 3.547; unitaria nú

mero 2 (reservada a consortes).

Serie C.

31-2; Alicante; 60.971; Sección in.
dependiente graduada "Pérez Gal
dós" (reservada a consortes).

31-5; Cocentaina; 6.570; tinilaria
número 7 (reservada a consortes).

33-3; Petrel; 5.333; Sección gradua
da; párvulos (reservada a -co.nsortes).

Serie D.

37-3; AJ.icante; 60.971; Sección gra,o
duada "Gabriel Miró" (reservada !1
consortes) .

Alicante, 14 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección, Daniel Añó.

P-668 y 669

Como ampliación a la lista de Escue
las vacantes en esta provincia· para so
provisión por concurSo de traslado re·
mitidas para su inserción COD fecha 4
de .los.corrient.es. ruego.a V. s. tenga
a bien lDtroduelr las modificaciones que
a continuación se índican.

En ·la relación de Escuelas de niñns
de más de 500 habitantes. deben ser
modifkadas las siguientes:

Serie B.

21 bís; Alicante; 60.971; párvulos, nú
mero 3.

Se elimina esta vaca.nt~ por figurar
d~plicada. incluyendo en su lugar la si
glente:
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MAESTROS

tt
DELEGACION DE HACIENDA DE

BALEARES

Habiendo sufrido extravío el resguaI'4
do Qrig:ilnal ,corTespondiente al depósito
necesario sin interés constituido en está
Suan-sal de la Caja general de depósi
tos en 4 de Noviembre de 1925 por dad'
BarlolOlné Flexas Calafell, con los¡'
meros 232 de entrada y 214 de re
tro, por el importe del 25 por tOO

1 bis; Canillas de Abajo; 412; mixt3.
Salamanca a 16 de Julio de 1934.

El Jefe de la Sección, Teodoro M. Ro.
bIes.

P~76

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE SALAMANCA

Relación de las· Escuelas vacantes de
más de 500 habitantes que en el dia
de la fecha existen en eJ.ta prolJÑI.
cía pendientes de adjudicar ep. pro,.
piedad Y' cuya pr.ovisión correspon
de al turno de traslado voluntario,
omitidas en la relación anterior, por
ezlralJio de la cuartilla corrt!.$pon
diente.

10 bis; Serranillo; 162; mixta.

:MAESTRAS

Serie A.

37; Salmorafl; 1.35"; unitaria.
38; S:mfelices de los GaUcgos; 1.600;

parvulos.
39; San Pedro de Rozados; 1.095;

unitaria número 1.
40; Serradilla del Llano; 6-18; unita-

ribo
41; Tejares; 1.087; unitaria número 2.
42; Topas; 1.106; unitaria.
43; Valero; 676; unitaria.
44; Vecinos; 883; unitaria.
44; Vecinos; 883; unitaria.
45; VilIoruela; 963; unitaria.

De menos de 500 habitantes.

Carmen ROIlríguez Alemán. que sirve
como i'D terina en la Escuela unitaria
de San )Iateo, número 3. Se le adjudica
la Escuela unitaria de niñas de Las Pal
mas, número 2!i (Real de San Lázaro.
número 109). Es consorte de D. Valen
lin Gómez Gil, :Maestro nacional que
sirve en la Escuela un,itaria de niños
de Las Palmas. número 32.

Se concede un plazo de quince días,
a contar desde el siguiente a la inser
ción del anuncio en la "Gaceta de Ma
drid", para que los que se consideren
perjudicados con estas adjudicaciones
puedan reclam~r sobre las mismas. de
conformidad con lo determinado eo la
Orden de 8 de Ma:yo del! presente año.

Las Palmas. 14 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección. Antonio Peñate.

P-6M .

Serie A.

Número 10 bis; localidad, Cabrillas;
1.235 habitantes; Escuela. unitaria de
niños.

37 bis; Valdelosa; 1.040; UJIltitaria.

De menos de 500 habNantes.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:&ANZA DE PALENCIA

Provisión de Escuelas.-Turno de con-
sortes.

Vacante por detunción, ocurrida el
día 2 del actual, la Escuela de niñas de
Yaldeolmillos, se anuncia su -provisión
al turno de consorles, en cumplimiento
de lo que dispone la Orden de 10 de
Mayo del año actual ("Gaceta" del 11).

Pallencia. 17 de Julio de 1934.- El
Jefe de la Sección, Porfirio Bahamonde.

P-4l74

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA EN:5E:ÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE LAS PALMAS

Propueseas provisionales correspon·
dientes al tUl'no especial de COllsor·
tes. según las normas determinadas
en las Ordenes de la Dirección gene
ral de Primera enseñan=a y con arre
glo a las vacantes publicadas en la
GACETA DE MADRID de 24 de Junio
prórimo pasado.

MAESTBOS

No ha habido concursantes.'

MAESTMS

!,rimer Escalafón.

Número del Escalafón 16.085. Doña
Angelina Lloret y Llorca. sirve en l\fa~
dre del Agua (VaIleseco). Se ~e adju
dica la Escuela unitaria de niñas de
Las Pahnas. número 10 (San Roque. 4).
Es consorte de D. Andrés Zamora Zo
rraquino, Jefe de Negociado de segun.
da de Telégrafos. que ~irve en Las Pal
mas,

Número 5.926. Doña Maria de la O.
Sierra Medma, sirve en ·la Escuela na.
ciOfllalJ. de niñas del barrio de San Juan
en Gii.i.tnal'. Se le adiudica la .Esenela
unitar..a de niñas de Las Palmas. DÚo
mero 2-2 (Alonso Alvarado, número 14).
Es consorte de D. Antonio Beltrán Tm.
jillo. Maestro nacional que sirve en la
ESl';lela unitaria de Las Palmas, núme.
ro 'l.

.Ctu'::;iIJhlíl núrIH:I'\i na le lnl Doña

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE NAVARRA

Aclaración.

En el anuncio de Escuelas de esta
provincia que· corresponden proveer
por el turno de traslado. de fecha 6 de
los corrientes. en la serie A de Maes
tras, aparece una ES(:ucla en Tudela,
unitaria sin nmnero. y debe entender
se Tudela. UIIlitaria número 4.

Pamplona, 17 de Julio de 1934.-El
J efe de la Sección (iIlegible).

P-675

Asimismo, en la relación de E:iCUelas
de }Iaestros remitida en 10 del corrien
te, deben eliminarse las siguientes:

43-3.-; Pedreiro de Rus; Carballo.
43-5.-; Revoltiña-Soandres; Laracha.
43-6.-; Rial de Arriba; Zás.
43-7.-; Rivcla-Vilaiio; Laracha.
La Coruña. 16 de Julio de 1934.-EI

Jefe de la Sccción, Manuel Gandi.
P---671

:N.AESTBAS

11 hi!;: CapeN1; Capea; debe decir:
CaJ,ela; C~pcla.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA' ENSERANZA DE LA PROVIN

CIA DE BARCELONA

En la relacíón de Escuelas vacantes
del concurso, especial para consortes
que se inserta en la "Gacet:.: de Ma
drid" del dia 11 del actual; se han
observado algunos de los errores que
por el presente se subsanan:

MAESTROS

El Censo de Matadepera ·~s de 664
habitanteseIl vez de 6.634.

El Censo de Monistrol de Ca1ders es
de 665 en vez oe 65 habitantes.

Deben considerarse eliminadas las va
cantes de Avenida de Fermin y Gallin,
San AdriáD de Besós y la de Hospi
lalet.

El Censo de población que correspon
de a las vacantes del Ayun'.amiento de
San Adrián de Besós es el de 5.525 ha
bitantes en vez de menos de 50ü con
que. aparecen en la ·"Gaceta".

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN.

CL4. DE LA COR~A

Vista la relación de Escuelas de esta
provincia, de fecha 3 del actual in
serta en la "Gaceta" del 12, se obser.
'·an lQS errores siguientes:

MAESTBOS

28 bis; Ferria, número 2; San Satur
nino; debe decir: Ferreira. número 2'
San Saturnino. '

21 bis; Alicante; 60.971; unitaria, nú
mel"O 12 (Ciudad ;ardin).

Serie f'...

31 bis; Alicante; 50.971; unitaria. nú
mero 12 (Ci·.ldad Jardín)_
s~ elimina. esta vaeante :por haber

sido incluída. en la se¡-ie B.
Aticant~ U de Julio de 1934. - El

Jefe de la Sección, Daniel Añó.

P-661

XUSTRAS

La vacante de Barcelona de párvu
los 94 es unitaria, nlimero 94.

Deben considerarse eliminadas las va
c~ntes de Gava; unitaria; Tiana; unita
na.

Igualmente se considerarán elimina
das las de Avenida de Fermín Galán,
párvulos; San Adrián de Besós, ba
rriada La Catalina. p á r v u los; San
Adrián de Besós y Casco Antiguo. pár
vulos; San Adrián de BesÓs.

El Censo de ·población que corres
ponde a las vacantes del Ayuntamiento
de San Adrián de Besós es el de 5.525
habitantes. en vez de menos de 500.
con que aparecen en la GACETA.

Se considerará incluida en di-cha
relación la vacante de Gironella. Seco
ción graduada. 4.356 habitantes.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general. -

Barcelona, 16 de Julio de 1934.;....
El Jefe de la Sección, J. Marti.

P-670
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P--632

pasaje para La HaLana, que importa
128,75 pesetas, se hace público dicho
extr.avio por medio del presente anun
cio, pudien<io los interesados a quienes
pudiera afectar, fonnular olas reclama
ciones que estimen ccmvenientes a sus
derechos, deutfo del plazo de dos me
ses, a contar desde la fecha de su pu
bliCación, háciéndose oonstar asimismo
(fUe, transcUrrido dicho plazo sin que
se produzca reclamación de tercero, se-

· rá d-eclarado nulo y sin ningún valor
Di ·erecto el resguardo de referencia en

:substitución del cual se expedirá IOn du-
· ·plicado de conformidad cc>n el artícu
lo 36 del vigente Reglamento de la

·caja general dé Depósitos de ·19 de No
viembre dE': 1929.

¡Palma, 14 de Julio de 1934.-El De
legado de Hacienda (ilegible).
. P-665

'" DELEGACION Jl.E HACIENDA DE LA
P.RO'nNCIA DE CIUDAD REAL

Habiéndose solicitado por doña Án
gela y doña Ámparo Colorado Ohacón,
huérfanas de D. Delfina Colorado To
rres, doIDicilliadas eD! esta capital, .la'
dev()lució~ de la fianza de 2.50() pese
tas, constituida por su difunto padre

·para responder.- del cargo de Habilitado
de Clases ,pasivas, que ejercía, se pone
en general conoc~ento por lnecio de

·este anu~~io par si se formula algUlDa
reclamaelon por.la cual estuviera suje

:ta la referida fi·anza a responsabilidad
:contraída en el desempeño -de diclJ.o
·cargo; debiendo dirigirse las reclama
ciones a que bubiere lugar a 'esta Dele
·gaeión de Ha.cienda.

Ciudad Realll 16 de Julio de 1934.
El Dele&-ado ~e Hacienda. P. S. Félix
Rodríguez.

P-660

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
· DE VALLADOLID

· .Por D. D~odor-o. Paniagua .Covarru
bl~S. vecino de Valladolid, se ha pre
~do al. tio.bierno civil de esta pro
!IDCla, .el Slgmente escrito: "Excmo. se
Dor: Dlodoro Paniagua Covarrubias de
P;t"ofesión industrial (pirotécnico). 've
cmo de Valladolid, que habita en la
calle de Macía~ Picave~, en el. núme
ro 32. A V.... E. suplica se le conceda
áutoriza;:-ión para ejercer la industria
d.e pirotecnia. en la que lleva niás de

· Cl,ncuenta .años; hacie~do constar que
· :solo trabaja con materIales de pólvora,

pues nunca he usado ni uso dinamita
ni ~otros explosivos por el estilo. Viva
V. 'R. muchos años. Valladolid a 29 de
Mayo de 1934.-Diodoro Paniagua." .EI

· local en que ha de ejercer la industria
está situado en el paraje llamado "Pago
del, Hoyo", del término· municipal de
·.Valladolid. .
· ,Lo. que se pone en conocimiento del
público para que, en término. de tr-einta
dias, puedan presentar sus protestas o
réclamaciones en el Gobierno 'civil de
esta provincia l~s personas que se con
sideren perjudicadas COn la autoriza
,ci4D que se solicita. de conformidad
coli el· articulo~19 del vigente Regla-.
mento de EJtplosivos. ,

Valladolid a tOde Julio de 1934.
El Gobemador,·Alonso Velarde Blanco.
. . .P-61S

RECAUDACION DE HACIENDA DE
LA ZONA DE AREVA.LO

Don Dcmetrio Gallego Gallego. Re
caudador Ejecutivo de la Hacienda de
la expresada zona y pueblo de SaDChi
drián.

Hago saber; Que en el expediente de
apremio. que se tramita por esta Re
caudación contra D. MilJán Ortega Llo
rente, con residencia en la República
Argentioa, por débitos del Impuesto de
Derechos Reales, procedentes de liquj.
daciones practir.adas por la adjudica
dún rie bienes a su favor en la Testa
mentaria de D. Mariano Martínez Re
gidOl", en diligencia de esta fecha prac
ticada en el m;smil, se h6 llevado a
eh.do la ampliación de fombargo y ea
pitalli:ación· de las fincas siguientes: .

. Una· tierra en término de este pueblo
de Sancbidrián al ·sitio del Camino .de
la. Estación, de cabida una hectárea, 20
áreas, 44. centiáreas, compr-endida en .el
polígono 32, parcela número 97; que
linda al Norte, BaItasar Arribrts;Este,
José Jiménez, Julián Manzanas y va
rios más; Sur, Mariano Martin Villa
verde, y Oeste, Narciso Sáez,Carlota
Vadillo Y.otros. Tiene asignado UD lí
quido imponible de 16 pesetas 86 cén
timos que, capitalizados al 5 por 100,
dan un valor para la venta de 337 pe-
set."lS con 21> céntimos. .
·La finca ant-e-rionnente deslindada se
describe en .el Registro de la Propi~
dad del partido en la forma siguiente:
Tierra al. Arroyo Sa~chón, de una hecp

tárea, 27 áreas., 66· centiáreas; que linda
al Norte, .tierra de Baltasar Arribas;
Stlr, de Antonio Victoria; Este. Juana
Sáncb.ez Carnunolino. y Oeste, Reguera
y tierras de Sllvela, y se halla inscrita
en el libro 21, folio 222.

Otra tierra en expresado término al
sitio de los Estragales, de. cabida 18
áreas, 87 rentiáreas, comprendida en el
poligono 36, parcela número 58; que
linda al Norte, Agapito Llorente; Este.
Vicente Ramos; Sur, Camino de Paja
res, y Oeste, Camino de la Puebla. Tie
ne asignado un liquido imponible de
5 pesetas 85 céntimos que, capitalizadas
al 5 por lOO, dan un valor para la venta
de 117 pesetas.

La finca a-nterionnente deslindada, Sf:'
gún el tiocumentc> de adjudicación de
dicha Testamentaría. se describe en la
fOnDa siguiente: Tierra al Camino de
la Puebla; a mano izquierda denomi
nada el Piéoncillo; finda al Sur, Vícen
te Ramos; Norte y Est~. Camino de la
Puebla, y Oeste, Calzada de Pajares; su
cabida, 19' áreas, 65 centiáreas, de la
que se carece de inscripción.

Lo que se notifica al interesado por
el presente, del que se fija UD ejemplar
en la tabla de anuncios de la Alcaldía
.de este pueblo, al propio tiempo que
pOF su publicadón en la "Gaceta de
Madrid." y "Boletin Oficial" de la pro
vincia, de conformidad con lo dispue!;to
en el párrafo segundo del artículo 152
elel Estatuto de Recaudación ; requirién
dosele a su vez para que. en el plazo
de fercero día,· a contar desde el de su
inserción en ·dichos diarios oficiales,
presente y entregue en ésta Fl.ecauda
ci6n ,los Titulos de Propiedad de los
inmuebles embargados; apercibiéndole
que de no hacerlo, serán suplidos a su
costa. caso .necesario, por 1m.. medios
establecidos en el Título XIV de la ley
Hipotecaria. conforme a lo prevenido
en el párrafo segundo del articulo 112

del mencionado Estatuto de Recauda
ción.

Sanchidrián, 9de Julio de 1934.-EI
Recaudador Ejecutivo, Demetrio. Galle
go Gallego.

JUNTA ADHINISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE .TE-

NERIFE . .

Bases de concurso, aprobadas po~ Or
den del Jlinulerio de Obrl1$ piLbli
CQ8 de 12 de JlJllio del corriente
aiio, paro, la provisión de la. plam
de Ingeniero subalterno, a/ecf¡o.,al
servicio técnico de esta Junto., crea·
da por Orden del propio Miaúluio.

.de 10 de Marzo úlUmo. .

1.& Los aSopirantes al concurso' serán.
In.genierc>s de ea.mino.~l-Canales y Fuer
~os, extremo que· jusriBalrán mediallllto
el titulo correspondiente~ presentando
además los documentos que acrediten
los méritos que aleguen.

2.& Estará a las inmediatas· órdenes
del Ingeniero Director técnico. tendrá
a su cargo los servicios y trabajos que
éste le encomiende y le substituiri en
caso de ausencia o enfermedad. Dedi
cará todas sus actividades· Sl'JOament-e"a
los trabajos de la JuIIlI1a, salvó qúe sea
autorizado por éste. previo infonn'e fa
vorable de la· Dirección técnica, y. sin
que prodU%Ca perjuicio alguno. para
los servicios a su cargo. ..;

3.a Para su reingreso en el servicio
activo del Estado, se regirá por las Dis
posiciones vigentes para los Ingenieros
de Caminos, afectos a las Obras de
Puertos, y tendrán derecho prefereñte
para volver a ocupar w.primera·va
cante en el sitio en que la hubie~ pro
ducido al pasar al' servicio de .Ia lunta.

4." La plaza estará dotada con .el
haber anual de 16.000 pesetas. cantidad
en la que se entiende comprendida la
asignación que ;por ·ruón de residen
cia pudiera corresponderle.

S.- Las instaocias serán dirigidas. al
Excmo. Sr. Gobernador civil Presiden
te de la Junta Administrativa de Ob~a$
públicas de Santa Cruz de Tenerife., en
el plazo de cuarenta y cÍlnco días. a
partir de la fecha siguiente el de la
publicación de este anuncio en !la "Ga.
cetade Madrid". acompaiíando los da.
cumentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento de
bidamente ,reintegrada y legalizada.

b) Los docwn~ntosoriginales o cer
tifiCaciones expedidas por los Centros
oficiales competentes, acreditativas· de
las condiciooes a que se refiere la ba~
se 1.· de este concurso•.

e) Certificación facultativa, dehid.a
mente reintegrada y lega..lb:ada, de no
tener defecto físico que lo inhabilite
para los servicios de campo y gabinete.

6.- La J u n t a Administrativa de
Obras públicas de esta provincia pro~
pondrá en terna, por orden alfabéti~o.
al Exemo. Sr. Ministro de Obras púbIli
cas, a quien corresponde las facultades
de hacer el nombramiento.

7.a .El nombrado deberá tomar po~
sión del cargo en el plazo de un mes.
a partir de la fecha del nombramiento.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de Julio
de 1934.-P. Á __ de la C. E., el Secreta
rio Contador, Elicio Lecuona Día.z:.
El' Presidente, P. D.. Juan' RO<1rigtlE'Z.

P-G77-
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X--3583

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

CAlA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecu¿-¡¡cia de accidente del
trabajo ocurrido el día 18 ce Enero de
193<1, fall~ió el dia 18 de Enero de
1934 D. Angel Feliciano Cristé-bal Mar·
tín. de profesión pinche, domiciliado en
Horcajo de· la Sierra, hijo de Ignacio
y JUa1li8., nacido el 6 de Octubre de 1916
y de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Regtlamento de 31 de En~ro de 1933,
los q"<Je se crean con del'echo a perci
bir la indenmización correspondiente
pueden dirigirse. acompañando los do
cumentos que lo acrediten. ;¡ esta Caja
:Nacional de Seguro de Accidentes del
Trabajo. Sagasta, 6 Madrid.

Madrid, 19 de Juiio de 1934.~El Di
rector, L. Jordana.

X-857S

M. ESPURES y COMPARIA. S. A.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad convoca a Junta general de
sus accionistas, que se verificará el pró
ximo dia 26 de Jos corrientes, en el
domicilio social, calle d,e Sevilla, nú
mero 2, a las Séis de la tarde, con su
jeción a~ siguiente orden del dia:

Resolver. según previene el artículo
11 de sus Estatutos. acerca de la Me
moria, balance y cuentas del último
ejercicio.

El depósito de acciones que previenen
los Estatutos para tener derecho a asis
tencia. deberá efectuarse hasta el día
25 de los corrient('s, a las seis de la
tarde, en el domicilio social. calle de
SevilJa, número 2.

Madrid, 2{1 de Julio de 1934.-El Se
c:retario generall, Eusebio Basagoiti.

. X--3584-_.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA PARTICULAR DE LOGRO~O

Ordenada por el Ministerio de Ins
truttión PÚblica y Bellas Artes la venta
en pública subasta notarial de tres fi'll~
cas urbanas y una rústica. propieda-d
de la Fundación Escuelas de Soto de
Cameros, radieantes en Cádiz. se hace
público por medio de este anuncio, que
dioho acto se verificará en Cádiz en la
Notaría de D. Luis Alvarez Ossorio,
sita en ]a calle de Isabel la Católica,
número 8. el <lia 24 de Agosto, a las
once de 14 maña-na, bajo el pliego de
condiciones que estará expuesto en la
citada Notaría yen la Junta provincial
de Beneficencia particular de L:ogroño.

Descri~eiÓD de Ju fincas.

.a cass. sita en. la caJle d~ Segis
mundo Moret. señamda al número 29,
con una fachada a dich:l calle y otra a
la de Virgili, constando de planta baja~
dos pisos de nvienda y azotea. con
una super:8cle aproximada de ciento
enarenta Y' seis metros cuadrados y
lID deCímetro; imda: por la derecha,
entrando, al NC)I-te. con la calle de Vir.
&ill; &Il Sur. con .la casa at-úmero 31 de
la calle de' Moret; pOI' su fondo, al Oes.

te, con ]a casa número 2 de la calle de
Virgili. No tiene gravamen alguno y
está tasada en cuarenta y tres mil trei-n·
ta y seis pesetas con veinticinco cén
timos.

Otra casa en la calle de Sagasta, se·
ñalada al número 61; consta de tres pi·
sos. con una superficie aproximada de
doscientos ochenta y des metros cua
drados; linda: al Norte. con la casa
número 59 de la citada calle; por la
izquierda, al Sur, Con qa núméro 73 de
la misma calle; por el Este. c()n la calle
citada. y por el Oeste o fondo, con la
numero" de la calle Mateo de Alba. No
tiene gravamen alguno y está tasada
en treinta y tres mil ochocientas cin·
cuenta y cinco pesetas con sesenta cén
timos.

Otra casa en la calle dE Columela,
señalada al número 35; consta de pllan
ta baja y tres pisos de vivienda y azo
tea, con una superficie aproximada de
doscientos cincuenta y dos metros cua
drados y quince decímetros; linda, por
la derecha. entra·ndo, con la calle del
Rosario; por la izquierda. al Norte,
con la casa número 37 de la calle de
Columela; por su fondo. al Este. con
la casa número 12 de !ia calle del Ro
sario. No tiene gravamen alguno y está
tasada en, ochenta y cuatro .mil cuatro
cientas setenta pesetas con veinticinco
céntimos.

Una huerta situada en el distrito de
Segismundo Moret, en el arrecife que
va a San Fernando, teniendo su frente
a la Avenida del Catorce de Abril; por
la izquierda, linda con la calle de To
losa Latour; por la dereoha, CO'!ll la
huerta de Casati, y por el fondo, con
el callejón de los Siete Muertos. Su ex
tensión superficial aproximada es de
diez y siete míil novecientos treinta me
tros cuadrados, y su tasación es de dos
cientas seis mil treinta y dos pesetas
con veinticinco céntimos.

LogrOliQ, 13 de Julio de 1934.-EI
Gobernador Antonio lferná'nJez.

• 2t--3575

SUBDELEGACION DE HACIENDA
DE GUON

Don Adelino Pérez Garda, en solici·
tud dirigida a esta Subdelegación, ma
nifiesta habérsele extrayiado el resguar•
do de un depósito de 180 pesetas. e!",
metálico, de su propiedad. que consh
tuy6 en esta Caja Sueursal el dia 21 ~e
Octubre de 1930, concepto de [Jeces3no
sin interés, y bajo las números 575 de
entrada y 1.795 de registro, como ga
ra'l1tía de su regreso de América.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial para oír las reclamaciones que
sobre el particular puedan ,presentarse
dentro del plazo de dos meses, y con el
fin además de que. llegando a conoci·
miento de la persona que lo hubiere
encontrado. se sirva presentarlo en el
Negociado de dicha Caja Sucursal de
la lntervenciÓDl de Hacienda de esta
Subdelegación dentro del referido pla
:w. a contar desde el siguiente día al
en qne aparezca inserto el presente
anuncio en la "Gaceta de M,drid" y
uBo1'etfn OBoial" de esta provinda,
pues de lo contrari:o. quedará nulo el
'referido resguardo y sin lIlin~úl1 V:l'o/'

ni erocto, expir'liéndose,por lanto, el
co!'. t'."prm 'li~n te dlll' li,,~ jo.

Gijón. 23 de Junio de 1934.-El Sub
Ifelegado de Hacienda (ilegible).

X--3574

COMPA8IA GENERAL ESPA1WLA
DE AFRICA

La Junta general ordinaria de accio
nistas, celebrada el dia 18 de Junio pa
sado, ha acordado repartir a la~ acc:i?
nes de esta Compañia por el eJercICIO
de 1933, un dividendo de pesetas 10.so
(diez pesetas cincuenta céntimos) por
accióD,. equivalente al interés. a razón
de 6 por 100 al año, del capital que. ha
tenido desembolsado durante ese eJer-
cicio. .

Los señore~ accionista~ podrán hacer
efectivo dicho dividendo, a partir del
día 25 del corriente mes, en Madrid. en
el Banco Urquijo, y en Barcelooa. en
el Banco Hispano Colonial, presentan
do los resguardos provisionales nomi·
nativos de sus acciones para que se
haga constar en ellos el pago.

Madrid. 20 de Julio de 193t.--El Ge
rent~, José Gil de Biedma.

x-

JUZGADO DE PRll\fERA INSTANCIA
DE COLMENAR VIEJO

Don Juan Pablo Vicente López. Juez
de primera instancia accidental del
partido de .colmenar Viejo.

Hago saber: Que en los autos promo
vidos por doña Gregaria Cortés Mm
silla asistida de su marido D. Benito
del IDo Alvarez, sobre declaración de
ausencia de su hermano D. Aquilino
Cortés Mansilla, ha recaido con fecha
de hoy el auto, cuya parte dispositiva
dice así:

"Su Señoría, por ante mí. el. Secre~a
rio dijo: Se declara la ausenCJa en Ig·
norado parlldero de D. Aquilino Cortés
Mansilla, y llámese al ausente y a. l!>s
que se crean con derecho a l~ adnun!s
tración de sus bienes por medIO de edic
tos en el intervalo y término de dos
meses cada uno, que se fijará en el. sitio
de costumbre de Guadalix de la SIerra,
último domicilio del ausente y lugar en
que estiln sitos los bienes. y se inserta·
rán en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
Ietio Oficial" de esta proYincia, no sur
tiendo efecto esta declaración hasta seis
meses después de su publicación en
los periódicos oficiales.

Lo manda y firma el Sr. D..J1;Jan Pa
blo Vicente López. Juez mumcIpal s~

plente y accidentalmente Juez de P:I·
mera instancia por hallarse el propIe
tario en uso de licencia, con su asesor·
D. Lorenzo Bernabé; doy fe.-Juan Pa·
bl0 Vicente.--Licenciado l.orenzo Ber
nabé.--Ante mi. LicelJciado Luis Sán-
~~~ .. .

y para su inserción en el SItIO pu-
blico del Juzgado municipal de Gua
dalix de la Sierra, expido el presen~e

. en Colmenar \'iejo a 18 de JulIO
de 1934.-El Secretario. Luis Sán~hez.
El Juez de primera instancia aCCIden
tal, Juan Pablo \'icent~.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DlS1;RITO DEL SAGRARIO.

DE GRANADA

Don Luis Navarro Trujtllo Pérez, Ma·
gistrado, Juez de prilOl='l"a instanc.ia del
distrito del Sagrario, de esta capItal
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Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría del que refrenda. se sigue
procedimiento judirial sumario, a ins
tanda de D. José Peso López, contra
D. Eduardo Soler del Pino, sobre co
bro de cantidad en el que se ha man
da.do sacar a segunda ~'11bast~ por tér
Ill.Ül.O de veinte dias y por el importe·
del 75 por 100 de su valoración, los
bieües siguientes valorados en cincuen
ta y siete mil quinientas pesetas:

Una participación indivisa de veinti·
cinco mil doscientos sesenta y tres rea
les ochenta y siete y medio céntImos,
equh'alenles a seis mil trescientas die
ciocho pesetas cuarenta y nueve cén·
timos, de los citnta ochenta mil reales,
o sean cuarenta y cinco -mil pesetas.en
que fué valorada una Casa principal,
distribuida en pisos y obrador~s para
]a fabricación de ebanistería, situada
en esta ciudad, calle de los Tintes, Pa·
rt-oquia de San Gil, demarcada con el
número 39 moderno, hoy Re~ Cató
Uros. número 50; que linda: por la de
recha, con ca!ia de D. Manuel López
Medina y con otra de los herederos
de D. José Peso Jiménez; por la iz
quierda, con otra de los mismos here·
deros del Sr. Peso. y ·por la espalda,
con casa de los de D. José Atienza.

Se compone de tres y cuatro cuer
pos de alzada, distribuidos en varias
habitaciones y departamentos, con pa
tio, traspatio y huerto. que todo ocupa
una planta superficial de cuatrocientos
treinta y nueve metros y ochocientos
noventa y dos centimetros cuadrados,
equivalentes a cinco mil seiscientos se
senta y seis pies. y además ciento veinte
metros y ciento noventa y dos centi
metros. o seah dos mil trescientos vein
ti\ÍI1 pies cuadrados que ocupa el ex
presado huerto y delante ~na parcela
o iardfn de cuarenta y tres metros ocho
declmetros.

La finca descrita ha sido valorada
fonnalmentp en la cantidad de sesenlil
y siete mil setecientas DO\"enta y seis
pesetas. correspondiendo a la partici
paeióD que se acaba de describir, nueve
mil cuatrocientas· noventa y una pese
tas cuarenta y cinco céntimos.

Otra participación, también indivisa,
de ·tres mi] ochocientas nueve pesetas
once céntimos, en la cantidad de treinta
y un mil quinientas setenta y dos pe
setas sesenta céntimos, en que ha sido
estimada una participación del CIlaren·
ta y seis, cincuenta y siete por ciento
en relación con la cantidad de sesenta
y siete mil setecientas noventa y seis
pesetas en que ha sido tasada la tota
lidad de la ftnu descrita anteriormen.
le, casa número 50 de la caile de Re
yes Católicos.

y otra participación. asimismo indl
vi5il; l.Ul tres mil ochocientas ochenta
y ocho pesetas, cuatrocientas cuarenta·
y dos milésimas, en las treinta y U!1
mil quinientas setenta y dos pesetas, se
senta céntimos, que a su vez son' parte
de las sesenta y siete mil setecientas
noventa y seís pesetas en que ha sirlo
valorada la casa de esta ciudad, calle
Reyes Católicos. número 50. antes de-s·
crita.

Para el acfo del remate. que .tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado. sito en el Palaeio de Justicia,
se ha señalado e-l día 16 de Agosto
próximo y hora de las d~e.

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la re~la cuarta
del articulo 131 de la ley HIpotecaria,
estaráll 4e manifiesto en la Secretaría,

entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anler-iores )' los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes. y
que el rematante ]os acepta y queda
subrogado en la responsabilidad ~e .los
mismos, sin destinarse a su extmClon
el precio del remate.

No se admitirán posturas inferiores
al 75 por. 100 de la valoradón de 1:1$
fincas, y para tomar par¡e en la su
basta, deber/m los licitado"es consigna!"
previamente en la Caja de DepósÍtos "
en la mesa del Juzgado una cantidad
igual. por lo meno~ al 10 por 100 de
dicho tipo.

Dado en Granada a 3 de Julio de
193-t.-EI Secretario (ilegible). - El
Juez, Luis Navarro TrujilJo Pérez.

1 X--S588

JUZGAOO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Flllgencio G6mez Martinez,
Juez municipal e-n fun-ciones de pri
mera instancia número 8 de esta ca·
pita].

Por el presente y a virtud de lo
acordado en Jos autos ejecutivos que
insta el Banco Internacional de Indus·
tria y Comercio contra los herederos
de D Manuel OÍfas Camucho, para ]a
efectividad de ·un crédito hipotecario,
se anunda la venta en pública subasta
por tercera vez Y térm'ino de veinte
días, de los bienes siguientes:

Primero. Urbana,--Casa de planta
baja, al sitio Punta de las Cabezas.
término de ]a dudad de A)'amonte,
construida sobre terrenos de ]a pro
piedad de D. Remigio Rodríguez; que
linda: por la dereha, izquierda y es
palda, con terreno sobre el cual ha
sido ~onstruída; teniendo su frente o
entrada por la parte Norte. OCupa una
extensión superikial, con inclusión
del terreno sobre el cual se edifi-có, de
480 metros cuadrados. próximamente.

Segundo, Urbana.---Casa aJlos y ba
jos, sita en esta isla (Isla Cristina).
vulgannente conocida por el de "Don
Tomás". a la que tiene su frente;
linda = por la derecha de su entrada,
con Ira calle San Antonio, haciendo
esquina; por la izquierda. con la de
San Magín, con la que también forma
esquina, y por la espalda, con casa
de Angustias Aguilera Nieves, viuda
de D. Antonio Prieto; existiendo un
pozo medianero entre esta casa y la
que se deslinda. ~lidede frente cua
tro metros 50 centímetros, por un
fondo de nu.eve metros 19 centínle·
tros. '

Tercer-o. Urbana.-Casa y almacén
para salazones. altos y bajos. situada
en la calle de San ¡"rancisco, de esta
Isla, marcada con el núm~ro 7. hoy
9, y conocida por el Torreón; linda:
por la derecha -de su entrada, con
casa de Juan Pedro Noya hoy sus he
rederos; por la izquierda, con casa
de Lonrenzo Botello, hoy de D. Anto
nio )fantell Ram1rez. y pOr la e~pa1

da, con la calle lIácula. :Mide de fren
te nueve metro!' por 15 de centro
aproximadamente.

Cuarto. lirbana.-Casa, altos y ba
jos, situada en la calle de Ilas Cru.ces,
hoy Cáno'lras deL Castillo, de esta po
blación, marcada Con el número 5, sin .
IDiÍnguna otra referencia; linda: por la

derecha, eon otra que fué d.! los here
deros de doña Inés Matos y Roselló.
hoy de la \'iuda de D. Adolfo Romero;
por la izquierda. con otra que toé de
D. Pedro Fea VireUa, hoy de dafta An
tonia Zamorano Amo, l" por la espalda,
con corrlll de oh'o!' de D. José Pérez;
mide de frente nueve metros por 28 de
centro aproximadamente.

Sexto. Urbana.-Casa de planta ba
ja, enclavada en la calle de San Fran
cisco, de esta localidad, sin .nlÍmero de
gobierno; que, por 'la derecha. entran
do linda con solar de Juan Soidel'íla
Moya; por la izquierda, con casa. altos
y bajos. de Crtstobalina y Laureana
Pérez Zarandieta. y por la espalda. con
esta misma finca; mide un frente de
siete metros por 19 de fondo, teniendo
en el corral un pozo media'llero C:OIl el
solar de D. Juan Soldevila.

Séptimo. BUQue.- Vapor de pesca
·lIombrado "TiblJrón"; cuya caracteris-

ica es como sigile: eslora de arqueo,
26 metros tres centímetros; manga en
el fuerte. seis metros, y puntal, dos me~

tros 30 centímetros. Tonelaje total. 84
toneladas 20 centésimas; descuento,
39,72, Y neto, 44,48 tonelaje; clase de
aparejo. auxiliar de pailehot, un palo;
material del casco, madera. forrado en
madera; número de cubiertas, una;
forma de la ta-pa, elíptka. Tiene una
máquina de fabricación nacional y la
caldera de fabricación inglesa; aqué
]Ja es de triple ex.pansión. oon tres ci
lindros de 195, 310 y 490 milimetros de
diámetro, respectivamente, y de 382
milbnetros de carrera en los pistones;
trabaja a alta. media y baja presi6n y
condensación. La caldera es horizon
tall tubular con retorno de llama y dos
hornos; mide una superficie de cale
facción de 54 metros cuadrados; ha si~
do probada con presión hidráulica a
350 libras y su presión de tra·bajo a la
que quedan reguladas sus válvulllli de
seguridad es de 200. La potencia de la
máquina es de 180 caballos, indicados
a la presión arriba indicada, y véloci
dad de 185 revoluciones. La potencia
correspondiente para la inscripciÓ'nJ és
de 19 caballos con 33 centésimas DO~
minales.

Octavo. Buque.-UiIl vapor para la
pesca. de constru.co:ión ~ madera. de
nominado "Tigre número 1", cuyas ca
racterísticas son las siguientes: eslora
entre perpendiculares 21 metros 2U
centímetros; manga, ctneo metros 94
centbnetros; puntal. dos rnetros58 cen
limetros; tonelaje neto. 3.1 toneladas
73 centésimas de tonelada: tonelaje
bruto. 70 toneladas 72 Centésimas de
tonelada. Tiene una fuerza indicada (le
160 caballos y una superficie- de cnle
facción en caldera de 54 metros. Má
quina y caldera de construcción nacio
nal por ]a Electromecanka de Bilbao.
E] descripto barco fué ~onstruído el
casco y montajes en Ilos astilleros de
Pasajes de San Juan, y aparato motor
por cuenta de la Sociedad M.' Olías y
Compaiiia; terminlÍndose totalmente li
ultimo del año 1919; inSCrllo para na.
vegar en San Sebastián. 24 de Enero
de 1921.

Noven(l. Urbana.-Una fábrica para
conser\'lls. situada en la margen izquier
.da del rio Carreras, en Isla Cristina;.
con cubierta de annadura metálica y'
uraJita; que conata de almacén, escri
torio y depósito de guano; 'mide 25
m~tros de trente IJor 30 de fondo. o
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sea. una superficie total de 750 metros
ClI;¡drados; linda: por bt derecha y es
palda, ('on solares riL' la finea prrnci
]Jal, propios de D. Manul"l Dominguez
Santiago. y por la izquierda.. ('on calle
transTersal A; teniendo su Irente a la
calle del Castillo.

Décimo. Urb3na.-lf~¡ almacén en el
mismo sitio, de 11 mel:-os 22 centíme
tros de frente por 42 metros de fondo,
o sea una superficie de 4i1 metros 24
centímetros; Iind:.: por la derecha, en
trando. con el que se describirá a con
tinuación; por· la izquierda. con sola
res vendidos a D. José Bermüoez Fe
ria por D. ~llinuel DomingllCz Santiago.
" por la espalda, con el sOIlar en donde
este almacén .eue se describe está edi~
ficado, ..

Undécimo. Urbana. - Otro almacén
en igual sitio, con 10 metros 23 centí
metrO$ de frente por 37 de fondo. o
sea, una superncie total de 3iS metros
aO centimetros cuuclraclns; que linda:
por la derecha, entrando. con el re~to
del 501ar en donde se encuentra edifi
cado con quien también linda por la
espalda. y por la izquierda, con el des·
cripto en el párrafo anterior.

Duodécimo. Urbana. - Fábrica d e
Conservas y .Salazones, situada en la
margen izquIerda del río Carreras, tér
miho municipal de Isla Cristina. de 19
pilas, pozo artesiano ). deposito COrres·
pondienle de agua y maqui"narla; mide
de frente 27 metros 30 centímetros por
Oeste; 24 metros 90 centímetros por el
Este }' un fondo de 53 metros. que dan
una ~uperficie cuadrada de 1.383 me
tros 30 centímetros: la cual Hn<la, por
e! Norte, con tran!'lv·er!'tal A: por el Sur,
con herederos de D. José Rodriguez
Vidal; por el Este, con la calle del Ca¡,
tillo, y por el oeste. con muelle de ser
vicio público.

D6cimotercero. RustiCa.-Parcela de
terreno en el mismo sitio, con U'Jl fren
te de 60 metros 50 centímetros y un
fondo de 54 rn$Uos 35 centimetros por
el Norte y 54 metros 50 centimetros por
el Sur. que dan una superficie cuadra
tla de 3.292 metros 41 centímetros; la
cual linda por el N"orte, con tran~\"er
sal D; por el Sur, eon transversal E;
por el Este, con calle Castíllo, y po!' el
Oeste, con muelle del servk'io público.

Décimocuarto. Edificio desUnado a
casa de la cornpaila del galeón, situado
en :la barriada de D. Ramón Pérez Ro
meu; mide un frente de 20 metros 75
centímetros por un fondo de 69 metros
20 centímetros; con una superficie to
tal de 1.435 melros cuadrados con 90
centimetroll, también cuadrados; linda:
por la derecha, con propiedad d~ don
Manuel Olías; por la izquierda. con
viuda de José Pére:l: Busca; por el fren
te, con el rfo Carreras, y por la espal
da, con salinas de D. Roque Mirabent.

Para la celebración del remate, que
será doble y simU'ltáneo ante este Juz
gado y el de igual clase de Ayamonle.
se ha señalado el día 14 de Septiembre
próximo. a las o n e e de la mañana,
fijándose como COIDdiciones las siguien
tes:
. Primera. Las fincas y buqu~ hipo.
tecadoa salen a la venta sin au,JeclóD a
!lipo. . ,.j<

Segun". Para IOQia1' parlf en Id so
basta deberáJ1100 lidtadores consignar
previamente en la mesa del JUI.gil10
o en el es"tablecimiento público desti·
nado al efedo el 10 por 100 en ereeti-

vo de las cantidades fijadas como tipo
para la segunda subasta, )' que :l con
tinuaC'ión se exprcsan:

Primera finca, 14.160,75 pesetas.
Segunda finca, 5.737,50.
Tercera finca. 23.742,75.
Cuarta finca. 72.300,
Sexta finca, 16.800.
Séptimo, buque "Tiburón", 75.000.
Octavo. buque "Tigre número 1", pe-

setas 75.000.
Xovena finca, 45.000.
Décima flnca, 31.143,75.
l7ndédma finca 22.032.
Duod~cima flneá, 12ÜJH.
Dk.'inwlercera tinca, 98.760. •
Décimacual'ta, 26.164,50.
O sean en junto 631.355,2.) (seiscien

tas trein la y un mil trescientas cincuen
ta y cinco pesetas veinticinco cénti
mos).

Tercera. Podrá hacerse el remate 8
calidad de c;:eder a un tercero.

Cuarta. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro,
estarán de manifiesto en la Secretaria
de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quisieran tomar parte
en la subasta, previniéndose que los 11
citadores deberán conformarse con ellos
y sin derecho a exigir ningunos olros.

Quinta. Las cargas y gravámenes
anteriores y 105 preferentes. si lo!! hu~

hiere, al crédito del actor, conlinuarán
subsislentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilida{J de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta. Si se bicieren dos posturas
iguales. se abrirá nueva licitación en
Ire los dos rematantes ante este JUlga
co como dispone el articll':o 1.510 de
la ley de Enjuiciamiento civil.

Séptima. Si la postura no llegase a
cubrir las dos terceras partes del tipo
de la segunda subasta. con suspensión
de la apl'obación del remate, se cumpli
rá lo dispuesto en el artículo 1.506 y,
en su caso, lo prevenido en el 1.50i de
la misma 'Iey.

y para llU inserción en la "Gaceta de
Madrid" !'oe expide el presente en l\fa.
drid a 16 de Julio de 1934.-EiI Seere
tario, Licenciado José Torres.-El Juez,
Fulgencio Góme2 Martínez.

X-35BO

.JUZG_4.DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el serior' Juez de primera, instan
cia número 12, de esta capital, en au
tos de juicio ejecutivo especial suma
rio que a} amparo de lo establecido
en el articulo 131 y siguientes de la
ley Htpotecaria sigue D. Mariano Cu
bas Martin, contra D, Pablo Gordillo,
en reclamación de cantida.d, Se saca :l
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, y con la rebaja del veinti.
cinco por ciento de la primera, la si
guiente finca:

Una casa sita en esta capital, calle
Ecija. 1l'Úmero 6, en construcción, que
constará de siete plantas, siendo el so.
lar que ocupa el número 8 de los ca
torce en que Ibé dividida para Su 'Ven
ta }s manzanl\ núme-ro 19 del barrio
de Argüelles. Mide en línea recta, die
cisei~ mE.'fro!l. tres centímetros, SitU3
da ~tl. Slll'; la lin('3 de la dcn:eha mide

treinta y dos metrOs cuarenta centí·
metros. Linda con el solar número 6
y mira al Este la. Hnea de la izquier
da; mira al Oeste, linda con el solar
número 10 y mide treiota y dos me
tros cuarenta centímetros ~. el testero
que cierra el !:itio mide dieciséis me
tros ocho centímetros, linda. con el so
lar número 7 y mira al ~orte.

Para el acto :le dicha subasta se ha
señalado el dia 17 de Agosto próximo,
a 135 once de la mañana. en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca
sa número 1, piso ¡primero de la calle
del General Castaños. de esta pobla
ción, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Que dicha. finca sale a se·
gunda subasta por el precio de ciento
treinta y un mil doscientas 'Cincuenta
pesetas; que para tornar pa.rte en l:1
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente sobre la mesa del Jm:
gsdu o en la Caja 3eneral de Depósitos
una cantidad igua)., por lo menos, al
diez por ciento de dicho ti,po, sin eu
~'o requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran el expresado tipo,
pudiendo tU~erse el remate a calidad
de ceder a un tercero, y" que el resto
del precio de dicho remate se consig
nara a los ocho dlas de aprobado éste.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Re~i!>tro a, que se contrll~

Xl rel'tla cuarta del. articulo 131 de la
víg-ente ley Hipolecaria est:lrán de ma
nifiesto en la Secretaria a disposición
de los licitadores que quieran exami·
narlos. quienes deberán conformar!le
con ellos, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Cuarta. Que las ca,r¿:{as o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito de~ actor, si los hubiere, qw:darán
subsistentes :r sin cancelar, sin d",.. ti
narse a su exUnciún el precio del re
maJe, entendiéndo~e q1le el ~'l'mat:mte
los acepta y QUeda subrogarlo en la
responsabilidad de los mismo,;. !>in
destinarse a su extinción el pre~io dl'f
remate.

\' para que. insert~n<lose copias (On
la GACETA I)E :'.IADRIO )T en el Uolelill
Oficial de esta provincia. sirva de no
tificación al público. expido el presen
te en }Iadrid a 14 de Julio de 1934.
El- Secretario, P. n.. Emilio E:.'t¡;ha.n.
\'isto buenO: el JUM; de prirner'a ins
lancia, Humherlo Llorente,

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:\'CIA
NUMERO "14, DE MADHlD

Por el Juzgado eJe primera inst:meia
número 14. de esta <:<lpit:ll. (>n Ins au
los seguidos a nombre del Bmwo lIi
pote<'ario de España, contr<l D. .fuliilll
)faillo Jimeno, sobre SC<'U('stro de una
finca hipot{'("ada, se suea a I:.t \"('nla t'n
piJblil'a subnsra. por primera \'(·z ~' i ¡: "
cio dc treinta y cinco mil pe"!·I:: .... 1:1
mencionada finl"a, Qm' {'s la si¡;.(lIkJltt,:

En "Iadrid.-Una casa-holel "ilu ('1\

la calle de Antonio I.¡'pt·z. I1llllll"I'<) -;:1
moderno y 13 antíguo, de una sob JlI: li

ta con dos pabellones de un:! l~ "1 nl:l,
en construcción. al fondo: lin,l •• : :¡[
Suroeste o fachada, por 1:1 calle d...~
Antonio López. en linea dc 16 metl'o,,:
al Sureste {\ derecha. entrando. en lí
nea de 21 metros I'uatro centímetros,
CQIl finta de doihl Conce¡)ción )Iuiíoz:
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,del eUdo; por el Noroeste o i:quicr.
lb. en linea de 21 metros. ('on tin(:a
ue doña Joaquina )Iaroto; al NorOl'Ste
o espalda. en igual linea a la de fa
diada, con finca dI:: ;a misma doña Joa·
quina Marolo :r con propiedadcts de
D. Sebastián Gómez Garrido.

Ocupa una superficie de 332 metros
98 decimetros cuadrados, equivalentes
a 4288 pies y dos décimos dI:' pie cua.
dradc:.s, de Jos cuales ocupa hoy la

. Vl-Irte edificada 284 metros ('uadr~dos,
l/aliándose el resto destinado a. jardin.

Para cuyo acto de la suhas;a, que
habrá de tt'ner lugar ante este dicho
Juzgado, se ha señalado el dja :r2 de
Agosto próximo, a las once. anuncián
dose por medio del presente )' pre\'i
Jliéndose:

Que nI) se admitir'án posturas Que no
cubran las dos tcn'er'as partes del tipo.

Que para tomar parte t'n la subasta.
debedn consignar los licitadores el del
10 por 100 dd tip.:l.

Que los títulos han sido suplidos por
eertificación del Registro. y se halla
rán de manifiesto en S€<'relaria. debien.
do los licitadores <'onformarsf' e o n
(.'I,los, sin Que tengan derceho a exigir
mngunos otros.

y que las cargas o gra','limenes an
teriores y preferentes. si los hubiere
al crt\dito (jel aNal', continuarán sub~
l'iístelltes, entendii-ndos(> que d rematan
te los acepta y queda subrogado en la
"esponsabilidad de los mism(,s, sin des
tinarse a su extinci(¡n el precio del re
mate.

Madrid, 18 de Julio de 193-t,-EI Se
cretario, José Cruz.-El Juez, Manuel
Fernánrlez.

X-3587

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 20, de esta capital y mi Secre
taría, se siguen las diligencias prepara- ,
torias de ejecución promovidas por el
Procurador D. Aquiles Ulrich, en nom.
bre del Banco Español de Crédito, con
tra D, Yalenlín Melgar Sán(·hez. sobre
pago de seis mil pesetas de principal,
mtereses y costas. en cuyas diligencias
se ha acordado citar a D. 'Talentín MeJ
l':ar Sánchez, a fin de que el dia :t3
del actual, y hora de las diez de su
l1~añana,.comparezca ante este Juzgado.
Sito en Ja casa núme-ro 1 de la calle
del General Castaiíos, de esta capital,
Con el objeto de QU~ reconozca como
de su puño y letra la firma puesta en
una letra de cambio libr'ada por_el mis
mo a la orden del Banco Español dI'
Crédito a cargo de D. Jesús Méndez
y por la suma de seis mil pesetllS ...
<"O'll vencimiento a sesenta días, _fecha
para preparar la acción ejecutiva: bajo
al)ercibimiento que, si no comlJar'~·e.
será deC'larado confeso en la legitimi
dad de la flnna y en la certeza de la
deuda que la referida letra contiene.

y para que sir\Ta de citación en legal
forma a D. Valentin :\felgar Sáncht>Z,
median le a ser desconocido {~ i~nOl'ado

su actual domicilio o paradt>ro, se ex
pide la presente que se fijar::. en el si
tio público de costumbre de este Juz
gado y se publicará en la "Gal,..-eta de
~fadrid" y en el "Boletin Oficia!"' de
esta provincia. en ::\tadrid a 18 de Jl:
lio -de 193-t,-El Secretario, P. S., Ri
cardo Alemany.

X-3586

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUI\l.EIW 20, DE MADRID

Por el pl'esente, y en \'irtud de pro
videncia del señor Juez municipal. e
interino de primera instancia número
20, de esta capital, dictada en el día
de hoy en lo{)s a.utos ejecutivos. por el
procedimiento especial sumario esta
blecido en el arti("ulo 131 de la vi
gente ley Hipotecaria. promovidos por
et Procurador D. Francisco Brualla, en
nombre de D. Probo Conde Sanz, con
tr~ lIoña Petra Sáez Robles y doña
:\faría López Silcz. sobre reclamación
de un crédito hipotecario de ocho miJo
P<,\Ct3s, se saca a la venta, por prime
n-, vez. en pública subasta, la siguiente
fin ca:

(Jna casa de planta baja y princi¡pal
('on corral )' pozo de a! cuas claras, en
t~rmino de Madrid,' camino de Cara
J.¡:mchel, mano izquierda. según se va
a dicllO pueblo, :lo cuyo camino tiene
1"3 rachad~. hoy, calle del General Ri
cardos, número 17. hoy 65, barrio del
Puente de Toledo. ocupando un área.
que se encierra en las siguientes lineas
y con estos limites: su fachada, que
está al Norte. linda con la carretera de
CarabanchP.'I, en linea de siete metros,
diez centimetros por elo Suroeste o me.
di:••neria de la derecha. eon casa de
D. Santiago Lobo, en línea de vein
ticuatro metros cincuenta y dos centí
metros; al Noroese o medianeria iz
quierda. con terrenos de D. Joaquin
Martínez, en linea de veinticuatro me
tros seiscientos treinta y-euatro mili·
metros. y al Sudeste o testero, con pro
piedad de D. Francisco Alo11S0, en li·
nea de siete metros, diez centímetros,
conteniendo. por lo tanto, una superfi
cie de dos mi} cuarenta Ipies cuadra
dos. o sean ciento cincuenta y ocho
metros cuarenta y ocho decímetros
CUlldrados. Su {~onstrucción en la fa~

chada es de fábrica de ladrillos las
traviesas y medjanerias entramadas de
madera.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sito e'n,
la casa número 1 de la calle del Ge
neraJo Castaños. el dia 16 de Agosto
próximo y hora de la.s diez de su ma
ñana. bajo las siguientes condiciones:

Primera. La referida finca sale a
pública sub9.<;ta, por primera vez. en
la cantidad de diez y seis mil pesetas.
precio convenido por' las partes para
este caso.

Segunda. No se admitirán postura,s
in feriares a dicho tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa,mente
los ¡·icitadores. en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósitos,.
el diez por ciento de las expresadas
diez y seis mil pesetas. sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Quinta. Que los a,utos y. J.a certifi
cación del Registro de la Propiedad
corre~pondiente :'le hlllJarim de mani
fiesto en la Secretaría hasta el aeto del
remate, entendiéndose que todo li
citador acepta eomo bastante la titula,
ción· v

Se~ia. Que loas cargas y gravámenes
anteriores y los preferente~, si los hu
biere, al crédito del aNor, continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro-

gado en la responsabilide.d de los loís
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Madrid a 16 de Julio de
1934.-El Secretario. Rafael López
Pando.-Visto bueno: el Juez de pri
-mera instancia, Vicente de la Serna.

X-3579

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MARTOS

Don Salvador Barea Siles. Juez de
primera instancia a.'cidental de e s 1e
partido.

Hago saber~ Que en procedimiento
judicial :;umario del artiC-llo 131 de la
ley Hipotecaria a. in~tancia del Procu
fado!" D. Luis Carpio. en nombre de

- doña Maria del Camlen Tovar Rodri
guez, contra doña Maria Jesús Torres
Ortiz y D. Dorningo. D. Francisco. don
Jesús. doña Carmen. doña Encarna
ción y D, Manuel López de la Torre
como sucesores de D_ Domingo López
Ramiro, sobre cobro de un crédilo de
lreinta y cinco mil pesetas. intel"eses
\'e-ncidos y costas, se anuncia la venta
en pública subasta. por primera vez J
termino de veinte días. de las tlncas
hipotecadas y que a continuación se
describen:

1.& Un olinr llamado de la Napoli
tana, ~.n término de Aleaudete, de ca
bida una fanega, dos celemines y me
dio cuartillo. o sea cincuenta y tres
Meas, siete centiá~eas; que linda: al
Norte. con el camino de la Jarca; Este,
haza de herederos de Valerio Burgos
Granados, y Sur y Oeste, o 1i v a r de
Eduardo Torres Ortiz.

2.* Una pieza dp. tierra con olivos
y media era empedrada, en el sitio de
raya de Hog~zas, ténnino de AJcaude
le. de cabida una fanega y cinco cele
mines, equivalentes a sesenta y tres
áreas. ochenta y ocho centiáreas, que
linda: por el Norte y Este. con oliva
res de D. Sotero la Torte; al Sur. haza
con olivos de Manuel López Alcalá, y
al Oeste, el camino que se dirige al
Vado Indio.

3.* Una pieza de tierra con planto
nes d'€' olivo, al silio de la raya Hoga
zas, de igual término, de cabida una fa
nega y seis celemines, equivalentes a
st.'Senla y siete areas y sesenta centi
áreas; que linda: por el Norte, olivaor
de Manuel Torres Espejo; Este y Sur,
plantonar de D. Sotero la Torre, y Oes
te, tierra de Manuel López Alcalá.

4.* Una pieza de tierra con olivos,
a! sitio cañada Orbez Alta, de mencio
nado término. su cabida como de dos
fanegas. poco más o menos. y aun cuan
do en el titulo se omite su reducción
al sistema métrico, las dos fanegas equi
valen a noventa áreas, diecisiete centi
áreas; lindando: al Norte, haza de José
Ortega Garda; Este, olivar de D. An
tonio Povedano Bravo; Oeste, de F.ran
cisco Garda Moya, y Sur, el caruino de
la FuenblanquiJJa.

5,* Vna ha2.a en Valde1lt"rmoso. de
repetido término de Alcaudete, de ca
bIda cuatro fanegas. un celeDÚn y tres
y me'dio cuartillos, o sea una hectárea.
och~nla y siete áreas y cuarenta y una
centiáreas; que linda: por el Norte, tie
rras de doña Aurora Adán y Toro,;' Sur,
1.'1 eamino; Este, doña Viceota Infante
Sr,lis, y Oeste, Antonio Sarmiento Or
tega.
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6.* Un olivar en el sitio de la V-ega
de dic:bo tílnnino, de cabida una fanega,
diez celemines y tres cuartillos. equiva~
lentes a ochenta y cinco áreas. cuaren
ta y: ocho centiár~s y 'sesenta y ocho
deeím.etros cuadrados; que linda: al
Norte. el C1UDi:c::; qlle se dirige a Pri~

80; Este, Antonio Dfaz Jurll'do; Ser,
Ana Arrabal Merino y Ricardo Rufián,
y ·Oeste. el dicllo camino.

7.* Un olivar en el sitio de la cañada
Orbes Alta o ~uenb~nquilla, de mi'!n~

. cionado tél"min'l. Je cabIda cuatro cel~
mines, cuarti.l!G y mtod.io, equivalent~s
a dieciséis ll1'e'ls. (Ilarenta y cuatro l:Cn-"
türea.s;~'ntf'Di~nd<l s610 un olivo; lin
da:' al Norte, pl'~(lIo li,; D~ Sotero la ro
¡"re'Fúnez. en .la &ctua;lC~2d D. Do~nin~

go' Lópe-¡¡; Ei!~ ncredtros de D. Joa
qúin :de FÚBez Baltai6..u; al Sur, de An
tonio Marl& SarJJli¡ento Alvarez, y Oes~
te,' el camino. ' ,

8.* Una'mertede tierra con 1Ilanto-
·nesde olivo 'al sitio ,Argamaz6n o Lla~
,fi() 'de .Arraba'l. de indicado' t~rmino. 'de
cabida .' dus fahegas, tres celemines y

·h'éS Ymedio~3rtillos. igual a una hec
tát~, cnatro áreas y setenta y siete
centiáreas; true linda: al }\.)rte, otra de
\alentín Ortega Merino; al Sur, otra

"de Maria Ortega Merino, y al Este y
Oeste. herederos del señor Marq'.1és· de
Romero y Toro.
. .9.& Otra' suerte de tierra. también
~on 'plantones de olivo, en el mismo si
tio y término que la anterior, de C'abi
da: una fanega. seis celemines, o sea s.e
-sélJta y hÍete áreas y sesenta y tres c~n

t~; lindera: al Norte. con <ltra de
'olivos de l-farta Ortega ~terino; Este,
Sl!r y Oeste, haz~ de l~s herOOvros dd
señor Marqués de ROmero y Toro.

. 10. Un olivar al sitio de ia cañada
Orbes Baja, de r~ferido término, de ca
bida dos fanegas y seis ce~i:mines, equi-

· 'Valentes a una hectárea, doce áreas, se
,. tepta y dos centiáreas y cinaIenta deci
iPetrQSO lindeca: por Saliente, herede
'ros deDo Antonio Alcalá; Mediodía.. Vi
~ente MartiD 4fra; Ponient~, la vere
da. y Norte, el cammo de BUJalance.
.. Para que el remate tenga efecto se
h'a señalado el día 23 de Agosto próxi
ltJo, bora de las once. en la Sala Au
diencia de este Juzgado, haciéndose las
advertencias sigu¡'~ntes:

,V para tomar, parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzj(ado o en
el Establecimiento público destinado al
efecto. una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del tipo
de ella. ,"

2.& Que servirá de tipo el pactado
por las part-es contratantes en la escri
tura de hipoteca. o sea en cuanto a la
primera finca la. cantidad de cuatro mil
quinieIitas setenta .pesetas; la segunda,
cuatro mil cien pesetas; la tercera, otras
cuatro mil ciento; la cuarta. seis mil

.' setecientas sesenta pesetas; la quinta,
doce mil seiscientas ochenta pesetas; la

,sexta, ocho mil doscientas veinte; la
séptima, mil \"'einte pesetas; la octava.
seis mil setecientas sesenta pesetas; la
novena. tres mil trescientas ochenta, y

.. la décima, seis mil ochocientas diez pe
setas; DO admitiéndose postura alguna
ciue sea;nferior a dicl:!() tipo...

" '. 3.~ Que lo:. autos y la 'certifleación
del RegistrG, a que se refiere la regla
cnarta del ártiCO.llo 131 de la ley Hipo
teca I"i~. {'stán U~ manifiesto en la Secre
lnl"íll, ~n ¡·,'IHiit'ndose que todo licitador

acepta como bastante la titulaci6n, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y. los preferf:ntes. si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Martos a 4 de Julio de 1934.
El Secretario. Licenciado Martín MUro.
El Ju-ez (iI~gible).

X-3576

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE SEVILLA

En virtud de lo acordado en provi
dencia de este día, .dictada por el se
ñor Juez de primera instancia núm~
ro 3, de está capital, en los autos eje
cutivos a instancia de D. Francisco
Borrero Rebo-llo, contra doña Maria
Martín Duque y otros, sobre cobro de
pesetas, se sacan, por segunda vez, a
pública subasta y venta en el mejor
postor. con .a rebaja del veinticinco
por ciento de sutasacién los bienes
siguien,tes:

Primero. Suerte de encinar, chapa
rral y tierra calma en la dehesa de
las Raposas. sitio o pago llamado de
los Posteruelos. término del Zufre de
cabida de 38 hectáreas. 63 áreas: 73
centiáreas. que linda: aJo Este, con fin.
ea de encinar de Juan Duque Rufo'
al Norte. la finca antes dicha y otra~
de los herederos de D. Joaquin' Du
que; al Oeste. la flnca de los herederos
-de D. Joaquin Duq·ue y otra de Julia
na y Felisa Fernández Duque. y al
Sur. finca de doña Maria Martín Duque,
en el barranco de la Campana.

Segundo. Otra suerte de tierra en
cinar y chaparral eo le dehesa de las
Esposas, sitios nombrados Cañada. de
la Adelfa. Cañada de Martín o Pas
cual, y la. Sorda en el mismo término
de Zufre; de cabida de 90 hectáreas,

'91 áreas. 49 centiáreas. que linda: al
Oeste, con finca de Juan Duque RuCo;
al Sur. otra de doña María Martín Du~

que. otra de D. Arturo Hidalgo Suá
rezo otl"a de D. Juan Alvarez y otra de
Francisco de J.a Osa, mediante. en par
te. t;l Barranco de Jabaliego; Este, la
HaCIenda de Zafiño de D. Manuel Al.
vareZ Barrera y el Barranco llamado
también del Zafiño, y Norte, enciJlar
de Cayetano Macias, mediante. en pa.
te, el Barranco de la Ca.rpintera. otra
finca de l'Os herederos de Lucas :.\I'1r
tín y otra de los herederos de doña
)Iuria Labrador Herrera..

Tercero. Y otra suerte de tierra :r
monte bajo, a los sitios de las Soseras
y Valdiperno, en igual término, de l'a

bida de 233 hectáreas, uná área, 60
centiitraes. que linda: al Norte. cun el
Arroyo del Rey; al Este. Con el Canal
de 'A;;Uces y collado de-l mismo nom
bre y finca de los herederos de doño
"María Labrador Herrera; Sur, finca tle
D. José I\faria Ordóñez. y Oeste. finca
de doña Ra.mona Hidalgo Suárez. cuya
linde queda terminada del modo ~i·
,guiente: Se parte del collado del Va
qúerizo a lo alto de la Sierra Agudila.
al Majadal de "valle Roldán. Canal Hon~
do abajo h;¡.sta el Airoyo del Rey, y
Este, abajo. hasta, la canal de. ;Agu:J
A{'e3,.

DidHlS nll(,:lS fneron :l1'1 ("'¡;"l']"': rOl

los interesados. para caso de subasta.
la primera en veinte mil pesetas; la se
gunda en cincuenta y tres mil. y la
tercera en ciento veinticinco mil pe
setas" y rebajados de esos precios el
veinticinco por ciento. quedan reduci
dos esos valores a quince mi}. pese
tas el de la primera finca; a treinta
y nueve mil setecientas cincuenta pe
setas el de la segunda. y a noventa y
tres mil setencientas cincuenta pesetas
el de la tercera, haciendo un total de
ciento cincuenta y ocho mil quinientas
pesetas.

Para e~ remate se ha señ.alado el día
18 de Agosto próximo, a las once. y
tendrá lugar simultáneamente en este
Juzgado, sito en el Palacio de Justi~
cia, calle Almirante Apodaca. número
4. y en el de i~aJ clase de Aracena
el expresado día y hora, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Es tipo para la subasta la
cantidad a que queda reducido con la
rebaja del veinticinco ¡por ciento e10 va
lor de la tasación de cada una de las
ílneas, que en junto importan ciento
cuarenta y ocho mil quinientas pese
tas. y no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de re
feridas sumas. pudiendo hacerse las
mismas a calidad de ceder el remate a
un tercero.

Segunda. Para tomar parte en !-a
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la. mesa del Juz
gado o en. el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo
menos. a M. que sirve de tipo. sin cu
yo requisito no serán admitidos. Di
chas consignaciones se devolverán a
sus dueños acto continuo del remate.
excepto la que corres.pon da al mejor
postor, que Se reservará en depósito
en garantía del cumplimiento de su
obliga;ción y, en su caso, como parte
del precio de la venta.

Tercera. Las cargas o gravámenes
y 'loas preferentes, si las hubiere. al cré
dito que motiva esta eifCución, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en ]a responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, y
de no aceptar esta condición, no le se
rá' admitida J.a proposición.

Cuarta. Las indicadas fincas salen
S subasta sin suplirse previamente los
titulos de propiedad,

y para su publicidad, se extiende el
presente en Sevilla a 17 de Julio de
1934.-El Secretario. Miguel Llompart.
Visto bueno: el Jllez de primera ins
tancia, Gerardo Pérez,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
D~ TALAVERA DE LA REINA

Don Pablo Guillén 'y Guillén. Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Por el presente h~o saber: Que c'n
este Juzgado y Secretaría única del
que autoriza se siguen autos sobre pro
cedimiento judicial sllmario estableci
do en el articulo 131 de la. ley Hirlo
tecaria a instancia del Procurador don
Juan de Le~'va y Peralta. en nomb:-c y
te,presenta.ción del Banco Español de
r.r(·dito. S()('iec1f1rl Anónima. domicí·

• li:"¡n ('11 \I:dri,l, C'ontra D. Eliseo Tri·
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El señor Juez de primera' instancia
de este partido, en providencia dictada
en el dia de la fecha en juicio de di
vorcio, J' rOJnO"ido por do ñ a Dolores
Navart', Alegre, residente en Montpe
Hier, contra D. Santiago Ibáñez Calvo,
cuyo atlual paradero se ignora, ha
aeo rdado se emplace al expresado don
SantiaA"o Iháñe7., para que el.1 ténniDo
de \"einte días, comparezca en los autos
y eonteste a la demanda; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, se le ori
ginará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", extiendo la presente cédula
qUl.' firmo en Teruel a 16 de Julio
de 1934.-'El Secretario accidental (ile
gible).

JUZGADO DE fRIMERA INSTANCIA
, DE TERUEL

X-3581

X-3585

El remate tendrá luga.r en ]a Sala
audiencia de este Juzgado·· el dia 23
d~ Agosto próximo y hora de las doce,
bajo las condiciones siguientes:

Primera.· Servirá de tipo para la
subasta el \"alor pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, o sea
el que se expresa. en la descripción de
cada finca, y po se admiirá postura
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa.
mente los licitadores. a excepción deJo
acreedor dem:mdante. en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual,
po" lo menos, aJ. diez por ciento erec~

tivo del valor de los bienes que sirve
de ti"po para la subasta, y

I Tercera. Que los autos y la certifi
.cación del Re~istro a, que se refiere la

TCgM cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaria del que autoriza, enten
diéndcse qUe todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las ear·
gas, gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los\hubiere, al crédito det
aelor, continuarán subsistenes, enten
diéndose que el rematante los acepta
:r queda subro~ado en la, responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate,

Dado en Talavera de la R.éina a 16
de Julio de 1934.-El Se-eretario, Mi
guel AhTarez.-EI Juez, Pablo Guillén
y Guillén.

21 Julio 1934

de la huerta, en una superficíe de dos
mil quinientos tres pies, que tiene su
entrada por la calle del :\Iatadel'(l. nú
mero 18, y es de un solo piso, ('on su
torral. cuadra ~. pozo; un cor!"ál qllC
sinió para tejar y del que hoy han
desaparecido d horno, coberlizn y :11
berca. propias de esta industrb, asi
como un trozo de terreno que s~ 'lgre·
gó ql huerto; el perímetro de ':!ste co·
rral está limitado por cuatl'o Mpias.
constituyendo un ("uadrilátero bastan
le rf'gular; la len'enl y última parle de
las ll'es /"n flue se ha dividido c!.o ¡}:ttio
y sariln de la hilanza; el corr:lli1lo de
las hilanderas que está comp.cndido
y linda: Mediodia. con el patio y salón
de l~ llilanza, ~. por último lo qi.l~ fué
antitluamcnte corral de Il'ña, con el
edifieio de escogedero y otros llc me
nor importancia adosados a la pared
que mira a Poniente, a excepción dc ].o
que ha quedado de este corral, adju
dicado a D. ~lmlUel Ledesma. Su su·
perfi"ie toful eS de unos diez y nlleve
mil s.eiscientos tres metros euadrados
a¡>roxilll:tdamenh-, y dentro de la mis
ma se ha con~tnlído un hotel que
con"t:! cie dos ~Iar.tas y de sotaban
cos, teni('ndo 1m cuerpo de edifiei()
llrlosado y destinarlo a galeria en el
tercer piso. Tiení' cios ('scaHnatas que
dan acceso a la planta baja por la fa
chada principal y otra de ser"icio. El
sistema de e:>nstruceión es de ma,m·
postería concentrada y ladrillo, estan
do construidos de este material los ma
chos de án~Jo )" fajas de cineo hila.
das. distanciadas dos metros. El entra
mado horizontal, asi como la armadu
ra (h~ cubierta, l'S de madera. La su
perfi<>ie construida afeda la forma de
un ex.{¡gono, siendo ésta de doscientos
seis metros eineu('nta {"entÍmelro¡;,
("qlli\-alentes a d()s mis seiscientos cin
cuenta y nue'-e pies, setenta y dos cen
tt'sim.Js. Yalorada. en setenta y seis mil
quinientas pesetas.

Tercera. Corra~ en esta ciudad. en
la calle de 1305 PuC"rtas Falsas. número
16, cercado todo él (le pared, de caber
aproximadamente una fanega de tie
rra.. o sean cincuenta y seis áreas y
treillt~ y siete í"ol>ntiáreas, Linda: Sur,
eon dieha calle; Saliente, con casa de
Angel Re"é ~. hen.'dems de D. Andrés
Gordól1, hoy :\fanuela Jaén Diez y
otr3,.'i. y Oeste. con finca de D, Pascual
GareÍa. hoy herederos de JuJián Sán
cbez C()rra!es Lúpez, y Norte, con
huerta oe D. Enriqt'e Ledesma. hoy
campo de deportes. Valorada en diez
y nueve mil pesetas.
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ñidad Jiménez, mayor de ednd, ("usa·
do, a,gricultor y vecino de esta ciuda~,

pal'a la efectividad de un cn~dito hI
potecario de ciento veinticinco mil pe
setas, interesc~ y COSlllS, consti uido
por es('rituJ'a púhlka, olor~ado en es·
ta chirlad ante el Xotario de 1:1 misma
D. Antonio Loshlu Palacios con fecha
10 de )lar7.o de 1932, en ClJYO~ :lutos
he acordado sacar a púrylica subasta
las fincas que se describirán, las que
fueron objeto de hipoteca para garan
tizar dicho -credito.

Primera, rn:l C-élsa en esta ciud,lfI,
en la calle de J.a Trin ¡dad, hoy de
Emilio C3stclar, sin numero se;..'lÍn ti-

o tulo, pero en la adu::llida~ está señ.a
lada con el numero 61. LInda, segun
se entra en eHa. izquierda o :\Iediodia,
e~n III Cllsa vieja señalada con el nú
mero 57 de la calle de la Trinidad,
propierlad de D. Francbwo I.edesm~l

v ("on la primera p:lrtc dcl p:lfio y sa
ión de loa hilam:<I: dl'T"ccha o Xnrte,
con la se,\!unda linea rli\'isnrb que di
vide el patio y slllón lie I:~ h ihmza )
con otr3 linea también divisoria qUf'
divide el eorral- de 1:-. Id'ia y Que (Os el
paramen to exterior y su prolf)n~a.c:ión

del mismo o IJ:lred del es('c)~l'dero que
mira al )Iediodía; espnlda o Ponientc,
cOn la pared de b h i1:I,nza en J.a pri
mera parte, propiedad de D. Francisco
Ledesma, eon muro del eciifirio de los
telares, tapias del tej<lJ" y parte de la
pared de la hiloan7.:I, ('n In terrera par
le propieciad de D. Enrique Lerlesma.
Y~lorada en cuarenta .Y ocho mil qui
nientas pesetas.

Segunda. HLH'I'!:1 con casa, y varias
construeCÍones, si tll:Hla en ('sta ciu
dad ,. su (':Il1e (Ir! ~Illtadel'o_ llamada
de Santa Clotilrle, {IUe linda: "redh·
día. con parle del corral de hl, lcñ:l,
$alón y patio de la hilanza. propicd:ld
de D. :\Ianuel Leclesma, taJler de trda·
res y huerta perteneciente a D. Fr<Jn
cisco Ledesmu y tapias de corrHles de
casas de Ana,<;tasio Orte~:I; Poni~ntr.

con dicha caBe del )fat:ldero: Xork,
con el- camin~ de las I.arret:ls. y E ...!f'
o Lenlnte. eon prolonl..f:lciún de la
calle de la Trinirla(l; se formú de las
~eis parl'el~s siguientes: Y.a huerta tI:.!
mada dc San41 Clotilde con su eh~a

para el hortelano. ::¡rancros. noria y
al'oen'a, ql1e se halla comoleta.lUc"'lle
cercada de tapias. La {"asa llamarla. df'J
i\Iatadero. situada en terreno que rué

•
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MINISTERIO D '-- HAr:IENDA

Dirección geQeraI del Timbre., Cerillas y Explosivos y Representación del Estado en el Arrendamiento de Tabacos

r.a Comtsi6n C~n'ral para losEmayos del Cultivo del Tabaco en h;spaña. con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento
de· 24 de Aaolit.tJ de 193"l g a lo prevenido en la Convocatoria aprobada por Orden minislerial, publicada en la GACE
TA. DE MADRID. ·cwl/erha 7 de Julio de 1933 11 a propuesta del IngenIero Director. con vista de las instancias pr~
.~ntadas para la realización de los ensayos en la campal;a 1934-35. ha r:.cordudo conceder autorización para los mia.
mos. a los interesados, CUYO!I nombres, asE como la provincia y término municipal en que el ensayo ha de prac·
Ilcarsey el número de plontas. comprende la relación que a continU(I(:ión se inserta. habiéndose provisto Q dichcr
culiiva:1{Jres de un permiso provisional, erpedido pOr el Ingelliero Director y el respectivo Inspector de la Zona.
Cumpliendo. Qdemás. lo dispuesto en dicha Convocatoria. a continuación de la lista de las proposiciones acepladu,
fe publica. las de las que: lwa .ido duechadUL ,

BELAClON DE LAS PROPOSICIONES DE...'\EGADAS

(Continuación de la GACE'rA núm. 173.)

TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES
..i1KEBo

DE
PLANTAS-

-

11.000
7.200
4.000
8.000
7.200
7.200

12.000
7.4.100
8.000

13.600
10.400
10.400

4.80l)
35.000
12.UOO

6.400
5.000
9.000
7.040
8.000

12.000
7.920

17.000
22.000
12.000
10.560
9.600

16.500
16.800
8.100

22.000
15.840
6.000
5.000

19.000
34.MO
12.500
24.000
12.320
29.200

7.000
8.000
9.000

26.000
34.400
7.000

25.000
5.000

20.000
12.000
:29.200
20.000
10.500

Megías Quesada (Migue)) .
.Mochón Garzón (Antonio) ••.•••••••••••••••••••••
l\lochón Garzón (Nicolás) _ .
Morente Castillo (Francisco) _••
Ojo García (Miguel del) .
Peña Canler() ~lanuel) _ ..
Pérez García (Manuel) _. _ ..
Quesada Molinero (Manuel) .
Quesada Rodriguez (Francisco) ..
Rodríguez Fernández (Antonio) .
Rodríguez Fernández (José). bijo•...•••••••••••
Rodríguez Hueso ú"lícolas) ..
Rodríguez ~loreno (Vicente) .........•••••••••••••
Rodríguez Plata (Francisca) ••••••••••••••••••_ ••
Síles liarcia (An ton ío) _.••
Torres Garcia (Manuel) .
Valero Moreno (Salvador) ;
Vedia Molina C\lanue1) ..
Diaz Moleón (l\liguel) .••. u •••••••••••••••••••••••••

Espigares Sánchez (José) .
Fernández FoUatos (Migue!) .
Garcia Castro (Ant~io) .
Garcia l\loleón (Enrique) •• u .

García ~lorales (¡\ligbel) .
Garcia Palado:; (Carmen) .
García Palacios (Francisco) .
Jimena Fernández (Francisco) ••••.••••.••••••••
Jimena Fernández (José). _ .•.•..•••••
Jimena Fernández (Miguel) _•....•••.•••.••
Jiménez Castro (Francisco) .
Jirriénez de Cisncros (Antonio). viuda de.••
Jiménez García (José) ......••••••.•......•••.••••••
Jiménez López (Manue!) .
Jiménez Martín (José) .
Jiménez Ruiz-Cabello (Francisco) ••••••••••••••
López Castillo (Juan) .
López Jiménez (José) .
López Terriente (Juan) .. ,.••••••11Io9 ••••••••••••••••

Luna Jiménez (Antonio) .
Martínez Pareja (FI"Bncisco) .
Navarro Orvea (Francisco) ¡.
Osuna Díaz (Eladio) .
Osuna .Ferro G\Ianuel) .
Osuna Sánchez (Francisco), mayor•••••_ •••••
Osuna Sánchez (Juan de Dios) .
Pérez Cen'antes (José)., .
Ramirez González (An lonio) .
Rodríguez Ruiz (Miguel) .
Rueda García (Ange1) ••••••••• ; ..
Sánchez Lamolda (Juan de D.) ..
Sánchez Sarco (Manuel) .
Vázquez l\Ionloya (Concepción) .
Vilchez Martioez !.Rafael) _

..__ _ .
Atarfe .
Idem •••••_ •••••••_ •••••••••••••••••••••••••••••••••••
IdelIl •••••.- ,••••••••_ •••••••••••••••••
Idem ••••••_ ••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
lde.m •••••_ ••••••••••_ ••, .
ldem .
Idem ."••••_ _ .
ldem ••••••_ .
ldem .
Idem .
Idem ..
Idem ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••11Io•••••••••••••

Idem .
ldem 11Io 11Io •••

Idem ~ .
ldem .
ldem .•.••.••_ .
Idem .
l"'dem _ •••••• 11Io .

Idem .
Idem ••.•••_ _ ••, .
Idem .
ldem ••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem 11Io .

Idem ••.••_ .
Idem ••.•••_ .
Idem .
Idem ••••••_••••••• 11Io ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem _ .
Idem .
Idem ••••• ~ IIIo ,. •••••••••••

Idem .1.•••••••••••

Idem ...
ldem .
ldem ••••••••••••~•••••••••••••••••••••••lt!.~••••••!. .

Armilla ~ _ _ ••
¡tl~m •••••_ •••••••••••••_ •••••: .
Idem _ _
Idem ~ _ .
Idelll .
Idem " .
Idelll .. iIII _ .

Idem .
Idem 11Io •••••••••••••••

Idem ••••••_ •••••••_ .
Idem. _ .
Idem •••11Io 11Io .

Idem •• 11Io _ ••

Idem .
Idem .
ldem .
ldem .
Idem

1.575
1..576
1..577
1..578
1..579
1..580
1~1
1..582
1.583
1.58(
1.585
1..586
1.587
1.588
1.589
1.590
1.591
1.592
1.593
Ui94
1.595
Ui96
1.591
1.598
1.599
1.600
1.601
1.602
1.663
1.604
1.605
1.696
1.607
1.608
1.609
1.610
1.611
1.612
1.613
1.614
1.615
1.616
1.617
1.618
1.619
1.620
1.621

·1.622
1.623
1.624
1_625
1.626
1.627
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1.628
1.629
l.630
1.631
1.632
1.633
1.634
1'.635
1.636
1.637
t.638
1.639
1.640
1.641
1".642
,1.643
1.644
i.645
1.646
'1.647
1.643
1.640
;'.650

·1.65-1
1.&52
1.653
1.654
1.655

'L656
'1.657
lt.658
1.659
1.660
1.661
1.662
1~63

. 1'.664
1.665
1.666
1.667
1.668
1.669
t.670
1.671
·1.672
'1.673
1.674
1.675
1.676
1.677
f.678
1.679
1.68()
1.681
1.682
1.583
1.684
1.685
1'.686
1.687
1.688
1.689
1.690
1.691
1.692
·f.693
1.694
1.695
1.616
1,.697

{t.698
·1.699
,1'.700
1.701
t.782
1:703
1.704

1iU:!E[Z=; ... n.!..

Beas de Grana.da ...
Belicena .
Idem .
Idem _ "".•.•.•.••••••••••.•••••••.•••••••••••
Idem .
ldem .
Idem "'••••••••••••••••.••••••••••••••.•••••••••••••
Idem .
Idem "." .
Idem .
ldem •.•••••••••••••••.••• "' .
Idem •••••••••••••••••••••••••••"••••.•"•••••• tt .

Idem .
Idem .
Idem ••••••• "' .
Idem .
Idem ••.••••••••••••••••••••.•.•••••••"••••••.••••••••.••
Id'em •• 11I •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem _ "" .
Idem .
Id·em .
Idem .
Idem ••..•_ "" .
Idem .
Idem .
Idem •.•: .
1dem •• "':'••••••••••••••••••••_ •••••••••••••••••••••••••••
Idem .:..•••••.•••••."' .
Idem "' .
Idem.( "., .
Idem •.....•~••.•••••, * ••• "* .
IdeIli .
Id.el}i ••••••••••••••••"'•••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem .
Idem _ .
Idem •...•••••••••••••..•••••••••••••••••••••••••••••••_
Idem " ...
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Ide'm ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem _."' .
Ide'm •••• ~ "•••••••••..•••••••••
Ide'lQ. .
1dem .
Idem .'-t .

Idem .
Idem 11I •••••• , ..

Idem ~1 .

Idem .•ft •••••••• , .

IdeIn , ;10 ••••••••••••••

100m , .
Idem ~I' ..

IdeD\ ..
Idem..'· " .
Ide.JD ••••••••••••••••, .
Idem _ .
Idem .
Idem "".•.••••••••••••••.••••••••••••• ~ ""•••
Idem .
Idem _ " .
Idem .
Ide.:m _ .
Idem _ .
Idem ..
Idem "' .
Idem _ .
lde:m _ .
ldem .
ldoem. •••"' .
100m _ ' ..
ldem .
ldem _
I(Ie.m .
ICIem " .
Idem !...,••••••••••!.."••••••••••••••••••

A
Unlic?- RHuiz ~AndtOni(oJ)' ••é••).- I-. l.'" ••_ 11,t'!

alllS erDan ez os _.~._._._._ :ji!<:
Manís Hernández (Rafaen _· "
Alonso García (Antonio) ..
Alonso Segura (Antonio) ••••••••••••••••••••••••••'.
Aparicio (Vicente) ..
Barranco Pavón (Antonio) ..
BarraDeo Pavón (José) ~
Bonilla Reyes (José) .
CarrascooS Navarro <Manuel) _ .
Castro Ortega (José) .
Covaleda G<\nzález (José) _ •••••
Cuadros Diaz (José) "' ~
Chico Curtios <Manuel) .
Díaz Carrasco (Míguel) .
Díaz García (Salvador) •..•••••••••••••••••••••••••• ·
Fernández Campos (José) •••••••._ .••••••••••••••.•
Ferllández Martin (Gaspar) ••••••_ •••••.•••••••••
Framit Cuadros (~Ianuel).••••.••••••••••••••••••••
Framit Mateos (Manuel). '" .
Galindo Vargas (Francisco) ••••••••••.••••_••••••
Garda Rivas (J<>sé) , .
GonzáJez Carrasco (Míguel) .••••.•••••••~._•••••••
Gonzélez Ortiz (Federico) ••••••••••••••.•...••••••
GonzáJez Orliz (Juan) .••••.••.•••••••••••.••••••~••
Gonzélez Valls (Juan) ...•...•••••••••.••••••••••••••
Guel"l"'Cro López (Carlos) ...•.••••••••••••••••••••••
Guerrero López (Francisco) .
Guerrero López (Manuel) .••••.••••••••••••.. ~•••••
Guerrero López ~iguel)....••.•••••••••.._ ......
Guerrero Mejias (Antonio) ...•••••••••••••••••••••
Henares Hernández (Manuel) •.•; ~ ..
Hitos Salas (José) ..........••••••.••••••••••...•••;.~
Lechuga López (Maria J.) ...•••••••.•.•.•••••••••
Lechuga Palma (Antonio) ..•.••••••••••••.•••.'.......
Lechuga Palma (losé) ...• ...........................
LecJiuga Reyes (Emilio) _
Lechuga Sánchez (Antonio) ..••••••••.•••.••~ •••••_
López Sánchez (Agm;tín) .. ,..•••••••••..••.•.•.•••••
Martín Mateos ~figuel).•..•••••••••.•••••~ ••u ••••

Martín Valdi:s (José) •....••••••••••_ .
Martínez López (losé) ;.
Mateos Lechuga (Antonio) ••••••••••••••••.•.••••••
Mateo-s Lechuga (Narciso) ••• ~ _•••••
:Mateos Raya (Rafael) .•••••••••••••••••_ •••.••••••••.
Melgarejo Palma (Miguel) ~••
Melgarejo Palma (Paulino) ..•••••••••••••.••••••••
Mendoza Fernández (Antonio) .••••••••••••~ •••_·
Mendoza Fernández (Enrique) .••••••••••••••••••
Montes Gamarra (Rafael) ..•••••••••••••••.•••.•••••
Montes Martos (José) .........••••••••••••••.••••••••
Montes Martos (l\ligueI) .......••••••••••••..••••••••
Morales García (José Maria) .
Moreno Morales (Juan de Dios) •••••••••••..••~:.
Navarro GonzáJez (José) ......•..••••.•.••.•..•••••
Navarro Guerrero (Francisco) •••••••.•••••••••••
Navarro Palma (Antonio) ••.••.•••••••••••••••••••
Navarro Palma' (Francisco) ..•••••••••••••••••••••
Ortega Jaldo (Ange1) •••...••••••••••••••••••.••••••••
Ortega l\fejias (José) ..
Ortega Sáncbez (Enrique) ..•••••••.•••••••••••••••
Ortiz Ventue (Juan) .......•.••.••••••••••••.•.••••••
Palma Alonso (Angeles) ..•••••~•••••••••••...••••••
Palma Cuadros (José) •....•••••••••••••••••.••••••••
Palma Cuadros (Manuel) .• ,. .
Palma Ramos OIanuel) .•.•, ..
Pavón Garcia (l\IIanueI) _•.••••••••••••••••••••••••••
Pérez Fernández (Manuel) .
Pérez Gamarra (1osé) '•••
Pérez Martín (Juan) .
Rodri~uez García (ManueI) .•••••••••••••••••••••••
Rosa García (Juan de la) ..
Rovira Vergel (Primitivo) ~.
Rovira Vergel (Rafael) .
Ruiz Zamora (l\lanuel) ..
Sánchez Gálvez (Antonio) .
Sánchez Muñoz ~Laureano) ~..~••••,••••••••

1·.000
85.0OQ
81.000
H.OOO
1·2.000
16.000
12.000
12.000
20.000
1'2.000
30.000

5.000
5.000
7.000

11.000
18.000
30.000
30.000
12.000
10.000
10.000
24.000
10.000
50.000
44.000
20.000
18.000
15.000
10.000

8.000
13.000.

fi.(l()O
50.000
10.000

4.500
1().000
10.000

6.000
21.000
20.000
12.000
10.000
25.000

9.000
20.000
26.000
10.000
15.000
20.800
14.000
22.000
25.000

6.000
9.000

.8.-000
9..200

12.000
3.500

27.000
3().OOO
27.000
20.000
15.000
15:000

2.600
13.000

6.500
11.000
22.000
la.OOO
16.000

7:000
sa:ooo
15.000

8.000
20.000
16.000
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~
DH

PLANTAS..

•••••••••••••••••_ •••••••••••••••••••••••••••••fl••

......................................................

.......................................- .

56.000
15.000

4.000
14.400

6.500
5.000
7.000
9.000
5.000

12.000
7.000
5.400
8.000

18.000
10.000
13.000

5.000
7.000

10.000
32.000
4.000
6.000

20.000
8.000
.6.800

18.000
20.000
10.390
20.000
15.000

8.000
20.000

9.001)
1'0.000
15.000

9.600
t\.~·OOO
1a-,\000

4.0\'10
12.8~'l

5.00<1'.
3.000

11.600
3.200

18.000
7..500

16.000
1.000

15.000
50.000
20.000
10.000

3.200
6.000

20.000
4.000

24.000
70.000
34.400
15.000

8.000
30.000
85.aSO

100.000
40.000
45.000

8.000
10.000
12.000
10.000
20.000
40.000

5.000
8.000

14.000
15.000
10.000

....

\

'.

'.

Sánchez Naranjos (M:anuel) : .
Santiago Henares (Antonio) _•••••••••••••••••••••
García l\1<>lina (Francisco) ••••••••••••••••••••••••
Garcia Serrano (Antonio) ••••••••••••••••••••••••••
Herrera CastelIón (Carmen) •••••••••••••••••••••••
López Sánchez (Juan) .
Ruis de. Valdivia Barrales (Andrés) ••••••••••••
Sánchez l\Iuñoz C\lanuel) •••.••••••••••••.••••••••••
Sánchez Rejón (Miguel) .
Valdivia García (Luis) _ ..
Vílchez Martínez (Andrés) •.•••••••••••••••••••••••
Vilchez Molina (Juan) ....•••••••••••.• ;••••••••••••
Aguilera Cárdenas (José) .•.•••••••••••••••••••••••
Aguilar Cárdenas (Teodoro) •••••••••••••••••••••••
VilJena Rubio (Antonio) .
Avila Nieto (José) •.....•._•...•.••••••••.••••••••••••
Benavides RevelIes (Antonio) ••••••••••••••••••••.
Bohorques Vallejo (Antonio) ..•••••••••••••••••••
Correal Isla (~Ianuel)...•.•..•.•.•••••••••••••••••••
Díaz de la Guardia (Filomena) ••••••••••••••••••
Escobno Roldán (Felicidad) ••••.••••••••••••••••
Isla Vallejo (Antonio) ....••••.••••••••.••••••••••••
Molda García (Antonio)••••••••••••••••••••••••••••
.Muñoz Muñoz (Enrique) .•.••••••••••••••••••••••••
Narvaez Correal (Emilio) .
Nan'áez Garda (Francisco) .
Peña Cortés (l\lanuel) ...••.. , ••••••••••••••••••••••••
Pérez Rodríguez (Emilio) ••.•••••••••••_ .
Pérez Serrano C\farcelino) ••••••••••••••••••••••••
Prados Navarro (Manuel) .
Rodríguez Cobos (Jasé) .
Rodríguez Pérez (Antonio) ._ .
Rueda Jardo (Sebastián) ........•••.••.•••••••.••••
Soc!~d~d Obrera Agricola "La Emanclpa-

CIOD _ .

Garrido Garcia (Antonio)••••••••••••••••••••••••••
Aguilar Barrera (Francisc().) .
AguiJar l'Ioreno (Fernando) f
Aguilar Moreno (Francisco) •.••••••••••••••••••••
Aguilar Moreno (Isabel) ..
Aguilar Roldán (Claudio) .••••••.••••••••••••••••••
Alvarez BertOlS (Francisco) _ •••••••••.•.••••••••• "
Alcoba Carcía (Francisco) .
Aranda González (Juan) ...•••••...•••••••••••••••••
Ariza 'Cuéllar (Ignacio) •.......•••••.••••••••••_ •••
Barrera de la Rosa (Antonio) .
Bertos Gómez (Jesusa) ... t ••••••••••••••••••••••••••••

Burgos Pérez (Antonio) .••••••••••••••••_ .
Cabrera lfartín {)liguel) ••••.•••••••••••_........ '
Castilla López (Juan) ....•..•••.•....•••••..•••••••••
Contreras Fernández (Francisco) .
Diaz Pérez (José) ,..••••••• l """:'
Fernández Morales (Juan de D.) .•••••_........ 1 ~~.

Fernández }loreno (José) •.....•••••••••~••••••••• 'il
Galindo Barrera (Francisco) .••••••••••••~....... l
Galindo Chambó (Francisco) ••••••••••.,......... -.
Galindo Chambó (Juan d~ D.).•••••••••_ .
Galindo Cha.mbó <Manuel) ••••••••.••••••~ ••••• \
Galindo Chambó (Plácido) ••••••.•••••••••• _ ••••
Galindo Donaire (Juan) .••.•••••.•.••••••.••_ .
Galindo García (Félix) _ .
Galindo Gutiérrez (José) .
Galindo López (José) .
Galindo :Molinero (Mercedes) ••••••_ .
Garda (Francisca) .
García Rodríguez (Isidro) ,
García de la Rosa (Felipe) ••••••••••••••••••••.••••
Ga.rcia Segura (Asunción) ••••••••••••••••••••••••
Gómez Sánchez (Manuel) .
González Morales (.José) .
González Palma (Antonio) ••••••••••••••••.•.•_ ••
González Palma (Manuel) .
Junco Fernández (José) •.•.••••••••••••••••••••••••
López Moreno (Eloy) _ .
López Moreno ~fanuel) (menor) ..•••••••.,.••••
López del Pino (Francis·co) ....•••••_ •••••••• _ ••
Martín Garcia (Antonio) .
.ltforales Bertas <José) ~.I!I \..

Belicena ..
Idem _ .
~jar __ .
Idem ••••••••••"' .
Idem ••.•..••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••
Idem ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem .
Idem. _ .
Ide·m .
Idem •••_•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem ...- " .
ldem -: •••••..••••••••.•••••••••••••••.••••••••••••
Caparacena '..~_ .
I~em .
Idem .
CíjueJa ,. .
ldem .
ld~m •••••.•.•••••••••.••••••••••••••••.•••••••••••••.•.•
Idem •.._ .•••••••••••..•••••••••••••••••__ ..
Idem _ .
Idem .
Idem .
Idem· •••_ .
Idem .
Idern •••••••• 41 "" .

Idem .
I~em .
Idem .
Idem ••••••••..•..•••••••••...•••, .
Idem •••••...•.•••••••.•••••.••••••••• ,., .
Idem .
Idem .•.•••• 11I .

Idem .
ldem •••_ _ .

Cogollos Ve.g3.-••••••••••••••••••• ,., .
eúIlar Vega..._ .
Idem .
Idem ..
Idem .••_•••••••••••.•.••••••••••••••.••••••.•••••• "" ••••
Idem .••••••••"" .
Idem .
Idem .
Idem
Idem _ "" .
Ide-m
Idem
Idem
Idem .
Idem _ ••••" = .
Idem ••••••.••.•••••••••••.••••••••••••.•.•.•.••...••••. ""
Idem .
Idern ~••••••••.•.••••••••••
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ""' ••••.•••••••••.•••••••••••
Idem 11I •••••••••••••••••

Idem •...•.•.••"•••••••...•" .
Idem " .
Idem .
Idem .
Id-em _•••••
Idem ""•.•
Idem ••••••..•..•••••••••.••.••••.••••••.•.•••.••.•.•••.•
Idem •••••....•••••••.•..•.••••••••••••..•••••.•••••• ~•••
Idem .• "" .
Idem " .
ldem .
Idem 11I ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem .••••••..•.•••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••
Idem _ .
100m _•••••••••••••••••.• "" .
Idern .
Idem ..
Idem .
Idem ••••••....••..•••••••••••••••••••.••••••••••• "" .•••••
ldem .•.••~ "••••••••••••.•••••••••••••.:!' .

1.705
1.706
1.707
1.708
1.709
1.710
1.711
1.712
1.713
1.714
1.715
1.7~6

1.717.¡
1.718
1.719
1.720
1.121
1.722
1.723
1.724
1.725
1.726
1.727
1.728
1.729
1.730
1.731
1.732
1.733
1.734
1.735
1.736
1.737
1.738

1.739
1.740
1.741
1.;42
1.743
1.744
1.745
1.746
1.747
1.748
1.749
1.750
1.751
1.752
1.753
1.754
1.755
1.756
1.757
1.758
1.759
1.760
1.761
1.762
1.763
1.764
1.765
1.766
1.767
1.768
1·.769
1.770
1.771
1.772
1.773
1.774
1.775
1.776
1.777
1.778
1.779
1.780
1.181
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ORDEl'f
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llfÚMRllo
DE

PLANTAS

Cúllar Vega .
4.000
6.000
4.000
6.000
6.400

15.000
9.600

11.200
13.000

4.000
6.000
7.000

~O.OOO
11.000

7.000
10.000
12.000

3.500
60.000
12.000
5.000

12.70C
10.000
10.000
14.400
13.000
12.000
20.000

8.000
8.000

20.400
6.000
5.200
6.000
6.000

13.500
9.350"

16.000
7.200 .

20.000
52.000
12.000
5.000

10.000
8.000
5.000

30.000
7.000

10.000
4.800
9.0aO

24.000
19.000
15.000
20.000
1'0.000
10.000
8.000
6.000

10.000
10.000
36.000
16.000
12.000
1'0.000
16.000

4.000
12.000
15.000
6.400

25.000
30.000
10.000
15.000

S.OOO
9.000

12.000

:.\forales Fernández (Rafael> (Herederos de
D. Francisco Fernández) .

:Morales Gallndo (Juan) .
Morales Martin (Antonio) .
MoraJe.s Sánchez (Juan) ..••••...,••_ •.••••••••••••
Moreno Barrera (Juan de D.) .
~Ioreno Criado (José) .
Moreno Fernández (Felipe) _ ••••....•
Moreno Fernández (Francisco) (mayor) •••.••
Moreno Gallndo (AntOOliai .
Moreno Rodríguez (María Jasefa) .; .
MOi.·eno Rui:!: (José) .
l\loreno Ruiz (Manuel) .
Moreno Velasco (Eduardo) .
l\fufioz Aguilar (Josefa) ..••••..••••••••••••••••••.•
algoso Burgos (Angel) .
algoso Burgos (Antonia) ...•••••..••••.•••••••••.••
algoso García (José) ..
Ortega Ruiz (Manuel) •...••.....•••.••••••.•••••••••
Palma Cuadros (Encarnación) ..•••...••••••.••••
Pérez Fernández (Francisco) .
Pérez Garcill. (Cristóbal) .
Pérez Montoro (José) ~ ..
PDlo Ruiz (José) ~•••••
Pujido Carrasco (Juan) ..
Rodriguez Burgos (José Maria) •••..••••••.•••••.
Rodrigüez Moreno (Francisco) .
Roldán Contre1"8s (Antonio) ~

Roldán Contras (Pilar) .
RomlÍn Ruiz (Manuel) .
Ruíz Barrera (Enrique) ..
Ruiz C3IIT3SCO ().1iguel) .
Ruiz Ortega (Antonio) ..
Ruiz Sánchez (Manuel) .•••.••••••••••••..••••.••••••
Salinas García (Francisco) ..
Salinas Garcia <Manuel}: .
Salinas González (Antonio) ..
Salinas GonzáJez (Felipe) .
Sánehez Soto (Francisco) ...••••••••.•.••.•.••••••
Sáncbez Zúñiga (Juan) .
Segura Muñoz (Francisco) •..•••., .
Segura Muñoz (Manuel) .
Serrano López (Fernando) •••••••••••..•••••••••••
Terribas García (Manuel) .
Terribas Martín <Nicolás) .
Terribas Muñoz (Mignel) .
Terribas Rivas (Isidro) .
Torre Garcia (Manuel de la) .•••..•••••••.•.•••••
Torres Bertos (Manuel) .
Vargas Bertos (Juan) ...••...••_ •••••••••••••••.•.
Adarve Morilla (Andrés) .
Aguilla Castro (José del) .
Avila Nieto (Manuel) .
Benavides García (Aureliano) .
Caballero Molina (Francisco) _•••
Calvo Casares (Mannel) _ .
Calvo Gómez (Antonio) .
Calvo Gómez (Francisco) .
Calvo Santiago (Francisco) .
Cano FernáDdez (Manuel) .
Casares O1ico (Mannel) .
Castillo Suárez (José) •..•.•.••.••••••....•••••.•..•
Castro Gutiérrez (José) •. ;...••••••...•••.••..•••••
Chinehilla Ruiz (Francisco) •••.•.•••••.•••••••••
Fernández Chica (MigueI) .
Fernández Chico (José) .
Fernández Prados (Aquilino) .
Garcia Gil (Fl'ancisco) .
G.arcia Martin (Jtlan) ~ .•••••.
GorJat Rios <Miguel) _
Guerrero Moreno (José) .
Hernández Hernández (Antonio) .
Jiménez Vilches (Enoriqne) .
López Aguado (Jo8n José) .
Martín Garcla (Francisco) .....••• oo••••••••••••••

Montero Vázquez (Francisco) .
Moragas Siles (Rogelio) .
Morales GODzález José>. ..

•••• t •• .

. ~ .

.....................................................

•••••• t ........ _ ••• •• •••• •••••••••• .. ······,.".·········

~ _ " .

................................ ' .
••••, , ~.IJ ••••••••• oI

.~ - .

............................................11II .

.. _ .. _.!Io ir, .

............... "af+ " ..

.............~ .

......._ _ .

.............~_ .

...~ .

......................... 11I'••••••••••••••••••••••• " •••

............................................................

...........................................................

...- _ .

...... '11I ,. ,. .

............ lo .

_ .

......... _.. .,. .

•• .., t •••••• •••

..................... Ir .

.................................. ' .

........................................* .

.......................................... a, •••••••••••••••••

......- .

.........................................................

.............. " _ 4 .

_ - .

.....................................................................................................................

.... "' .

........... "' " .

............._ ...

...........................................................
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......... .,.. _ .
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......................................................
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Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Jdem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Jdem
ldem
Idem
Idem
Idem

Iden,¡
Idem
Idem
ldem
Jdem
ldem
ldeo1
Idem
Idem. _ .
ldeml
JdelD·
Idem
Idem.
Id:em
Jdem.
idem.
Tdem
JdeoDll
Irlem
ldem:
Idem
ldem
Jdem
Idem
Idem.
Id-em.
Iderv.

_ .
JdeJn ..,..~' ~ ••••.•••..•••..••••••••••••
1dem. _ ..,. _ .
Idem ~ ••.•.....•.•.••••••..••••••
lcJ.e.m _ ••••••••••••_ ,. •••••••••••
1dem .
Jdem. + .
Idem _ .
Ide.m ..••..•••_ ••••_ t .

Idetr'J. _ ••••••••••••.-, .
IdeJO _ .••••••..•.• _ .
Iddm _._ _ .
I~ _ ••.•.•••.•••• toMo •••

Idem _ ...•••...•••••• t •••••••••• •

1dem _ .
Jdem _ .
Tdem -. _ .
'<km. _ •.••~ •. .,._ .
Idem _•.. ..,.. •.•••••...•..... _ ,. •.••...•...
1(\e.1Ii ._ _ •••••" .
J dmll ".••• _ .
Id~ ,•••••••••
(:ha~'la .

1.782

1.783
1.784
1.785
1.786
1.787
1.7S8
1.789
1.790
1.791
1.792
1.793
1.794
1.795
1.796
1.797
1.798
1.799
1.800
1.801
1.802
1.863
1..804
1.805
1.806
1.~07

1.808
1.809
1.810
1.811
1.812
1.813
1.814
1.81 ;)
1.816
1.817
1.818
l.S19
1.820
1.821
1.822
1.823
1.824
1.825
1.826
1.827
1.828
1'.829
1.839
1.831
1.'32
1.833
1.834
1.835
1.836
1.831
1.8-38
1.839
1./U.tt
1.841
1.84.2
1.843
l.lU4
1.345
1.&406
1.847
1.8"48
1.84~

1.850
1.851
1.8521
!.to/.f
1'-54
'! .855

1 t.Jffi6
1.857
1.'!S8
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DB
ORDEN"

TERMINO MUNlCIPA.I,; APELLIDOS Y NOMBRES
NÚMEaO /

DE
PLA.NTA:

26.400
15.000
15.000
12.6'10
10.000
37.000
15.000
18.000
10.000
19.200
14.000
10.000
14.000
45.000
10.000

8.000
24.000

8.000
8.000

10.000
8.000

30.000
13.000
22.000
11.000
10.000
15.000
16.000
15.000
15.000
15.000

6.500
6.000

30.000
13.000

6.00(J
6.000
5.00C
6.000

14.000
7.200

12.800
6.400

15.000
17.000

8.000
7.200
6.~OO
4.000
2.40(
6.00e

15.00e
4.S0C
3.50fl
4.50U
7.200

20.800
6.400
7.000

32.000
80.000
5.600
4.800

12.800
8.400
8.400
4.000
7.200
9.000
9.600
7.200

10.400
9.000
8.000

10.000
12.000
12.800
14.0011

Morales Molina (Manuel) .•..••••••••••••••••••••••
Muñoz lluñoz (José) .....••.....••••.•..•.•••••••••••
Olmo Moreno (Jase) .
Ortega Calvo (Salvador) •....•_••••••.•••••••••••••
Ortega Fernández {Joaquín)._•••••..•.•••••••••••
Pérez Picossi (José) .
Ramos Garcia (Antonio) .•.•.••••••••.•••••••••••••
Ramos Rios (Manuel) ......•••••••••••••••••.••••_.~
Revelles Salazar (Antonio) .
Rios Martin (Francisco) ...•••••.••••••••••••••••••
Román ·Castro (Francisco) .
Román Fernández (José) .
Román Narváez (Andrés) .
Romero ~Ioreno (Emilio) .
Romero Fenoy (José) .
Ruiz Garcia (Jase) .
Salazar .l\fartín (Gabriel) .•...•••••••••••••••••••••••
Salazar Sánchez (Agustín) ....••••••••••••••••••••
Salazar Sánchez (Demetrio) .•••••.•.•••••.•.••.••
Sánchez Arias (Antonio) .......••••••..••••••••••••
Sánchez Romero (Antonío) ..••••••.••.••.••••••••
Sánchez Benavides <Manuel). _ .
Sánchez Castillo (Antonio) ....•.••••.•••••••••••••
Sánchez Molino (l\fa nuel) .. _....••••.•••••••••••••
Sánchez Rodríguez (Antonio) .•••••••••••••••••••
Tejera Castro (Antonio) ....•.. _.•••••.••••••••••••
Tejero .l\fuñoz (Francisco) ...••••••••••••••.•••••• ~
Toro .l\forales (José) .
Vera l\foreno (Antonio) ••••••••• ~ ••••••••_ ••••••••
Vera Moreno OIanuel) ••.....•••••.•••••••.•••••••••
Vizaira-Abad (Francísco) .•.••••.•.••••••.•••••••
Gareés Domínguez (Félix) ...•••••••••••••.•••••••
Molina Molina (Mateo) _: ~••••
Moreno Alférez (Arturo) ••...•••••.•..•••••.•••••••
Nogueras Díaz (Rarael) .: .
RamOoS Castilla alanuel). •...••••••..•.••••.•.•.•••
Ramos Rodríguez (Manuel) .
Salvatierra Re\"elIes (José) ....•.•••.••••••••••••••
Alvarez Gómez (Concepción) .••••••••••••••••••••
Alvarez Moreno (José). mayor•••: ·
Alvarez Ruiz (JOrsé) .
Alvarez Soto (Leovigilldo) .
Avilés Castillo (Pablo) ... ~ ••••••••••••••••••••••••••
Bertos Polo (Gabriel) ...••••.•..•_ ••.••. ;•••••••••••
Bimbela Cantero (Francisco)••••••••••••••.••••••
Cabrera Martín (l\lanue1) •..•.••••••••••••••••••••••
Cantero Bimbela (Mercedes) ••• ~ .
Cantero García <...'1anuel)- .
Cantero Ortega (Miguel) ••••••••••••••••••••: .
Cara Payán (José) .
Castillo Mejias (Antonio) .
Cienruegos Ortiz ~anuel)••••••••••••••••••.••••••
Contreras Galán (Manuel) .••••••••••••••••••••••••
Cortés Vallejo (José) ....•..••••••••••••••••••••••••••
Cortés Vallejo (Salvador) ...••••••••••••.•••••••••••
Criado Garzón (Trinidad) .••••••••.••.•.•••••••••
Galindo Mejias (Antonio) .••_••••••••••••••••••••~••
García Linares (..4..ntonio) ••.••••••••••••••••••••••••
Garzón Salinas (Rafael) .
Gómez Jiménez (Fernando) .
Gómez Jiménez (Fernando) •.•••••••••••••••••••••
Gómcz .l\forente (José) .....•...•••••••••••••.•••••••
González Avilés (José) ...•.....••••••••••••••••••••.
Hermoso Alvarez (Romualdo) ••••••••••••••••••••
Hennoso Linares (Miguel) .•....•••••••••••••••••••
Izquierdo Contreras (Antonio) .••••••••••••••••••
Izquierdo Mejías (Rosario) .•....••••••••.•••••••••
Izquierdo Muñoz (Salvador) .
Jiménez Canaleja (Daniel) .••••••••••••.••••••••••
Jiménez Peña (José) ....•.•.....•..••••••••••••••••••
Linares Izquierdo (Paulina) .
Linares Luján (Rosario) .•.....••••••••••••••••••••
Linares Martínez (J05~) .
Linares Sánchez (Antonio) .
López Calvo (Antonia) •........•••.•••••••••••••••••
López Galindl> (Manuel) •.••.•.•..•.•••••.•••••••.•
López Linares (Antonío) .
Lóp.ez MorenoOlauuel). menor. "Moruno"~

.... -· c _·.

Chimeneas ••••••.••••••••••••.••_ ..
Iden1 ••••..•.•••••••••••: .
Idem _ i1 ••••••••

Idem " .
Idem .
Idem _ .
Idem

Olauehina ..
Idem .
Idem .
Idem tII

Idem •.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem .
Idem _ r

Idern .
Idem , .
lctem .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idetn "' .
Idem _ ...
Iaem ..
Idem .
I-dem. .
Idem ••••.•••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Id'em •..•" .
Idem .
Idem •••••••••_ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem _ ••
ld-em .
Idem .
Icle'm ••..•••••••.•••••••••••••••••••~••••.•••••••••~.~ •••
Idem '•••
Idt.'"m •••••••••• " .
Idem .
Idem .
Idem

••••••••• ir •••••,. .

Churrian.a-Vega ~••••••••••••••••••••••••••••••
ldem •.•••••• 1> .

IdeID .
Idem ..
Idem _ .
ldem _ .
Idem .
1dem .
IdeIl1 "•••••••••••
Idem _ .
100m "••••••••••
Idem ••••••••••••••••:: P •••

Iclem "•••
Jdem ..
Idem .
ldem _ ..
Idem .
Idem .
ldem .
Idem ••••••••••~•••••••••• .,. "••••••••••••.••••.
Idem .
Idem _ •••••••••••••••••.•••••.••••...
Idem .
Idem .
Idem .
I·dem .
Idem .
Idem .
ldem .
Id-em ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem .
Idem ••••••.•••.•••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••
Idem •••.••.••••••.••••••••••••••••••••, _••.•••••••
Jdem .
IdeJn .
Idem ""' .
Idem l1li •••

Idem .
Id4?:m _ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldeDl 't,.,!I !.••.~ ••~•.!•••

1.859
1':860.
1.861
1.862
1.863
1.tIM
1.865
1.866
1.867
1.868
1.869
1.870
1,$71
1.872
1.8n
1.874
1.875
1.876
1.877
1.878
1'.879
1.880
1.881
1.S82
1.883
1.884
1.885
1.886
1.887
1.888
1.S89
1.890
1.891
~.892

1.893
1.894
1.895
1'.896
1..897
1.898
1.899
1.900
1.901
1.902
1.903
1.904
1.905
1.906
1.907
1'.llOS
1.909
1.910
1.911
1.912
1.913
1.9H
1.915
1.916
1.917
1.918
1.919
1.920
1.921
1'.922
1.923
1.924
1.925
1.926
1.927
1.928
1.929
1'.930
1.931
'1.932
.1.933
1.934
1.935
1.936
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NUMERO
DE

ORDE..""l._----
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NO~lBRES

NÚMEao
DE

PLANTAS

4.000
• 4.000

2.000
4.000

11.200
50.000

6.000
4.S00
5.000

14.400
4.000
9.600

12.000
6.400
7.200
8.000
5.1i00
4.000
5.200
6.400
8.800
4.S00
3.200
6,(00

20.000
20.400

6.000
7.000
5.000
6.400

15.000
10.000
11.200
18.000
10.000

2.800
4.000

10.000
13..600

6.400
7.200

12.000
9.600
5.000

16.200
8.000
4.500

10.000
10.000
19.200

5.000·
3.000

18.800
11.200

6.000
7.000
8.000
7.000

10.000
7.000
4.800
4.000
4.0eO
5.000

28.000
8.000
3.200
3.500
6.000
3.200

30.000
12.000

8.000
10.000
15.000
10.000
10.000
Ui.OOO

López Morente (Anto-nio) ..•.••.••••••••••••.•••~ ••
López Sánchez (José) .
Martí n Arcos (Rafael) .
Martín Garzón (Francisco) .
~lartin López (Francisco) .
}farUo Mejias (José) ..... _...•••.••.•.•_.•.•• '••••••
Martin MoreDo (Antonio) .
Martín Morente (Antonio) .
Martín )oforente (Manuel) (Viuda de) .•••...•••
Martin Sierra (Antonio) .
l\Iejias Contreras (AnJ.o1'J io) .
l\Iejias Mejias (Francisco) .
Mejias Ruiz (Fr~lDcisco) ..
Mej ías Sánchez (Pablo) .
Molinero Beltrán (Francisco) .
Montero Linares CFran<:isco) .
Moreno Alvarez (Félix) .
Moreno Martín (Josefa) .....••••••.•.••.••••••••••••
Moreno Vallejo (Mariano) ..
Morente Izquierdo (Rafael) ...
Morente Pérez (Manuel) .....••••..•••••••••••••..••
~lorente RUIZ (Jo~é)-.••.•.••••••••••••••••••••••••••••
Morente Ruiz (1'1 ".lnuf>J) .:..•••••••••••
Peinado Rodríguez {Francisco) .••.....••••••••••
Pérez Garcia (Manuel) .
Pérez Ganúa (11anueI) '" .•.•••.••••••••••••.••.•••••
Pérez Solera (Francisco) ••••••••••••••..•••••••••K

Pérez Soj~~ (Jua.n) .
Plata Fernández (José) ..
Ramos Cortés (Manuel) K

Reyes Roldán (José María) •••.•.•••••••••••.••••••
Rlvas Garzón (Enrique) .
Riv~s Izqui.:=rdo (José) .
Rodriguez Delga do (Manuel) .•.••••.••..••••••••••
Rodríguu García (Antonio) ; ..
Rodríguez Rodríguez (Antonio) .
Rodríguez Rodrí¡n¡ez (Francisco) .•.•••••••••.••
Rojas González (Manuel) -
Ruiz ~lartín (Rafael) .
Ruiz Rodríguez (José) .
Sánchez García (Enrique) .
Serrano Bertos (Salvado-r) .•..•.••••••••••••.:••••
Sierra Leyva (José) .
Sierra Mejías (Agueda) .••••••••..•••••.••••••.•••••
Sierra Sierra (José) .
Soto Castillo (Gabriel) .
Soto Sierra (Juan) ...........•••.•••.••••.•.•_ .••••••
Tejada Romero (Antonio) ...••••••••._.•••••••••••
Tejada Romero (Manuel) .••.•.••..•••••••••••...•••
Valero L6pez (Frandsco) .
Valer6 López (José) ......•.•••••••••.•••.•••••••••••
Cuesta Luzón (Antonio) ••••_ nn••••••••••

Díaz Mileno (Antonio) ....••_ ••••••.•••.•••••..••.
Fernández Tapia Olanuel) •.••.••••••••.•••••....••
García Pardo (José) ........•.....•...••••.••••••••••
Martínez Rodríguez (Antonio) .•••••••••••••.•..••
Bayo Maldonado <José) .
Ba~'o :Mal donado (Sebastián) ....•..•••••••••••.•..
Fernández Muñoz (Francisco) ..
Gil Cabrera (l\Ianuel) ...•••.••••.•.•••.••••••••••.•••
Gil de la Torre (José). .
Gil de la Torre (.Manuel) .
GómeZ Maldonado (Francisco) ..1 .

Ruiz Pérez OIariano) ..
Fernández Fcrreira (:\fariano) .
Jiménez Martín (Manuel) ...•.••.__._•••••.••._
Melguízo Baner (Franc'isco) ..
RodriRUez Iglesias. (José) .•••.•.•••••••_._••••.•••
Rulz (Francisco d.e P.) ...•••••••••••••._ •••••••••••
Valder Me.lguizo (Juan) ....•••.•.••.•_ •.•_ ••.•••••
Moreno Alférez (A.rturo) .•.••••••••••.••_ .
Ro-mera Guzmán (Manuel) ..
Almancheu Calero (José) .....•.••.•••••••••••.••.••
Almazán Conr:jero. (Segun do) •.••••••••••••••••••.
Antequera González (Antonio) •••••••.•.•••.•••••
Arroyo Gutiérrez (Manuel) •. _" •.•••.•••••••••••••
Avila Arro)'O (Antonio) .
Avll.a.. N.ieto (José)_._~ : ,!..'!••••••~..

....................................................
Dúdar ~ .
Dúrcal .
Idem •••_ .
Idem ..
Idem "" .
It:;lem .", ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Es'Cuzar .
Idem _ .
Fuente Vaqueros••••••••••••.•.•••••••••.•.•••...•, .•
Idem "••••••••••••
Idem ••••••.••••••.•••••••••••••••••••••••••••...•.•..•..
Idem .
Idem .
ldem !.••~ ~ ••••••••.!..~~•••••••••••••• '"

.Chllrria·n·a-Vega _ .••
ldem •.••.•.......•••••••••••••••.•.•...•••........•••.••
Idem .
Idem _ .
Idem ••••••••••.•••••••••••••••••••.•••.•••.•••.••.•.••••
Idem _..•.••••••••••••••••••••• ~••• * .••••••••••••••••••

Idem .
Idem .
Idem - ••••••••••.••.•••••••• c- " .

Idem •••• e1 " •••••••

ldem "' .
ldem "" .
Idem .
Idem .
Idem •••••••••."' "" .••.• ~..•••• ~ .
Idem "" " ..
Idem •••••••••••••••••••.•••••••••••..••••...••••••••_..•
Idem - 110 .

ldem _ "" .
ldem .
ldem ••••• ,. "".
ldem _ "" .
Idem .
ldem .
J dem .
ldem _ ••••••••••••••..•.••.•••••••••••••••••••••••.•••,.
Idem .
Idem " ,. .
ldem •••••••••.•..••••••••.•••••••••••••.•.•..••, ••••••••
Idem.••••.••••.•.••••••...•.•.••••••••.....•..•••••••••••
Idem .
Idem _ " "••••••.•
Idem 1 .

Idem _ ..
Idem .
Idem _tr .
Idem ..
ldem _ ' .
Idem ••.••••••••••.•.•••.•.••••••• '11 .

Idem •.••...•••••••••••••••••.•.••.•.•••..••.•..••.••••••
Idem .
Idem .
Id-etn .
Idem .
J·dem ., ••••••••••••.••.••••••••••••••.•.•••..•.•.•
Idem .
Idem .
Ide.m .
Idem .
Idem .
Idem "" •••••••••••••
Deifont~ .
Idem .
Idem " .
Idem __•...•..••••••••.••• 111 ••••••••••••••••

Idem .
Dílar .
Idem •.••_ •••_ .
Idem .
Idem ..
Idem "" .
ld-em .
Idem .
Idem

1.937
1.93S
1.939
1.940
1.941
1.942
1.943
1.944
1.945
1.946
1.947
1.948
1.949
1.950
1.951
1.952
1.953
1.954
1.955
1.956
1.957
1.958
'1.0959
1.960
1.961
1.962
1.963
1'.964
1.965
1.966
1.967
1.968
1.969
1.970
1.971
1.972
1.973
1.974
1.975
1.976
1'.977
1.978
1.979
1.980
1.981
1.982
].9'83
1.984
1.985
1.986
1.987
1.988
1.989
1.990
1.991
1.992
1.993
1.994
1.995
1.996
1.997
1.993
1.999
2.000
2.001
2.002
2.003
2.004
2.005
2.006
2.007
2.008
2.009
2.010
2.011
2.012
2.013

.2.014
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~. -

.....................................................

9.600
12.000

8.000
10.800
16.000

8.000
10.000
12.000
15.000
12.800
12.000
·7.000
4.800
5.500

15.000
8.000

10.000
10.000
20.00'0
10.000

6.000
6.000

12.000
7.000

12.:;00
14.000
12.000
15.00()
13.500
12.000
15.00·0
12.000
10.000

S.ROO
30.000
18.000
20.000

4.()00
10.000
10.()O()
15.000

15.006
22.áOQ

12.000
10.000
10.000
12.000
20.000
30.000
21.000

8.000
10.000
10.000
10.000
10.000
15.000
20.000
10.000
11.000
10.000
10.000
1S.OOO
20.000
9.000

10.000
4.5()O
4.000

25.000
14.000
jO.oeo
10J!(10
16.000
6.000
8.000

18.000
20.000

~XNOMBBES

....
Benavides Peña (Antonio)· ·"
Benavides Peña (Francisco) _ ••
Blanca Fernán·dez (Maria) (Viuda de José

Sánchez Rodríguez) _ ••••••••••••••
Bohorques Layosa (José) ..
Berrido Fernández (Félix) ••••••••••••••••••••••••
Calero Garcia (Antonio) .••••••••••••••••••••••••••
Calvo Casares (Raimundo) .
Calvo Montañés (Salvador) .
Calvo Pérez ()Iiguel) ""
Calvo Santiagcr (Francisco) .
Callejas Baena (Antonio) ..
Cantos }Iartín (Juan) ..
Capilla Angel (Anselmo) .
Capilla Ruiz (Antonio) _
Casares Borrego (Enrique) .
Casares Correal (Antonio) _ ••
Casares Peña <Manuel) ..
Castillo González (Juan) .
Castillo Muñoz (Francisco), menor .
Castro Almanchel (Miguel) .
Castro Crist (Antonio) .
Castro Crist (Francisco) .
Castro Encinas (Agustín) ..
Castro )Iartínez (Juan Antonio) ..
Castro l\lolina (José .
Castro )Iolina (Manuel) .
Castro Rosúa (Antonio) .
Cobos Montero OlanueI) .
Correal Garcia (AntoniO) _•••
Cuenca Peña (Francisco) .
Del~ado López (Angel) .
Delgado Rodri¡;l;uez (José) .
Domínguez Peña (José) .
Escolano Sánchez (Juan) .
Fernández Cortés (Alejandro) .
Fernández (Francisco) y Juan Molino Are-

nas 11 •••••••••••

Fernández Garcia (Francisco) .
Fernández Guerrero (Antonio) .•.••••••..••••••••
Fernández Peinado (Francisco) ..
Fernández Suárez (Antonio) .
Fernández Villaverde (Sebastián) .
Fuentes ~lesa (Fernando) .
Galindo Alcalde (José) .
Garcia Fernández (Juan) .
Garcia Jiménez (Isidoro) .
García López (Francisco) .
Garcla González (Josefa) .
García Montero (Juan) ;.
García Montos3 (Saturnino} .
Garcla l\Iuñoz (Antonio) .
García Navarro (Francisco} .
Garcia Navarro (José) .
Garcia Peña (Antonio) .
Garcia Peña (Antonio) .
García Peña (Francisco) .
Garcia Pérez (Celestino) .
GarC'Ía Picossl B-hmueJ) .
García Prados (José) .
García Rivarleneyra (JMé). .
García Roldán (Guillermo) .
García Siles (Francisco) .
García SíIes (Rafael) .
Garcia Toledo (José) .
García Toledo (Miguel) .
Gurcía Varios Of:muel) .
Garcfa Vene;:{3s (Francisco} .
Garcfa Veneg-3s (Manuel) .
González Martin (Antonio) .
González Martinez (Juan) .
González Peña (Antonio) .
Gorlant Moreno (Francisco) ..
Gutiérrez Arroyo (José) .
Gutiérrrz LeyV3 (Manuel) .
Hernández Martín (Enrique) .
Hernández Martín (Francisco) ·••••
Hernández; Rivadeney'ra .<J~é) ~ !.....

............................................................................." .

........_ .
I........._ .

..._ ......."' _ .

....... ~•••~ "" •••••••~ •• ~.,•.•.!.!~~••••••••••••.•_•.•.f.••..2!~•••

........ .

......................._ ..............................................................................................................
••• iI' .

................................. ......................................................

.................................... ... ~ .

............... , .... .

..., " ........................................................

............................................................................................•......................................................~, ............................................................= .

........................................" ..................... .
_ ._ .

_ .,...........................................................

............ .

........................................................

_ .

_ ".

_ .
- .
_ .

................................................................................................~ .

... , .

_ "...................................•

......................................................

.-.....•.........................." .

_ .

.....................................................

........................................................- .

......................................................

........................................................

.............................. ................................ ..

..." ~ .

........................................................

..., .

.........................................................

.., ............................................................

...........................................................................................................

.......................................................

.............................................. ,.,.....•.........................................................

......................................................

............................................~ ._ .

..,................................................•

Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Iden.
Idem
Idem
Idero
Idem

Idetll
Idem
Idem
Iclem
Idem
Idem
Idem
Idem
Mem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
ldem
Idem
Id".n\
Idem
Tdem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Ftrente Vae¡ueTOS P ~•••.,. ~.~..

Idem ~ - ••
Idem, e:e ,_••••••••••••••••••••~ .

WDKBIICI 'f

/
DB \

9Dd ..
• ... .. ...,

2.015
2.016
2.017;

2.018
2.019
2.020
2.021
2.022
2.023
2.02(

i.
025
.026

2.027
2.028
2.029
2.030
2.031
2.032
2.033
2.034
2.035
2.036
2.631
2.038
2.039
2.040
2.041
2.942
2.043
2.0U
2.045
2.046
2.047
2.048
2.0+9
2.050

2.051
2.052
2.053
2.054
2.055
.2.056
2.057
2.058
2.059
2.060
2.M!
2.062
2.063
2.064
2.065
2.066
2.067
2.068
2.069
2.070
2.071
2.072
2.073
2.074-
2.075
2.076
2.0-77
2.078
2.079
2.080
2.081
2.M2
2.083
2.084
2.085
.2;08.6
2.087
2.088
2.089
2.090
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NUMERO
DE

'ORDEN

2.091
2.092
2.093
2.094
:¿.ij~.J

2.096
2.097
2.098
2.099
2.100
2.101
:¿.102
2.103
2.10-1
2.105
2.106
2.107
2.108
2.109
2.110
2.111
2.112
2.113
2.1H
:;.115
2.116
2.117
2.118
2.119
2.120
2.121
2.122
2.123
2.124
2.125
2.126
2.127
2.128
2.129
2.130
2.131
2.132
2.133
2.13t
2.135
2.136

'2.137
2.138
2.139
2.140
2.141
'2.142
2.143
2.1H
2.145
2.146
2.147
2.148
2.149
2.15U
2.1~1

2.152
"2.153
2.154
2.155
2.156
2.157
2.158
2.159

"2.160
2.161
2.162
2.163
2.164

.2.165
2.166

·.2.167
2.168

TERMINO MUNICIPAL

Fuente Vaqueros .
Idem 4 ••••••••

ldem •••••••• ** 11I .

Idem ~ •• * .
ldem _ .
ldeln ' .
ldem .
Idem .
l(te·m .
IdeJD .
Ifiero ••••.••••••••••••• IIo.IIo"" ~ .

]lt~Jll ••••••••••••• r ..

IdeID ,. .
iJem .
ldem .
Idem ,.•~••.••••••
ldem .
Idem .
Idem "" ..
lderu .
Idem •.•...••••••••••.••• -1111I _"11I .

Idem _ 11I ..

ldem .
ldem _ .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem •••••••••••.••••••.•..••.•••••••••••••••.•••••••••••
Idem ~ .
Idem _••.•••.••••••••..•..•••••••••.•.••••• 11••••••••••••

Idem ~ .
Idem "11I .

Idem .; .
Idem ••••••••••..•.••••••••••.••••.•.••...••..•••••••••••
ldem _ .
Idem 110 •••••••••••••••••••••••• ~.II••••••••••••••••••••

ldem * .
ldern •.•....••.••••••••.•..••...••.••••••••••••••••.•••••
Idem .
Idem ..•..•.••••••••••••••••••..••.•.•••••••.••••••••.•••
ldem .
Idem 110 •••••••••••••••••

ldem .
ldem .
ldem ...
Idem .
Idem .
Idem 110 •••

Ide·m .
Idem ..
Idem .
Idem ••• ,.,•• ,., .
Idem .
1d·em ~ .
1dem _ .
I dem .
Idem .
Idem .
Idem _* .
Ic;lem _ •••••••
Ide~ ...•.•.••••••••••, .
Idem .
Idem ..
Idem •.••.•.••••••••.••••••.••..••.••••••••••, .
1dem ..••••••••••••••••••..•••.•••••••••..••.110 ••••• 11II •••••

Idem .
Ide-m .
Idem' 11II ••• _ •••••••

ldem •.•••••••••••••.••••• 11II ••••••••••••••••••••••••••••••

Idem .
1dem .
Idem .
1dem 11I •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ia'em ,•••••••
Ia"em •••••••••••.•••••••••••••••••._ ,., .
[ilein •••••••••••.•.••••••••••••••••••••.••••.••.•.•••••••
1dém .11I ••••••••••••••••••.••••••••• 11I••••••••••••••••••••••

ldem ••.••••~ ,.~••~_._.

APELLIDOS Y NClfBRES

lbáñez Sánchez <Juan) .
Isla Castro (Francisco) .•••.••••••••••_ ~

Isla Vallejo (Antonio). mayor.••••••••••••••_ ••
Izquierdo Garcia (Guillermo) ..•••••••••••••••••••
Jiménez Romera Gdanuel) .
LafiJente Rute (Manuel) .
Leyva Rute (Guillerluo) ....••••••••••••••••••••••••
Lomas Martín (FI"ancisco) •••••••••.••••••••••••••
LójJc;¿ tiarcia (Juan de D.) .
López García (Luis) .
López Masa ()ligul'l) .
López Molino (Juan) _ .
López Muñoz (Francisco) .
López Ruiz (Alfonso) .
López Ruiz (Justiniano) .
López Ruiz (Man\lel) _ •••••
López Ruiz (Mao\lel) .•.••._ •••••••••••••••••••••••
López Torres (Antonio) .
López Torres (Salvador) _ •••••••••••
Mantas Ruiz (José) .• _ .
Márquez Casares (Bienvenido) .
Martín Alonso (Manuel) .
l\lartín Calvo (Francisco) ••••••••••••_ •••••••••••
Martin Cuenca (Antonio) -.••••••••
:\Iarlín Martin (J osé) .
Martín· Martin (J osé) .
Martín Martín (Manuel) _ •••••
Martín Pareja (Cecilio). '" .••••••••••••_ •••••••••
~Iartín Pérez (Juan de D.) .
Martín Hodríguez (José).; .
l\fartín Torres (Federico) .••••••••.••_ •••••••••••
Martín Torres (Joaquín) .••••••••••••••••••••••••••
Martín Torres (José) .
Martínez Martínez (Pedro) ••••••••••••••••••••••••
Martinez 1\1arolo (Antonio) .
Martos Vallejo (Antonio) .
Mazuecos Rueda (Maxim:jliano) .•••••••••••••••••
Mayas Fernández (Antonio) .
Mellado Fernández (José) .
Mellado Fernández (Manuel) .
Menéndez Garcia (Antonio) .•••.••••••••••_ •••••
Merlo Sánchez (José) .
Mingorance Rodríguez (Francisco) .
Molina Carmona (Luis) .
Molina Garcia (JQsé). mayor .
Molina García (Miguel) .....•••••••••••••••••••••_
Molino Guerrero (Antonio) .
Montero Suárez (José María) .••••••••••••••••••••
Moraga GonzáJez (Antoni(í) ••••••••••••••••••••••••
~'[oreno Alarcón (José) .•..•••••••••••••••_ •••••.••
Moreno Martín (Alfonso) .
Moreno Rosúa (Anto-nio) .....••••••••••••••••••••••
Morón Rueda (Maximiliano) •••••••••.••••••••••••
~luñoz Amigo (Cecilio) .
Muñoz Jerez (Francisco) .
l\.fuñoz Martín (Antonio) .••••••••••.•••••••••••••••
Muñoz Prados (Antonio) .
Muñoz Prados (Eugenio) .••••••••H .

~Iuñoz Rojas (José) .
Muñoz Romera <Cele>tino) ;•••••••••
Muñoz Torres (Francisco) ..••••••••••••••••••••••
Narváez García (José) .
Nielo González (Francisco) .
Ortega' Granados (José) _ ••
Ortega Gutiérrez (Enrique) .
Orle~a Pareja (Antonio) .
Ortega Rodriguez (José) _
Ortega Sánchez (Juan) .....•••••••••••••••..•.•••.••
Ortiz Fernández <Manuel) .
Páez García (Manuel) .. ~•••••••••••.••.••••••••••••
Palacios Rios (José) ..
Paréja Ortega (Francisco) .
Pareja Ortega (José) .
Pareja Ortega (Manuel) , .
Peña Benavides <Francisco) .
Peña Ci fuentes <Antonio) _
Pena Rueda (José) ..
Pérez Garcia (Francisco>, ,..••••••_

NúM&80Da
PLA~:T .....-

12.000
32'.120
16~OOO

"lO.OUO
20.000
15.000
8.000

14.uoo
lá.OOO
~U.GUiJ
10.000
12.000
15.008
17.000
20~OOO
20.0tJO
30.000
150.000
8.600
8.000

10.000
20.uUO
30.000
12.000
15.000
21.000
14.000
12.0UO
10.000

8.000
16".000
10.000
10.000
12.000
18.000
4.o0a

20.o0G
10.000
15.000
26_000
12.000
9.000

15.000
SO.OOG
16.000
8.000

15.000
20.000
40.000
8.000

16.000
20.000
20.000
10.000
16.000
16.000
12.000
14.000
10.000
14.000
15.000
12.000
80.000
17.200
14.000
9.000

12.000
10.000
20.000
12.000
22.000
10.000
15.000
15.000
10J)OO
10.000
16.000
6.000
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NUMEB.O
DS

ORDEN

2.1 ¡x,
2.170
2.171
2.172
2.173
2.174
2.1 iS
2.176
2.tii
2.178
2.179
2.180
2.181"
2.182
2.183
2.184
2.185
2.186
2.187
2.188
2.189
2.190
2.191
2.192
2.193
2.194
2.195
2.196
2.197
2.198
2.199
2.~OO
2.201"
2.202
2.203
2.204
2.205
2.206
2.207
2.208
2.209
2.2HI
.2.211
2.21.2
2.213
2.214
2.215
2.216
2.217
2.·2l8
2.219
2.220
2.221
2.222
2.223
2.224
2.225

. 2~226
2.227
2.228

.2.229
2.230
2.231
2.232
2.233
2.234
2.235
2.236
2.237
2.238
2.239
2.240
2.241
2.242
2~243
2.244
2.245
a.246

TERMINO MUNICIPAL

Fuente Vaqueros .
Idem .

"Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,.••••••••....•••• , "' ••••••••••
Idem ••••••••••••••••••••.•••••••.•.••••••.•••.••••••••••
ldem .
Idem ••.••••••,••• ,••...• "' .
Idem " " " .
ldem •..•.•• ,•.••••••••••••......•••••••.•••••••••••..•••
Idem .
Idem .•..•.......••••••••••••.•.....••.•••.••••••••••••.•
Idem .
Idem .
Idem .
Idem •••••••.•.•••.•••••••••••••••••••••••.•••...••••••••
Idem •••••••••...•.•.•..•• " ..
Ide·m •••••••••.•.•••••.••..••••••.••••••••.••••••••••••••
ldem t ••••••••••••••••

Idem .
ldem "' ••••• ~ •••••.•.••••..••••••••
Idem .
Idem .
Idem .
Idem ,•••.••.....•... "••••. " "
Idem •...•.•••..••••••.••••••••••.•••..•••••• "' .
Idem .
Idem ••..•.••.•..•••••••••••.•_•..•.•••••••.•.••••••••••••
Idem 11 ' .

Idem .
Idem .
I dem .
Idem .
Idem .
Idem ••..••••....•.•••••.••••••••.••••••••• ,. ••••••••••••.
Idem _ .
Idem "' •.•••••••••••••
Idem .
Idem .
I delD .
Idem •••.••.........••.•.•..........•.•.•y ..

Idem .
ld-eom _ ..
Idem " .
ldem ..
ldem .
Idem .
Idem .
Idem r •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem ~•.•.•••
Idem .
ldem .
Idern " .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem t .

Idem .
Id-em •.•.•..•••••.••••••••••••••••••• 11 •••••••••••••••••••

Idem .
Iderl1 .P .

Gabia Chica .
Idern •.•.••.•.•.••••••••••••••••••••"•.•••••••••••••••••.
Id-em .
ldem ......................................................
[dem ..
ldem •.••••.•.+ .
[dem .
Id~m _ .
Idem .
1dem .
Idem .
Idem .
idem :1> .

Ideill .
ldem ~ !... .

APELLWOS y NOMBRES

Pérez ~luiioz (Antonio) .
Pérez :\luñoz (Francisco) .
Pérez :\luiioz (J osé) .
Pérez Picossi (J osé) .
Picossi López (Carlos) ..
Picossi Picossi (5alu5tiano) .
Robles Fernández (José) _.
Robles Sánchez (Antonio) ..
Robles Sánchez (jo~t:) .
Robles Sánchez (Victoriano) .
Rodríguez Alba (Antonio) .
Rodriguez Alberto (J osé) .
Rodríguez Callejas (Emilio) .
Rodríguez Cortacero (José) .
Rodríguez Pérez (Francisco) .
Rodríguez Ramírez (~lanuel) .
Rodríguez Roldán (Rogelio) .
Rodríguez Sánchez (Antonio) .
Rodriguez Sánchez (Gabriel) .
Roldán Casares (Francisco) .
Roldán Ramirez (Casimira) .
Roldán Ruiz (Emilio). .
Roldán Ruíz (Juan) .
Roldán Ruíz C\lanuel) .
Roldán Sánchez (Francisco) .
Román Gutiérrez (~lanuel) .
Román Gutiérrez (RafaeI> .....•••.. : .
Romero Fernández Olanuel) .
Romero Fernández (Rafael) .
Rosa Rosúa OlanueI) .
Rosón Picossí (Jesús) .
Rosón Picossi ()láximo) .
Rueda Garzón (Juan) .
Rueda Palacios (Antonio>. .
Ruíz Navarro (Francí'S<:o) .
Ruíz Navarro (José) .
Ruiz Peña (Manuel) .
Sáez Romero (lIanue!) .
Salazar Cano (José) .
Saleedl) Salazar (Evaristo) .
Sánchez ,Calvo (Francisco). .
Sánchez Castillo C\lanueI) .
Sánchez Jerez (~1igueJ) " .....•.•....•...••.••
Sánchez Jiménez (Francisco) .
Sánchez Jiménez (Francisco) .
Sánchez Malina (Francisco) _...•••~.
Sánchez Rodríguez (Juan B.) .
Sánchez VilIodres (Antonio) .
Serrano Martín (José) .
Tejera Muñoz (Antonio) .
Tejero López <Salvador) .
Tejero Romero (}Iiguel) ..
Toledo Granados (AJejandro). .
Toro Morales (Juan) .
Trujillo Arenas ()1anuel) oo .

Uceta Alonso (Manuel) .
Uceta Montero (Xicolás) .
Valverde Castillo (Bernard~) ..
Valverde Correal (AntoniO) ..
Valverde Rodríguez Olanuel) .
Vallejo Correal (José) .
Vallejo Muñoz (Francisco) .
Villaverde Sánchez (José) .
Ariza del Paso (Manuel) .
Diaz Pecete (Fran'Cis~o) ..
Díaz Huiz (Gabriel) .
Díaz Sánchez (Níev~s) .
Donaire González C\ligue1) .
Donaire Rodríguez (José) .
Donaire Ruiz (:\-liguel) .
Dueñas León (Francisco) ..
F-ernández García (José) .
Gareía Ariza (José) .
Garda Domínguez (Luis) .
Gareia GarcíaOfanuel) ..
Gareía Garcia (Sebastián) .
García López (Anlonio) .
Garda Palma (GabrieU __ _

NÚMERO
OB

PLANTAS

12.000
20.000
35.000
20.0UO
12.000
15.000

8.500
14.000
2U.000
10.000
16.000

8.000
8.000

11.0011
6.00\)

10.000
15.0011

5.000
16.000
1O.001l
10.000
8.000
7.00()

10.00()
8.00()

12.00()
8.000

10.000
12.009
10.000
3tl.OOO
:~ú.OOO

16.000
40.0011
40.000
24.000

S.OOO
18.000
10.000

5.000
12.000
10.000
25.000
10.000

5.600
21.000

8.000
12.000

5.000
25.000
15.000
12.()OO

4.800
15.000
lO.O(}()
12.000
12.000

8.000
9.000
5.000

15.000
14.00U
17.000

6.400
14.000

5.100
10.800
15.000

4.800
15.000

2.400
9.000

10.000
12.000

3.200
3.600

10.000
7.200
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NUMERO
DE

OB.OEN
TER.L\fINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

NÚ)mllO
aE .

PLANTAS

8.100.
4.000
4.000 .
7.000'
8.800

10.-000·
3.200
5.000·
6.000 .

10.8UO
4.00'0.
7.200.
4.000

32.000
5.000·
4.000
6~8f)0

6.000
8~OOO

7.000
9.000'
8.000.
3~OO
8.000
7.00.0
9.000
5~OOO
8".000
8.000.
4.200
5AOO·
4.5,00.
4.500

10.000
2.000
3.000
8.000

50.0&0
8.000
5.•00

10.000
- 2~000
10.000-

4.560
5.0&0
8.000

15.()()Q
7.000
8.000
7.()()0
4.800
3.209

10.000
2.000
1.000
7.000
4.000
9.0.00
5.000

10.8.00
6.400
5.000

12.000
15.000

6.000
11.000

9.000
28.000

5.000
27.000
13.000

4.000
4.800

10.00:0
11.200
35.00.0
20.000
12.000

4.500

García Rodríguez (Francisc'l) ..
González Abad {José) .
t;onzález Ros (Jacinto) .
Gonzalez Ros (J nao) ......••••••••••••.••" .
J iménez Cana!\Jjo (Juan) .
l\lartin Baena (Juan) .
Mesa Díaz (Sebastíán) .
Moreno García (José María) .
::\io·reno Ruiz (Sebastíán) .
1\1 uñoz Serrano (Antonio) ....•.•••..•••....••...•••
Ortega Garcia (Antonio) .
Pecete Ariza (Rafael) ..~ .
Pérez Mesa (Manuel) .
Pertíñez García (Mariano) :•..•••
P ertiñez Solera (Fernan do) .••••••••••••••••...•. r

Polo J iménez (Juan B.) .
Polo :Mo-ntoro (José} ...•.....•••.•.••..•......•...•••
Polo Ruiz (Pedro} .
Rodríguez Bueno (José) ........••••.••....••••..•••
Rodríguez Canale~o (Manuel) ..
Rodríguez :\Iorales (Antonio) -
Rodríguez Plata (Manuen ;••••
Román Rodríguez. (hidrt» .
Román Ruiz (A:ltonio) .
Ros López ~liguel) .
Ruiz García (Salvador) .•.•.•.•••••..••••..•••..••••
Ruiz Reina (Manuel) .
Ruiz Ruiz. (losé) ...." ........•..•...••....•.........•••
Ruiz Sánchez C~liguel} .
Sánchez Mesa (Rafael) .....••.••••...•••...•~ .••••
Sánehez :\1oreno (José) ..
Torres Martín. (Sebastián) .
V3lencia GarCÍa (Francisco} .
Velaseo Madrid (Antonio) .
Aguilar Moreno (Juan) , .
Aguilar :\Ioreno (Manuel) .
Aivar Cantero (Fernando) ..••••••..•••..•, •.••••••
Alférez de Vera (Luis) .
AlvarezBertos (Sah·ador) .
Alonso Galindo (Joaqwn) .
Ariza LÓ¡>f>:z <Rafael) .
Ariza Ortega (Pedro) .
Ariza Pertíñez (Miguel) .
BaIlo Vilches (Antonio) .
Barrera Aguilar (José) .
Barrera Pérez (Juan de D.) " ..
Bertos García (Juan Andrés) .
Bertos Gómez (Jesusa) ..
Bertos Mingorance (Antonio) .
Bertos Mingorance (Francisco) ...••••.•....•••••
Bertos Serrano (Manuel) .
Blanco González (Fernando) ...••..•••...••..•••.•
Bonilla Martín (Eduardo) .....••••.••_ .
Burgos Bonilla ()lanue)) .....•..•..........•. ~ •••.•
Burgos Ruiz (Antonio) .
Cabrera Martín (Manuel) .
Carrasco Sánchez (Carmen) .
Delgado Izquierdo <José) .
Díaz Pérez (José) _•••••••••••
Diaz Sánchez (Nieves) .
Donaire García (Fernando) ...•••••••••.•..••••••••
Donaire García (José). menor .
Donaire García (Manuel) _ .
Donaire González (Francisco) ••..••_ .
Donaire Morales ~Ianuel) .
Fernández Calero (Rafael) ................•..•••••
Fernández Morales (Manuel) ................•.••••
Fernández de Prada y Vasco (Manue!) .••...••
Gali ndo Chambó (José) .........•...........••..••.•.
Galindo Garcia (José) ......•.......•••..•.••..•.••.•
Galindo Molinero (Juan de D.) .
Galindo Ruiz (Antonio) .
GaJindo Soto (Salvador) .
Garcfa Bueno (Francisco) ••.•••.•••••...•••••••••
Garcia Burgos (Antonio) •••.•••..••••..••••••~ ..
García Canalejo (José) .
Garcia Dominguez Usabel) ~•••
Garcra Domj.nguez (Luis) .
Gar!CÍa García ,(Sebastián) "~."" .....! ••••• " ••••••".."•••••••••••••••••••••••••••.••••••

.....................................................

ldem

., .
Idem .
Idem .

Idem
Idem
ldem
Idem
Idem

Gabia Chica II iIII .

ldem ,•••••••••
ld·em ..•••••••_ .
Idem •.• "",, .
Idem '••••••.••••.••••••••
Idem .
Idem .
Idem •.....••...•....••..•.•...•.•...••.••......•••••••••
Ideln 11 .

Jdem * * *~ ~._ ..

Idem * ••• .,. .

ldem , .
Idem 'f .
Idem ,. ~ .
Idem .
Idem

J·dem .
1dem "" .
Idem "••.••••••••••••.•••.••.••.•••.•••••••••••••••••••••
Idem ".••••••
1dem .
Idem .
Gabía Grande .
Idem •.• 1 .

Idem .• 'IL .

Idem <1 •••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem .
Idem " ': _ ••••
Idem .
Idem .
Idem ,•••••••••••••••••• ~••••••••
Idem .t .

1dem .e. f .

Idem .
Id'em .
Idem .
Idem .
Jdern , .
Idem •......•.............•...••••..•••.•••••••••••••~••.
Idem 4 •••••••••••• ~.
Idem .
Idem .
Idem - .
Idem •..•.•.......•.••••.••.. , ,¡. ~•••

Idem t '••••••••••••••••••

l(tero .
I(lem •..•.••...•.....• "...••..••••••••••• a •••••••••••••••

Idem ••.•.•••...•............ ,••...•••••••.•••••••••••••.
Idem : ••••
Idem .• :•.••.••••....•...•••.•••.•.•••.•...••.•.•••.••••.
Idem •..••••...••.••..•••••••••••............••.•....•• "" ••
Idem •• 1 , •••••••••••••••• "" .

Idem .
Idem ...••••.•.•••••...••••••••••• ,•••••••••••• ~ ••••••••.
1dc-m .
Idem .
}·dem .
ldem •• , ·iIII .

Idem .

.....................................................
Idem .
Idem .
Idem .
Idem lI , iIII ..

Idem .•• ~ II _ ••• II iIII ..

Idem ••• t , "" ·•••• , •••••••••••

Idem •.•.•.•••••••.•• , .
Idem •.•"., ••••••••••••••••••• tr .

Idem .
Idem .
1(tero " .
Idem ....•..•......•..•.•.••.•••.••.•••.•••..••.••.••••••

2.247
2.248
2.249
2.250
2.251.
:'.252
2.253
2.254
2.255
2.256
2.257
2.258.
2.259
2.2.60
2.261
2.262
2.263
2.264
2.265
2.266
2.267
2.268
2.269
2.270
2.271
2.2-72
2.273
2.274
2.275
2.276
2.2i7
2.278
2.279
2.2<80 .
2.281
2.282
2.283
2.284
2.285
2.286
2.287
2.288
2.289
2.290
2.291
2.29~
2.293
2.294
2.295
2.296
2.297
2.298
2.299
2.300
2.301
2.302
2.303
2.304
2.305
2.306
2.307
2.308
2.309
2.31'0
2.311
2.312
2.313
2.314
2.315
2.316
2.317 ~

2;318
2~319
2;.32{)
2".321
~:322
2'.322
2.324
2.325



Gaceta de Madrid.-Núm. 202 21 Julio 1934 Anexo único.-Página 547

NliME'RO
DE \

ORDEN
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

NÚMERO
DE

PLANTAS

11.000
4.400
6.400
7.200
3.000
5.600
5.000
7.000
3.200

r~.OOü
t 0.000
9.600

12.800
5.000
3.000
2.800
5.600
7.000
8.000
5.500
6.500

10.000
3.500
8.000
6.000
5.000
9.500

800
5.000

18.000
5.000
6.000
8.000
4.800

15.000
10.500
6.000

(0.000
2.000
9.000

12.000
6.400
8.000
6.000
8.500

22.500
4.000
4.S00
9.000
·9.000
8.000
9.000
4.000
5.000
4.500
6.500

14.000
3.200
5.000
4.500

15.000
2.000
7.000

11.000
6.000
4.500
8.000
8.000
2.500
4.000
5.000
9.000
6.000
3.000
9.000
3.200
5.000
9.000
9.000

García Pertiñez (José) .
Garcia Polo (~ieves) ...••.••••••••.•••••••••••••.•
Garcia Ronlán (José) ..
Garci3 :l.loreno o.lanuel) •••.•••••••••••...••..•..•
Garcia Román (~figuel) ••••••.............•.......
García Ros (Gracia) ..
García Segura (Carmen) .
García Torres o.lanueJ) ..
Gómez López (Antonio) .
Gonzálcz Lechuga (José) ••••.•...•.•...••.......•
lionzález Palma (José) ...••.••.•••.•.••••••••••••
González Ruiz (Antonio) ..
González Ruiz (José') .
lbañez Salinas (Julián) .
Jerónimo Sánchez (Antonio) ...••.......•.......•
Jiménez C(lnalejo (Gabriel) .......•.....••..••.•...•
Jiménez Canalejo (Juan) .•.....•.•.••.•..••••.•••
Jiménez Salas (\Ianue!) .
López García (Juan ~lanue]).••••••••••.•••••••••
López ~lorales (Juan) .
López del Pino (José) .
López Pino (Juan) .
Luján Guir3U (Manuel) .
Luján Sán('hez (Sebastián) .•.••.•..._.••••.•••.:.
Machado Grau /José) .
Martín Aguilar (José) .
Martín Arcos (Francisco) ......•.•....•.•••.••..•
~l~rtín García (Antonio) ..
~lartín )'Iorente. ),1anuel (Viuda de) .
\Iateos Castro (José) _........•••.•••••••••••••.•••
.\lejías .\lejí::lS (Manuen .
Mesa f.analejo (Purificación) .
:\lontcs ~fontoro (Francisco) ..
:\forales Bertos (José) .........•.•.••••••••••••••••_
Morales García (Antonio). .
Morales ~artín (José) ...............•..............•
Moreno Morales (Juan de 0.) _ .
'"oreno )1uñoz C\Januel) .
Moreno Sánchez CManuel) .
l\1riñoz Alha (Andrés>.. ..
Na"arro Yargas (~fanue1) (menor) ...•...•......
Navarro Vergas (Rafael) ..............•.•...•.•....
Olg~o GarC"ía (José> .......•..•.•...•.••.•••.•.•.•.•
Ortega Cortés (\liguen .........•....•.••.•.•••.•...•
Palma Girón (Fernando). _
PNete Ariza (\Ianuel) .•...••••••••••••••••••••~ •.•
Pérez Ariza (Rafael) .
Pérez Bae-na (Onofre). -.•..•.•••••••••••..••••..••.
Pérez 'les3 (Francisco) .
Pertiñez Rertos (Antonio) .
Pertíñez Mendi~orri ()ligueI) .
Pino Garcia (Juan Manuel) .
Polo Díaz (Salvador) ..
Polo Gil (José) .
Polo Pérez C\lanuel) ......• o •••••••••••••••••••••••••

Polo Pertíñf'z (Sebastián) .
Polo del Pino (Antonio). .
Ro·driguez: Delg3do <-o\ntonio). .
Rodríguez Delgado <Sebastiá n). .
Rodrí~uez Gonzalez (Alejandro) ......•..•••..••
Rodríguez Gámez (Sebastíán) .......•.•.••.•••...
Rodri~ez García (Andrés). .
Rodríguez Jiménez (Antonio) ..
Rodriguez :\Ierlo OfanueI} .
RodriJ.1UCz Pérez (hidro) .
Rodríguez Pérez OJanuel) .......••••.••.•..•.•...•
Rodríguez Pérez (Sa l"a dor) ..
Rodriguez Vargas (Francisco) .
-Román Rodrígurz CIsírlro) ....•.•••...••••••••••••
Ruiz Beltrán ('figue]) ..........•.•.••••••••••••.•••
Ruíz Delg3do Oran tic}) .
Ruiz Garcia 0\il"ves) .
Ruiz Sánchez (José) .
Ruiz S:ínchez c\lanilel) .
Ruiz Zamora Ot:i¡;tuel) ...............•••••••••••.....
Sánche1. Fernández (Asunción). ••.••.•.•.......•
Sánchez G3rcía (Juan) ..............•.••.•.•••••••••
Sánchez (¡onzález (Julián) ................•.•.•••••
Sanchez López (José)..•...!. .

.......................................................
Idero .
Idenl ..•.•....••••••.•••.•••••••.•........•.....•.••••.•.
Idern .. .
Idem .
Tdero .
i dem •.•.••••••••••.•.•••....••.•...................•....
rdem .
ídem .
ldem .
rdem .
fdem .
1dem .
Idem ,••••••••••••. ,.•.••••..•:'i.III ~••••••••• III._•••

_ .
Idem .
Idem _ .
Idem __ .-. .
Irlem _ ••••••••••••••.•.••.~ .
Idem _ ••••••••••_ .
Idem "' ....•.•.....•••.•.
Idem ••••••••..•..•.••••••••••••••..•••.....•...•.•.•••.•
Idero .
Idem .
Idero .
Idem ..
Idem "' .
Idem .
Idem _ .
Id-em ••••••.•..•..•.••.•••••••...•...•..•••• _ ••••••••.•.
Idem .
Idero •.•.•••••••.••..•••.•.•.....•..••...•••••••••.••....
Idem ..
! dero .
Idem t •.........•.•.•••.••
Idero .
1dem •.•.•.......••••••••••••.••.......•....•.••••••..•..
Idem

Gabia Grande .
Idem ., .
Idem ............................................................-*

Idem ••"•.•......•• , .
Idem .
Idem a .

Idem .
Idem 11I •• 11I .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem •......•••••••••.••••••....•....•......•••.•...•••••
Idem .
Idem +•• ~ .

Idem .
Idem •.••" .
Idem .
Idem .
Idem _ "' .
1dern .
Idem .
Idem ..•....•••••••••.••.•.•........•...........•...•.•••
Idem ..
Id,em .
1dem .
11em .
Idem .
Idero .
Idem •..•.••.••••••••••••••...•....••••••.•••••.•••••••••
Idem .
Idem .
Idem •.••" .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
1dem .
Idem .
Idem •. y ••.•.••..•..•••...•.•.•••...•...........••.•....
Idem _ .
Idern

2.326
2.327
2.328
2.329
2.330
2.331
2.332
2.333
2.334
2.335
2.336
2.337
2.338
2.339
2.340
2.341
2.342
2.343
2.344
2.345
2.346
2.3(7
2.348
2.:H9
2.350
2.351
2.352
2.353
2.354
2.355
2.356
2.357
2.358
2.359
2.360
2.361
2.362
2.363
2.364
2.365
2.366
2.367
2.368
2.369
2.370
2.371
2.372
2.373
2.374
2.375
2.376
2.377
2.378
2.379
2.380
2.3Rl
2.332
2.383
2.384
2.385
2.3M
2.387
2.388
2.3R9
2.390
2.391
2.392
2.393
2.394
2.395
2.398
2.397
2.398
2.399
2.400
2...01
2.402
2.403
2.404
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Gabia Grande •....••••.••..•••.••••••..••••••••••.•••
Idenl ., ••••••••••••••••
Idem ~ •.••••••••••••••••• , .
Idem ••" ,.. " 11I ••

Id.em " .
1<J.em .
Jdem fJ.
Idem .
Idem .
ldem •••.•.....•..................•••.•.•....••••••••••••
) dem .
Idem .
Idem " * ••••••••

Idem ..••...•.•...••••••.•••.••••...•.•••...•••••••••.•••
Gójar ..........•.•......•.........•....•..•.....••••••••
Idem .
Idem •.••••••. " "••• "
I<lem " ! ••

]dem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem , 11I •••••••

Idem .
Idem ..
Idem ~ e ••••••••••• " •••

Idem , .
Granada .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ld-em ,••••••••••••••
l'dero '"' .
ldem .
Idem •...•..••..••••.....•••••• "••••••••••...•. ""•••••••••
1d.em .
Idem .
1dem 11I

ldem ,. ~ III

1d-em .
I,dem •...•.•..• "" .
Idem .

!lVMERO
DE

ORDEN

2.405
2.406
2.407
2.408
2.409
2.416
2.411
2.412
2.413
:!.414
2.U;¡
2.416
2.417
2.u8
2.419
2.420
2..121
2.422
2.423
2.424
2.425
2.4W
2.427
2.428
2.429
2.430
2.431
2'.432
2.433
2.434
2.435
2.436
2.437
2.438
2.439
2.440
2.441
2.442
2.443
2.444
2.445
2.446
2.447
2.448
2.449
2.450
2.451
2.452
2.453
2.454
2.455
2.456
2.457
2.45S
2.459
2.460
2.461
2.462
2.463
2.464
2.465
2.466
2.467
2.468
2.469
2.470
2.471
2.472
2.473
2.474
2.475
2.476
2.477
2.478
2.479
2.480
2.481
2.482

Idem
Idem
Idem
Mem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idern
Idem
Idem
Idem
Idfrn
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

TERMINO MUNICIPAL

....................................................

._ \10 .........................................................................................................................................................................

........ , .

.................................." .
•••••, io.'"'~•••

....................................................:...

.............. 1II ............................................................................................................................... "' ""' ..........................................................

.............................................................................................................................................................................

.......................................................f .

." ........................................................................................" .
····,,····· ..·········•···········..·L·······.·...····.!..·,

APELLIDOS Y NOMBRES

Sánchez llartin (José) ••••••••••••••••••••••••••••••
Sánchez Moreno (Manue!).••••••••.••..••.••••.••••
Sáncbez Moreno. Tomás (Herederos de) ••••••
Sáncbez MllñQZ (Amalia) _
Sánchez Rodríguez (Manuel) ••••••••••••••••••.•••
Serrano Bertos (José) ..•.••.••••••••••••••••••..•.•
Serrano López (Joaquín) .••••••••••••••••••••••••••
Serrano Rodríguez (;Manuel» ••••.••••••••••••••••
Serrano Sánchez (José) .
Soriano Capitán (Soledad) •••••••••••••••••••...••
Terribas Ruiz (Antonio) .
Vargas .Bertos (.¡'\fanued) .
Villanova Jiménez (FélU) ••.•••••••••••.••••••.•••
Vizaira Morón (Andrés) .••••••••••••••••••••••••••
Ariza Garzón (Juan) •••••••••••••••••••••••••••••••••
Fernán·dez Ruiz (José) ...••••••••••••••••••••••.••_
Gonz3.lez Ariza (Vicente) ..
Hita Rojas (Crisóstomo)•••••.•••.••••••~ •••••••••••
López Peniñez (JU8'Il) ••••••••••••••••••••••••••••••
Millán Blaoco (Juan Manuel) ••••••••••••.•.••••••
Molina González (Antonio) •.•••.••••••••••••••••••
Molina González (Francisco) ••••••••••••••••••••••
QuiJes VilIallova (Fernando) •••.•••••••••••••••••
Reyes López (Mantrel) .....•..•••••••••••••••.••••••
Reyes Morales (Fernando) ••••••••••••••••.•••••••
Rodriguez Rivera (José) .••••••••••••••••••••••••••
Ros Mulle¡- (Manuel) .......•.•••••...••••••••••••••••
Aguilar Barrera (Juan) ...•••••••••••••••••••••••••••
Aguilar López (Antonio) .•••.•••••••••••••••.••••••
Aguilar Osuna (Francisco) ..•••••••••••..: ..••••••
Aivar Fernández (Antonio) •••••••••.•••••••••••••
Aivar Martín (Antonio) ..
Alabarse Santos (José) ..•..•••...••••_ ••••..••••••
Alguacil Ramirez (Leopoldo) ••••••••••••.••••••••
Alférez López ()Iauuel) .
Alonso Garcia (Antonio) .
Alonso Gómez (José) .•...•.••....••••••••••••••••••••
Alonso Muii()z asídro) .•.••.••••.•••••••••.••••••••
Ah.·arez Callejas (Fernando) ..
Alvarez Gómez (Coneepción) •••••.•••••••: •••••••
Alvarez Robles (Amador) •••...•.••••••••••••.•.•••
Ara!lda Mariscal (Francisco) •••••.••.•.•••.••••••
Aranda J\fariscal (Juan) .
Arboleda Fuentes (Antonio) .
Avalos Robles {Fernando) •.••••••• ~•••••••••..•••
Avíla Garcia (Miguel) ••••••.•••••••u •••__••••••••

Avíla Linares (Rafael) •.•.••••••••••••••••••••••••••
Avilés Moreno (José) ~_••••••••••.•.•
Balles Guindo (Juan) ....•.••••••••••••••••••••._.••
Baquero Fernández (José) ..•.•.••••••••••••••••••
Barranco Guerrero (José) .
Blanca Pertííiez (Antonio de la) .••••••••••••••••
Bolaños Diaz (José)_•...•.•.•.•.•..•••••••••••••••••
Buendia Fernández <Rafael) •••••••••••••••••••••
BurIejos Martinez (Antonio) •••••.•••••••••••••••
Burgos Jiménez (Antonio) ••••••.••.••••••••••••••
Calero Jiménez (Antonio) ••.••.••••••••••••••••••••
Calvente Ruiz de Valdivia (Nicolás) .•••••••••••
Callejas TorD (José) .
Campos Garzón (Francisco) :
Cantero Bimbela (Francisco) .•.•••••••••.•••••...
Cant-ero Bimbela (Manuel) •.•.•.•••••••••••••••••.•
Carmona Meled (Antonio) ...•••...••.•••••••••••••
Carranza Caro (Luis) .
Castaño Chica (Antonio) .•••.••••••••••••..••••••••.
Castaño Chica (Rafael) ..•••.•••••••••••••••••••••.•
Castellano Manzano (EJaisa) ••••••••••••••••.....
Castillo Alvarez (Rafael) .•..•••.....••••••••••.••••
~sUllo Fernández (Juana) .•••...•••••••••.•.•.•••

stilJo Huertas (José de!) •.•••.•••••...•.••••••••
Castillo Martin (José del) ...••••••••••.•••••••••••
Castillo Molina <Franch;co) ••••••••••••••••••.•••..
Castro ~rela (Antonio) ••••••••••.••••••••••••.....
Castro Garcia (Luis) ....•..•••••.••.••••••••••.•.••..
~astro Mu~oz <Félix) ....••.•.••••••••••••.•..••••••
Castro Orti2 (Manuel) .....••.•••••••••••••.•.••••••
'Castro del Paso <Narciso) .•••••••••••..•..••••••.•
Cervilla Guirantes (Josél•••.•• .!c". ..

5mrEBo
DB

PLANTAS

5.000
5.000
7.000
5.000
4.800
9.000

11..500
6.000
5.000
6.000
5.100
7.500

12.000
6.000 .

40.000
40.000
60.000
16.000

9.000
13.500

4.800
9.600
3.000

20.000
16.000
15.000
87.500
12.000
10.000

8.800
18.000
35.000
J7.000

6.000
55.000

,25.000
8.000

10.000
10.000

7.000
80.000
20.000
40.500
45.000
13.000
25.000
12.000

8.000
30.000
17.000

8.000
7.000

15.000
10.000
10.000
24.000
40.000
14.000

7.200
9.000
6.000
4.800

M.OOO
16.000
10.000
15.000
25.000
11.200
14-.000
24.000
32.000

8.008
9.360

23.500
1.000
9.000

25.000
15.000
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NU"l4EBO

DE
OBDEN

2.483
2.484
2.485
2.486
2.487
2.488
2.439
2.490
2.491
2.492
2.493
2.494
2.495
2.496
2.497
2.498
2.499
2.500
2.501
2.502
2.503
2.504
2.505
2.506
2.507
2.508
2.509
2.510
2.511
2.512
2.513
2.514
2.515
2.516
2.517
2.518
2.519
2.520
2.521
2.522
2.523
2.524
2.525
2.526
2.527
2.528
2.529
2.530
2.531
2.532
2.533
2.5M
2.535
2.536
2.537
2.538
2.539
2.540
2.541
2.542
2.543
2.544
2..545
2.546
2.547
2.548
2.549
2.550
2.5:;1
2.552
2.553
2.5M
2.555
2.556
2.557
2.558
2.559
2.500

Gran.ada .
Ic:Ie'm 111** .

ldem •••••• a .

Idem ,. _••••••••••••••••••
Idera. .
Idem _ .,
idem .
Idem ." a.
ldem _ •••••
Idem _" 41 _._•••••

Idem ••.' .
Ide.a.a: "' c .

Idem _ .
Idem .
Idem •..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldeIIl .
IdeII1 .
Idem .
ldem 11•••••••••

Idem .
Idem .
Idcm .
ldeIQ s .

I·deID .
IdeIll .
IdelIl .
Idelll ..
Ide.ll1 .
Idem " ~••
100m _ .
Idem _ .
Idem •••••••••_ .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Idem ,. .
Idem .
Idem .
Idem .
Idoem .
Id-em "'•••••••
Idem .
I,dem , .
Idem "
Idem .
Idem ••,•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••"
Id.em •••••••.e ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• "

Idem .
Idem .
Idem .
Id.em ,•••••••••••••••••••••.
ldem a Ito.

Idem .
Idem .
Idem .
Id.em .
Idem .
Idetn •••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem _ .
Idem _ .
Idem .
Idem .
Idem _ .
J.dem _••• ~ •• P Iio .

Idem .
I().em ••••••••••• 111 : ,.

Id-ern h •••••,. .

Idem .
ldeIl1 .
I·dem .
Idem •••• ~ .
Jdem .
¡,dem :•••
Idem P .!. .

APELLIDOS Y NOMBRES

,
Cortés Alvarez (Francisco) •.••••.•..•.••••••••••••
Cortés Amador (Maleo) .
Cortés Muiío:z: (losé) .
Criado Garzón (José) .
Cuadras Romero (Miguel) .•••••••.••••••••••••••••••
Chaves .Muñoz C\lanue1) .
Chica Montoro (José) .
Delgado Valdés (J uan) .
Diaz Esteves (Antonio) .
Diaz Esteves (Federico) .
Diaz Segura (José) .
Donaire Morales (Antonio) •..•.• , , •••.•••.••
Durán Mores ()Ianuel) .
Espigares 'Fernández (Joaquín) .
Espigares López (José) .
Eusebio Pére:z: (Anton io). .
Facal Taboada (Juan) ....••••••.....••••.••••.•••.•
Facal Taboada (Luis) .
Fernández Alabarse (Félix) _ .
Fernández Alonso (Angustias) .
Fernández Góme:z: (Manuel) ..
Fernández Guerrero (Antonio) ...••••.••••.•••.••
Fernández Guerrero (Bernardo) ..
Fernández Hita G.'\Ian uel) .
Fernández Jiméne:z: (Francisco) ..
Fernández Morales (Francisco). ......• '" .
Fernández de Prada y Va1>Co (.Manuel) •. " ••.••
Fuentes Molina (Emilio) .
Garcia Alvarez (José) ......•••••.•.....•.•••••••••••
Garcia Callejas (Emilio) ..••••••.....•••••••••......
Garcia Delgado (J uan) .
Gal'Cía Jiménez (Miguel) .
Garcia Linares (Antonio) .
Garcia López (Antonia) .
Garcia Reyes C\12·nuel) ..
García Rodríguez <..\lanuel) •..•••.••••••••.••••••..
García Torres (Ra·món) _ _ .
Garzón FerJ]ández (Ju-an) ..
Garzón Martín (}Ianuel) ..••.•••••.••••••••••.•••...
Garzón Rodriguez (José) •••••••••••••••••••••••••••
Garzón Salinas (Antonio) ...••••••••.•••••••••.•.•••
Garzón Valero (Francisco) .
Garrido Avila (José) .
Garrido Porce! (Santiago) .
Gil Cabezas (Elisa) .
Gómez Ayuso (Francisco) .
Gómez Espigares (José) ..••••.•••••••••..•••.•••..•
Gómez Jiménez (Fernando) .
Gómez Jiménez (Francisco) .
Gómez López (JOsé) .
Gómez Martín (Guillermo) .
Gómez Martín (José) .• _ .
Gómez Vílchez (Francisco) .
González Avilés (José) .
González García (Francisco) ..
González Martínez (Carmen) .
GonzáIez Méndez (Antonio) .
González Palma (Miguel) .
González Rodríguez (Jesús) .
González Serrano (Juan) "" .
Guerrero Ibáñez (José) .........•......••••......•..•
Guijarro Rodríguez (J osé) ..•.•••.....••••.••••••.••
Guzmán Posadas (Manuel) .
Hermoso González (José) _ .
Hernándoez Gómez (Antonio) .
Hemández López (Claudio) .
Herrera Hernández (Aquilino) .
Hitos García (Antonio) .
Hitos Garcia (Ma·nuel) .
Ibáñez Alvarez (José) .
Izquierdo MarabeI (Nieves) .
Jiménez Canalejo (Manuel) .
Jiménez Castro (Francisco) .
Jiménez Cobos (Manuel) .
Jiménez López (Antonio). .
Jiménez MoHna (Antonio) .
Jíménez Molina (Miguel) .
Jiménez Ortega (l\lanue,U, .

N"ÚME8O
DE

PLA.NTAS

4.300
12.150
12.000

4.000
9.600
6.500
7.000

15.000
21.000
27.000

4.000
15.200
11.000
18.000
27.000
30.000
2f).000
20.000
30.000
50.000

118.000
30.000
15.000
1~.000
75.000
14.000

100.000
5.000
4.800

30.000
30.000
15.000

4.800
10.000
15.000
27.000
14.400
16.000

7.000
16.000
20.000

6.000
15.000
18.000
16.000

150.000
20.000

200.000
80.000

S.OOO
16.000
20.000

150.000
6.400

35.000
35.000

104.000
20.000
40.000
25.000
14.000
20.000
30.000
26.000
20.000
20.000
20.000

9.000
8.000

10.AOO
12.000
20.000
9.68Q
7.000
5.600

20.000
30.000
U.Il/lR
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Gra·nada ••••••" _ _
Ideln .
ldem _ .
ldem ..
Idem ..
Idem ,. .
Idem .
Idem .
Idem _ ~•.•••..••••..•.•..•••.••••••••••.•••.•••
ldern _ .........••.•••••••••, '1•••••••••

ldem _ e .

Idem •..•.•.•••" 111•••••••••

Idem .
Idem •.••.•.••.•••...•••••••••••••••••••••••••• '111 •••••••••

Idem _ .
Idem 111 .

Idem IIr _._ ••••••

Id.ecm .
Idem .,. .
Idem _ _ '" 111 ••••••

Idem •.•_ _ _ .
1dem _ _ .
Idem. .
Idem e.-•••••••• _ .

Idem .
Idem _ "IIr •••••••••••••••••••••• ~ .

Idem '111 ..

Nm.mRO
DE

ORDEllt

;

2.561
2..562
2.563
2.564
2.565
2.566
2.567
2.568
2.569
2.570
2.571
2.572
2.573
2.574
2.575
2.'5;6
2.577
2.578
2.!t79
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584

..2.585
2.586
2.587
2.588
2.589
2.590
2.591
2.592
2.593
2.594
2.595
2.596
2.597
2.598
2.599
2.600
2.601
2.602
2.603
2.604
2.605
2.606
2.607
2.608
2.609
2.610
2.611
2.612
2.613
2.614
2.615
2.616
2.617
2.618
2.619
2.620
2.621
2.622
2.623
2.624
2.625
2.626
2.627
2.628
2.629
2.630
2.631
2.632
2.633
2.634
2.635
2.636
2.637
2.638

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
Idero
Mero
Idem
Idem
Id~m
Idem
Idem
Idem
Idem
IdeDi
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

TER.\f.INO MUNICIPAL

_ ~ ••••• II 'III •••••••••

..........................................................
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.~ ~ .
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_ ~•..........•..............................................................
............... _ •••••••••••••••••••••••• '1 ••••••••"' ••••

.'1 .

......................................................

.......................................... '1 .

....................................... '1 ••• '1•••••••••..............................................................

............................................. '1 ...

............................................ '1 .................. ~ .........................................................

..................... ~ ••••••••••••••••• '1 .

111••••••••••••••••••••• 111 .......................................................
••••••••••••••••••••• 111." •••• '1 •••••••••••••••••••••••_ ........, _ ............ "' ............................................., .
..............................., .
•••••••••••• '1 .

..............................- .
.!1II e •••!..! ! .

APELLIDOS Y NOMBR.ES

Jiménez Ortega (Miguel) .
Jiménez Ortega (Natalio) .
J iménez Palacios (Brigida) _
Jiménez Romera (Eduardo) .
J iménez Ruiz-Cabello (José) .
Jiménez Terriente (Miguel) .
Leyva Peinado (José) .
Linares Alvarez (Manuel) _
Linares Cortés (Antonio) _
Linares Ibáñez (Francisco) .
López Avila (Francisca) .
López Barajas (Concepción) _
López Barajas Cambil (Angel) _.
López Barajas Cambil (Juan J.) .
López García (Francisco) .
López García (Gaspar) _
López :Mejías (Francisco) _
López Pérez (José) .
Lópei: Sierra (Antonio) .
López Rojas (José) ......••.•••••_ _
López Tra'Sierra (Juan) _
López Vilebes Usidro) _ .
Lorite Pérez (Juan de D.)__•••••••••.•••••.••••••_
Lucena Morales (Sabino) .
Luján Cueto (M.anuel) .
Luján Rodríguez (Jo,sé) _~ .
Luján Torres (Miguel) .
Marlin Alanis (Antonio) ...••.•••••••••••••••••.~••
Martín Alonso (José) _
Martin Delgado (Manuel) ; .
Martín Garcia (José) .•••.. ~ ...
Martín Garzón (Francisco) .
Martín Garzón (Juan) (Viuda de) .
Martín Mateos (Ricardo) _
Martín Medina (Frandsco) .
Martín Molina (Antonio) .
llartin Moreno (José) .
Martín Muñoz (Francisco) .
Martín Muñoz (José) ...
Martín Navarro (Andrés) .
Martín Ruiz (Manuel) .
l\larlinez Rojas (Nalalio) .
Mejias Leyva (David) ._ .
Mejias Leyva (Francisco) .••••_ _
Mesa Montero (Natalia) .
Mochón Fernández (Miguel) .
Molinero Cabrero (José) ~
Montes Montoro (José) _
Montes Segura (Manue]) .
Montoro Navarro (Rafael) .
Morales Abril (Rafael) .
M017ales Montes <Manuel) ...
Morales Pozo (Antonio) _
Moreno Gutiérrez <José) .
Moreno Sierra (Antonio) .
l\lorente Linares (Antonio) .
Morente López (Joaquin) _
Morente l\lejías (Manue}) ...
Morente Reyes (José) .
Morente Ruiz (Manuel) _
Morente Soto (Trinidad) .
Morcillo López (Juan de D.) .
Morcillo Rodriguez (Luis) _
Muñoz Albor <Francisco) _
Muñoz Gómez (Francisco) _
Muñoz Pertiñez (José) .
Muros Arquellada (Juan) .
Navarro de la Chica (José) ...• ~ .••.••_ _
Navarro Vargas (Antonio) .
Olmedo Gutiérrez (Joa·n) ...
Ortiz Martín (Manuel) .
Padiar Pérez (Manuel) .
Pardo Pard«) (José) .
Pardo Pardó (Modesto) .
Pastor Casares UsidI'o) _
Pérez Garcia (José) .
Pére1 González (Rolotelio) _
Pérez Lóp.ez (,N'icolás) ! .

NúMERO
DE

PLANTAS

20.000
40.000

6.750
30.000
23.800
34.000
21.000
11.200

8.000
50.000

150.000
38.000
50.000
50.000

8.000
10.000

4.100
20.000

6.000
15.000
30.000
30.000

3.200
16.090
26.000
32.000
14.400
20.000
15.000
13.000
30.000

5.000
8.200

20.000
..000

.6.500
6.400

H.OOO
9.000

25.000
14.000
12.000
10.000

6.400
6.400

25.0UO
15.000

9.000
10.300
20.000
30.000
12.000
17.000

8.000
13.000
14.400

8.800
9.000
8.000
3.200
5.600

22.000
25.000
12.000
40.000
14.000

9.000
10.000
40.000
30.000

8.000
8.000

85.000
84.000
40.000
36.000
14.000
11.000
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NuMERO
DE

ORDE."iI
TERMINO MUNICIPAL APELLIDOS y. NOMBRES

RÚKBBO.
DB··

PLa.NT.A.S

....................................................

34.200
16.009
14.000
46.000
15.000
20.000
30.000
9.600
6.400

30.900
25.000

6.000
12.000
10.300
18.000
15.000
15.000
7.000

10.500
5.600
(.800

10.000
16.000
15.000

105.000
20.000
20.000
40.000
20.000
30:000
15.000
25.000
20.000
15.000

6;400
15.000
18.000

·lOOO
12.000
16:000
16.000
19.000
10.000
16.000

8.000
16.000
7L280
25.000

100.000
7.000
7.000

12;000
4.500

11.200
45.000
·8.000
16.000
60.000
16:000
10.000
19.000
15.000
15.000
12.000

9.000
12~000

6.000
20.000
25.000

4.800
8;000
4.000

10.000
25.OtlO
20.000
10:000
10.000
32.000
10.000

Pérez Martín (Clemente) .
Plata Fernánd-ez (Tomás de la) .
Polo Gil (Juan) ..
Porcel (Santiago) _
Porcel Castillo (Manuel) ..•••••••••••••••••••••••••
Poree! Garzón (Joaquín) ...••••••••••••.•.••••••••'.
Porcel Martín (José) ..
Ramos Garzón (Manuel) - .
Ramos Hermoso C\[anuel) ....•••••••••••••••.•••••
Reyes Arboleda (Mariano) .
Reyes Ferré (Antonio) .
Río Jiménez G\liguel del) .
Rivas Ramos (José) ...•.....•.••.••.••••..•.•.•.•••••
Rodríguez Ari2a (Manuel) ,;..•••••
Rodríguez Baena (José) .
Rodríguez Barranco (Francisco) .•••••.••••.•.••
Rodriguez Ga!dón (Antonio) .
Rodríguez Linares (Nicolás)....•.•••••••••••••••••
Rodríguez Medina (Aureliano) ~ .
Rodríguez Moreno (Francisco) .
Rodríguez Moreno (Vicente) .
Rodríguez Rodríguez (Antonio) ••.•••••••••.~·._
Rodríguez S:inehez (Manuel).•••••••••••••••••••••
Roldán Jiménez (Miguel) ...••_•.._ ••••••••••••••••
Roldán Molino (Antonío) _
Roldán Bodríguez (Gabriel) ...•••••••••••••••~.¡._
Roldán Sánchez (Antonio) .
Romero Castellanos (Emilio) .
Romero Martínez (Alfonso)_ ....
Romero Ruiz (Antonio) .
Ruiz Alvea (Antonio) .:b. ••

Ruiz Carrasco (Manu.el) .
Ruiz Cava (Virtudes) ;._
Ruiz Martín (Enrique) ;.•••.
Ruiz Mochón (Francisco) ...
Ruiz Ponte (Juan) ~ ••••••••.••••••••_
Ruiz Roldán (Antonio) .••.•••••••••••••..••.••.•._
Ruiz Ruiz (Francisco) .
Ruiz Serrano (Juan) _
Ruiz de Valdivia·Reyes (Isidro) '
Sánche2 Díaz (Míguel) .
Sánchez González (Ricardo) _
Sánchez QuirÓ$ (An.tonio) _
Sánchez Rodríguez (Francisco) ;..
Sánchez Romero (Joaquín) .
Sánchez Romero (José) _•..••••••
Sánchez Urrutia (Luis) ••..••••••••••••••• u ...~••••
Santos GaJ:'ICia (Manuel) ••••••••••••..•..••••••_ ••_
Santos Lbpez (Rafael) .
Santos Navarro (A. José) _
Santos Navarro (Rafael) •••••••.•••.•••••••••••••••
Segura Segura (José) ..
Sierra Mejías (Agueda) ..
Sierr.a. Mejia:s (Fra'Deisco) .
Sierra. Molinero (Manuel) .
Soto Moreno (Rafael) ..
Suárez Cueto (Manu-eD .
Taboada Moreno (Juan) ;.•_
TaUón Blanca (José) ..
Tejeda Diaz (Antonio) .
Tejerla Diaz (Juan) _ ..
Tejeda· Romero (José) ~ ..
TerÍ'ibas Ruiz (Pablo) ....•••• ~•••••.••••••••••••.•••
Tinas Urquiza (Antonio) ..•.•••••••••••••••.•••••••
TGJ'1'leS Izquierdo (Manuel) ••••••••••••••••••~~ .....
Torr-es Martín (Frandsco) ...•.••••.••••••••~••• ~..
Tovar Martel (Hermenegildo) _ •••••••~.
Valdés Díaz (Félix) ....
Valdés Díaz (José) _ .
Valero Amador (Fr,aneisco) .
Valero Linares (Francisco) ..
'Valero Linares (José) ..
Valero MOoreno (Franciseo) _ ..
Vázquez Montoya (Concepción) ..
Vargas Fenoy (Miguel) _ u •••

Vedia Molina (Antonio) J ...

Vedia Molina (Nicolás). menor•••••••••••••••~~
Vilches Burgos (Antonio) _.•••••••••••
López M()reno (Javier)-"..~ to ..

....................................................
Idem .
Idem •.••..•...•..••.•• ~ .
Ideín " .
Idem •.••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••
Idem •.••••••••••.••.••••••.•••••••••••••••••. ""•••• ,,_••
Idem •..•••••••••••••••••••••••••.••••••••.•.•.••••• '!' ••••

Idem .
Idem ,••••••.••
Idem •...••••••••.••......•....•..••...•.•.......•.••••••
Idem .
Idem •..• ,. "•••••.•• , .
Idem
Idero .i1 ~••.•••
Idem •• , ".
Idero ..
Idem .
Idem "•••••.••••••••...••••••••••••
Idcm •......•.••••••••••••..•••••••••••••.•. r .

Idem .
1dem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
1dem ~ .
Idem .
Idem ~ •••.•.••••.•••••••••
Idem .
Idem •...••••••••••••••••...•.••••••••••••.••••••••••••••
Idem .
Idem l1li '•••••••'••••••••••••.•'••••••••••

Idem _ ••••.
Idem .
Idem ..
Idem .
f.dem •••••••••••••• ~ •••••••••.•••' .
Idem .
Idem .
Id-em •.•••••• , .
Idem .
Idem .
I d-6Jl) ••••••••••••••••••••••••••••"lIII .

Idem .
Idem .
Iáem ..
Idem IIII ••••••••••••••••••• , •• ~•••••••••
Idem , .
Idem .
Idem .
rdcm .
ld-em ..
Idem •.•••••••.••.••_ ••••••••••, .
Jdem .
rdem .
1dem ..
1d-em ~ .
Idem _ ••••••••...••.••..•••.•.
1dem _••
1dero .
ldem ." '11 ....................... •••••••••••••••••

!dem .
1de1Q _ ••••••••
1dem _•••..••••' .
1~em •. ..- , ~.
Idem _ .
Idem .
Güejar Sierra loe" ••••• " .!. ~_ , .Jt.!I_ ..

Granada _." **•••
Ideln .
Idem .
ldero •. lo •• lo ,., ••• ,.,•••••••••

ldelkl .
1dem .
1d-em .
1dem "••
1dem •.•••.•.•.•..••.......••••.•••••••••....••...•......
Idem .
Idem .
Idem

2.639
2.MO
2.6U
2.6<12
2.643
~.6t4

2.6<15·
2.646

• 2.647
2.648
2.649
2.650
2.651
2.652
2.653
2;654
2.655
2.656
2.657
2.553
2.659
2.660
2.661
2.662
2.663
2.664 .
2-.665
2.666
2.66T
2·.668
2.669
2.670
2.671·
2.672
2.673
2.674
2.675
2.676
2.677
2.678.
2.679'
2.680
2.681'
2.682
2.683
2.634
2.685
2.686
2.687
2.688
2.689
2.690
2.691
2,692
2.693
2.694
2.695
2.696
2.697
2;698
2.699
2.700
2.701
2.702
2.703
2.704
2.705
2.706
2~707

:D08
2.7'09
2.710.
2.71-1.
2.712
2.713
2.714
2.715
2.716
2.717
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NOMERO
DE

ORDEN
TER..\1lNO MUl\l~ClPAL APELLIDOS Y NOMBRES

Nirl4E8O
DB

PLa.NrAS

Idem ._....•.••••••••••.••••••••.••••...•.......••••.•..•
Idetu •• " .
Idem ,••.••..••••••.••....••• ~.It ,

Sanchez González (Antonio) ••..• ••••••. •••••.•••• 15.000
lJiaz J aime {~1iguel).............••• ••• ••.•••••••••.• 12.500
l\a\"arro Crespo lMiguel) ..••••••••••••••_........ 70.00(/
l\avarro Pérez CUanuel).... ••••••••.•.•.. ••••.•••.. 60.0UO
Revellez Moreno (Jos.é) ......••••••~................ 12.000
Arquellada Calvente lA.ntoniol................... 3.i'J0(l
}-'uentes ·Reyes (Eusebio) ...••.•__•••••••••••••••• 7.001)
Hernán dez López (Claudio) .••..•...~... .••••••••. 4.00()
Hitos Garcia l.o\ntonio) ~..... 12.000
Hitos Garcia (Ramón).. ..•..•••.••.•••••••••••••••• 10.000
Linares Velázquez (..\1iguel) 11.00()
MarHn Arb01eda (Antonia}... .•..••••..•.••...••.. 70.000
Molin·a Mcjias (Francisco).. •.••••••.••••••. 25.000
:\lorell Linde <Juan). 17.000
Ojo García (Francisco del) .•••••••..•..•.•••.•.••• 14.000
Río Fuentes (J ulio del)... ••••••.••...•• hl.tOO
Santos del Paso (Antonio)......................... 13.000
Velázquez Castillo (Rafael) .•.._ ~......... 10.000
Velázque;z; Linares (Felipe). 8.000
ArCDS Arguí (Jmé) _..................... 20.000
Avila Pasadas (Rafael).... 30.000
Baena GLOliérrez (Antonio) .•• •••••••••••••••.••••• 6.400
Capilla l\le(Una {Antonio).......................... 10.000
Cuesta llorón (Antonio).. 8.000
Cuesta Ramos (Miguel).... •••• •.•••••• 5.000
Escobar Lombardo (José).... 12.000
Escobar Lombardo (Segundo).. .••••• •••• ••• ••••• 10.000
Fernández Nieto (Antonio) ....•...••.•••••••••.•••• 10.000
Fernández Sánchez (Segundo).................... 15.000
Fuentes Marqués (Francisco) ...•••.•••..•. •••••••. 8.000
Gareia de la Fuente Lisara (Federico) ..••.•••• 4.000
Gareía Gar'CÍa (Manuel) 14.000
García .Ruiz (Alfonso) S.OOO
Gómez RaIIlO'S (Ernesto) .•.•• 18.000
Gutiérrez Rojo (María Josefa).................... 24.000
Ibáñez Gutiérrez (Antonio) •••...•.._.... •••••••• 30.000
Ibáñez Gutiérrez (Diego) .•.•••••••.••..•••_.. ••••• 30.000
lb:áñez Jiménez (Cristóbal)........................ 10.000
lbáñez Navarro (José) 53.000
Mazuecos Cantero (Juan). .•••• •.••••••••• 8.000
Mazuecos Cantero (Pascasio) ••••••••••••• ••••.•.. 5.000
Moreno. Baena (José) ......•.••, •••~.... .... ••• .•••• 12.000
Moreno Garcia (Cristóbal)......................... 12.000
Ml>reno Martín (Alfonso) •••.••_.................... 6.000
Morón. Garcia (José) ..••••••••••••••••••~........... 13.000
Morón Garda (Modesto) ..••••••••••••••.•••••••••• 15.000
Mostagué Mostin (Juan)............................ 24.000
Muñoz Angel (Jacinto). 5.000
Muñoz Berdejo (Rogelio) _............. 12.000
Muñoz Ortega (Manuel)............................ 20.000
Navarrete Rosas (Antonio)........................ 15.000
Navarro Ibáñe.z (José) 10.000
Nieto .Cantero (Luis) _.......... 15.000
Piñeiro Rodríguez (Alfonso).. .•. .••• 20.000
Reina Villegas (Luis)................................ 50.000
Rodríguez Gutiérrez (Francisco)................ 11.000
RDdriguez Sánchez (Antonio) 10.00l)
Sánchez Cantero (José).. .•.•••••••••••••••••••••... 12.000
Leyva AlhaIna (Juan) '.' ..•.•..•••.•••••••.•.••..•.•. 20.()0l)
Rl>mero Avilés (Leondo) .•••.•••••••••••••••••••••• 2.000
Navas García (Manuel)..... 45.000
Castillo Fernández (José de})..................... 14.000
Coca Rodríguez (Eugenio) .••.••.••••••••••.•..•••. 10.000
Peña <:Ortés (Manuel) ...• ••..•.••.••• ••••.•••••••••• 12.000
Cáceres }farlínOhlnuel) .....~.................... 12.000
Cámenas Gálvez (Rafael). .•• ••••• 6.000
Cuberos Garcia (Antonío).......................... 12.000
Cuberos Padilla. (Cándido)........................ 10.000
euberos Padilla (Miguel).... ..•••• ••••. •.•. 8.000
Gámez Orellana (Antonio) ....••.•••••••.•.•••••••• 7.500
García Lizama (José)......... 8.000
López Cózar Verdugo (Emilio).................. 16.000
Mellado Gamiz <Manuel) •.•.. ...•.••••••••••••••••• 10.000
Moral Rodriguez (Migl,leldel) 54.000
Raiz García (Julia.n) _~. 8.000
Ruiz Jaime (Luciano). .•••.•• .•••. 3.000
Sanjuán Cáceres (Julián) 1.000
Y.i1chez Agullera (Antonio) 15.000

l,Continuará.)

_ _.............•........................
..........., ..

_ .

•••••••••• , 110 •••••••• ., •••• • ••••• ••• • •••

..........................................................

....................................................

........................................................

................- ................................................................................................................

.......................................................

.........." .

.................................. , ......................................................

..................................." .

................~ .

......................................................
Idem' •.•••,..•.•.•.•.••••., ,;" ...•••..•••••••.•, ...
Idem' 9 .

Id~m· ,.' ••~ 11".' .L•...!.~.,." •.~, _._.!. ,..!lo• • ,•••.!..'~'•• ' ••~•••.•_•.,

..........................................................
Iznalloz .•.•..•••••••••..•••••••4 ••••••••••••••••••••••••

Idem ~ .
Jayena ....•..•' " .
J un .. ~ "' .
L'achar ~ .
Idem •...•..••.. ~ ~ .
L'ója ~ •.•.•.••.•••••••••••.••••••••••••.•••••••
Idem •...••.•.•.•.•.•.•..••••.•••.....•••••.•...•.•.•....
Idem .
Idem .
Idem .
Id-em .
Idem .
Idem .
Idem ••••• ! "V' •••••••••••

I·dem ~••••••• ~ •••.••••••..••••••••••••••••..•.•••••.•••..
IClero

.........................................................
Idem .
I~m .
Idem .' .
1dem ••••• f ••• ,. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem •..••, .
I-doe-m .
Idem .
Idem •.••••.•.••..•.•••.••••••••••...••.•••••••••••••••.•
Idem .
ldem ••••.•.•.•.••••••••.•••••..•..•...•••••....••..•...•
Id.em •. "•••••.•.•.••••••••••••••••.•••.••••••••••••••••••
Iclem •..••..•.•.•...•..•.••••••.•..••..••••••••••••••••••
Idem .
Idem ~•..•.•••
J·dem _' .
Idem ..
Idero •.•.•.••. _u ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idero •••••..•.•.••••••......•••••••••.......•••••••.•••••
Jd-em .
Idem

Idero
Idem
Idem
Idero
Idero
Idero
Idero
Idoem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Mem
Idem
Id.em
Idem
ldem
Idem
1dero
Idero ....................................................
lllora .
Idem •..•...•••............••• _ .
ldem ••••• f .

Idem .1 "'••••••••••••

Gü-ejar Sierra .
H uétor Tajar ., 111111 ••••• "'~•• ' ••••

ldem ,.•
Ide·m "'.
Idem ."~9.1'" .

H uétor-Vega _ .
Idem '..~ ....•.•••••.•. ,~ .
Iclem. ., ,. •••••••••••••••••••••••••••

2.718
2.719
2.720
2.721
2.722
2.723
2.724
2.725
2.726
2.727
2.728
2.729
2.730
2.731
2.732
2.733
2.;34
2.7:ia
2.7:-s6
2.737
2.7:"18
2.739
2.740
2.741
2.742
2.743
2.744

'2.745
2.746
2.747
2.748
2.749
2.750
2.751
2.752
2.753
2.754
2.755
2.756
2.757
2.758
2.759
2.760
2.761
2.762
2,763
2.764
2.765
2.766
2.767
2.768
2.769
2.770
2.771
2.772
2.773
2.774
2.775
2.776
2.777
2.778
2.779
2.780
2.781
2.782
2.783
2.784
2~785

2.7.86
2.787
2.788
2.789
2.790
2.791
2.792
2.793
2.794
2.795


